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Exmo, Sr. presidente interino ha ordenado que 
se reimprima y circule la correspondencia que me-
dió entre la legación extraordinaria de México y la 
secretaría de estado de los Estados-Unidos, sobre el 
paso del Sabina por las tropas que mandaba el ge-
neral Gaines, para que llegando así á noticia de to-
dos, pueda cada cual conocer y apreciar en todo su 
valor la conducta noble y enérgica del enviado me-
xicano, y los sólidos fundamentos que tuvo para re-
tirarse de aquellos estados luego que vió consuma-
da la violacion del territorio nacional, á pesar de 
sus protestas y reiteradas reclamaciones. 

Igualmente ha dispuesto S.- E. que se publiquen 
á continuación las notas que mediaron entre el mi-
nisterio de relaciones esteriores y la legación or-
dinaria de los Estados-Unidos en México sobre al-
gunas reclamaciones de ciudadanos americanos 
contra el gobierno de la república, por perjuicios 
que decian haber padecido en sus especulaciones 
mercantiles ó industriales. Como dichas notas han 
precedido á la retirada voluntaria del Sr. Ellis, y 
como esta retirada se ha verificado á pocos dias de 
la llegada del Sr. Gorostiza á esta capital, el supre-
mo gobierno ha creido conveniente hacer conocer 
la diferente naturaleza de emtrambos sucesos, para 
que no se confundan ni sus causas ni los resulta-
dos que los dos agentes han podido proponerse. 
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Qüá La Salle cuando vagaba en busca del Misslssippi 
recien descubierto (a) haya ó no discurrido .por aquella 
parte del territorio de Tejas que está situada entre el 
Guadalupe y el Sabina, en tiempos todavía en que los 
españoles no contaban allí con establecimiento alguno, y 
que edificara ó no entonces un fuerte provisional donde 
abrigarse momentáneamente, son cuestiones estas de po-
quísima importancia en :el, dia; puesto que aun cuando 
pudieran resolverse, en Ia.afirmativa, de nada aprovecha-
r ía su solución á los actuales poseedores de la Luisiana, 
como herederos de la Francia. Cualquier derecho que 
esta misma Francia pudo adquirir en tal hipótesis sobre 
aquella parte de Tejas, por ser La Salle su casual des-
cubridor y su primer ocupante, (si es que lo fué) lo de-
bió perder indudablemente tan luego como no lo hizo 
valer á tiempo, (b) y cuándo por el contrario dejó á E s -
paña todo el beneficio de una larguísima prescripción. 
Las posteriores transaciones diplomáticas, reconociendo 

(a) P o r el p a d r e Marque t t e y un t a l Jol ie t de Qtiebec en 1673. 
(b) L a p r imer especie de p r o t e s t a públ ica qué r e c o r d a m o s de la F r a n -

cia sobre los descubr imientos de L a Salle, f u é la que h izo en t é rminos m u y 
vagos y muy genera les c u a n d o se ce lebró el t r a t a d o de A i s l a Chape l le 



en seguida otros derechos, mas nuevos y mas positivos 
hubieran nulificado ea todo caso aquellos que eran dé 
fecha mas remota y de naturaleza mas equivoca (a) 

La verdad es que todavía en 1764 (en que la Francia 
cedió la Luisiana á la España) se sabia y decia por todos 
que si los franceses se habían establecido en Nateliito-
ches, lo habían hecho solo por mera tolerancia ó descuido 
de las autoridades españolas. Los que quieran enterar-
se de este hecho, así como del modo con que antes se ha-
bían ido formando los establecimientos franceees al Oes-
te del Mississippi, podrán consultar una nota muy clara 
y muy detallada que dirigió D . Luis Onís el 5 de enero 
de 1818, al Sr. Adams, secretario de estado de los Esta-
dos-Unidos, y la que se ha impreso por Gales y Seaton 
en su coleecion de documentos públicos, en la parte que 
corresponde á relaciones exteriores. 

N i tampoco nudo el tratado de San Ildefonso confe-
rir después á la Francia mayores ni otros derechos; por-
que España al devolver la Luisiana, expresó terminante^ 
mente que la devolvía tal como la habia recibido. E n 

en 1748: a l f t hab laba de los descubr imientos hechos por L a Sal le y otros 
f ranceses sobre ios l agos super iores , el Mississippi y el Illinois, sin e x p r e s a r 
cuá les e r a n . V 

(a) E n el privilegio perpe tuo que conced ió Luis X I V en 1712 (30 años 
despues del descubr imien to de La Salle) á Fe l ipe C r o z a t y sus he rede ros de 
todas las m.nas que se hal lasen en el pais que se l l amaba Lu . s i ana , se des-
c r .be a s i es te pais: „ l imi tado al Oeste po r feo Méx ico , y al E s t e po r 
„ t i e r r a s de los ingleses de l a Carol iní , , inc luyendo todos los es tablecimien-
t o s , pues tos , e n s e n a d a s y rios, p r inc ipa lmente el pue r to y e n s e n a d a de las 
„ i s las del Delfín án tes Mamadas del Massacte, el r io de San Luis á n t e s l la-
g a d o el Mississippi , j u n t o con el r io San Fe l ipe á n t e s l lamado Ouabache 
„ y con todos los l agos inter iores y ríos que desemboquen en es ta p a r t e d e í 
í S a n , L " ' S - " A h o r a b i e n > n i e l S a b i n a , ni el Colorado, ni el G u a d a -
lupe n, el Bravo desembocan que sepamos en el Mississipi. Claro es que 

no se c o n t a b a c o n ellos. " " " " 5Í BP6UÍ EÍ1SWG9! " . , . , • 

prueba de ello tenemos un dato notorio; y es que la últi-
ma visita pastoral que el obispo español D . Primo Fel i -
ciano Marín h i z o á Natchitoches, la hizo en el año 
de 1805. 

Pero no menos la fundación del pueblo de Natchito-
ches por algunos aventureros franceses, (cazadores los 
mas de ellos ó traficantes en pieles eou los vecinos indios), 
aunque tolerada al principio por los españoles de Tejas, 
dió lugar mas tarde á disputas y colisiones entre ellos. 
Para evitarlas en lo posible se reconoció por unos y otros 
una especie de línea convencional que corría entre los 
rios Mermento y Carcasieu, seguía por Arrollo Hondo, 
pasaba entre el Adaes y Natchitoches, y concluía en el 
Rio Rojo. Ta l fué la frontera conocida de la Luisiana 
por la parte de Tejas durante dilatados años. 

N o se logró ni aun así acabar eon aquellas disputas; 
porque los franceses de Natchitoches violaban á cada pa-
so la línea eonveneional para acercarse al Sabina; y por-
que los españoles de Nacogdoches, que pasaban diaria-
mente aquel rio, los encontraban á medio camino, y con-
tendían por un terreno que consideraban como suyo. 
D e la repetición de estas escenas se derivó al cabo que 
se diera vulgarmente el título de territorio contestado ó 
disputados. todo el espacio que mediaba entre dicha línea 
convencional y la orilla izquierda del Sabina. Decimos 
vulgarmente, en razón á que ni las autoridades españolas 
de la frontera reconocieron jamás semejante designación» 
ni las francesas se sirvieron tampoco de ella en ninguno 
de sus actos. Bien ?laro manifestó lo primero el gober-
nador Herrera, cuando el coronel Cushing, comandante 
de un destacamento americano le preguntó en 1806, que 
porqué habia pasado el Sabina (a). 

( a ) „ E s ve rdad que he p a s a d o el S a b i n a con u n cuerpo de t ropas d e 



Los Estados-Unidós, sin embargo, pretendieron èn ei 
referido año de 1806, y en la oeasion á que se acaba de 
aludir, no solo que existia semejante disputa de terreno, 
sino que este terreno les correspondía de derecho por es-
tar comprendido eñ la demarcación de Natchiteches. 
Por eso enviaron en aquella primavera un cuerpo de tro-
pas al mando del general Wilkinson con orden de repe-
ler las fuerzas españolas que se encontraban ya con Her-
rera al Este del Sabina, considerando semejante acto co-
mo una violación de territorio. Se fundaron, además, 
en que se había iniciado ya una negociación con Espa-
ña sobre límites, y que entretanto debia de mantenerse 
por ambas partes lo que ellos llamaban „el statu quo." (b) 
.•;n¡ii8iíij Ji'l á o f i í i n b n ó s f i d i n o v i <sÍ'éjil-Í¿*Ti ' ( ¿ « j r 
„ r e y mi amo , y de orden del cap i tan gene ra l , p a r a p ro t ege r este te r r i to r io 
„ile todo hostil a t aque ; porque pertenece de tiempo inmeiúoríal al rry^ia-
„hiendo dependido siempre del gobierno de Tejas." Véase su ca r t a f echada 
en la p lantación .le Mr. P rudon á 6 de agos to de .l80&, en el a p é n d i c e ai 
¡orno 2 . ° d e las memor ias del genera l Wilkinson. 

(b) Carla del secretario de la guerra al general Wilkinson. 
D e p a r t a m e n t o de la g u e r r a 6 de mayo de 18Ò6. Los in formes que re-

c ien temente se há'n recibido de la Nueva-Or leans y sus inmeiiiáciofles a r -
r o j a n de s í tal evidencia sobre l a hosti l idad de las intenciones que a b r i g a n 
los oficiales de 5 . M. catól ica en aque l l a f r o n t e r a , que .ya se r equ ie re la mas 
e s t r i c t a precaución por par le ^ e los ; Es tados-Unidos . * * * '* * * 

P o r lo mismo, y t an p ron to como sea p rac t icab le , se t r a s l ada rá V. al ter-
r i tor io de Orleans ó sus inmediaciones pa r a tomar al l í el m a n d o de las t r o -
p a s que lo gua rnecen , a s í c o m o d e las iriiíicias ó voluntar ios que puedan 
l legar á neces i tarse p a r a la de f ensa del pais . Y t r a t a r á V. por cuan tos me-
dios estén á su a lcance de repe ler cua lqu ie r invasión del terr i tor io de los 
Es tados-Unidos al Este, del rio S a b i n a , 6 al Occidenté V ^ r t é de los l ími-
tes de lo que se lia l l amado F lSr lda Occidental . * * * * * * * 

S e r á conveniente a p r o v e c h a r l á p r i m e r a opor tun idad que se ¡presan te pa -
ra d a r 6 los gobe rnado re s de F l o r i d a y T e j a s u n a ¡dea .c la ra y exacta do 
los principios que dir igen, á este gob ie rno con respec tó á ésas regiones; á 
saber , que en tan to que no s í t e rminen fas" negocíá'cióírtís qíie péñdéri en-
t r e los Es tados-Unidos y E s p a ñ a , m n g ñ n puíifo inilttár débfefà ser avanza-
do poi- n i n g u n a dé las dos par tes ; que s ea cual f u e r e . U opinion que se .pue-

... I J .. ^ IJ.JV ( r I 

E n cuanto á la causa é incidencias del movimiento del 
general Wilkinson nada podemos hacer mejor para dar 
una idea de ellas á nuestros lectores, que copiar las pro-
pias palabras con que el mismo general las recuerda en 
el Cap. 10, del tom. 1. ° de sus memorias, impresas en 
Filadelfia en 1816. Dice allí así: „Las pretensiones 
„de los Estados-Unidos respecto á la todavía mal deter-
m i n a d a frontera Occidental, indujeron al gobierno es« 
„pañol á que adelantase en la primavera de 1806 una di-
misión suya, y á que tomase con ella posesion de todo el 
„territorio que está al Este del Rio Sabina hasta Arroyo 
„Hondo, pequeño riachuelo á seis millas de Natehito-
„ehes, y el que era, á lo que decía el comandante espa-
„ñol Herrera, el antiguo límite de la provincia de T e -
, j a s . Para repeler la invasión, ordenó el presidente de 
„los Estados-Unidos, que se reuniese en Natehitoches un 
„pequeño número de tropas, y allí las encontré yo mal 

d a t ene r sobre los l ími tes de la Lu i s iana , no se t o m a r á medida a lguna de 
n a t u r a l e z a militar que p u e d a conexionarse con la f ron t e r a definitiva; que los 
Es tados -Unidos no come te rán n ingún acto de hosti l idad con t r a los subdi tos 
de S M. catól ica , á menos que estos no in tenten cambia r el ex is tente e s t ado 
d e cosas , t o m a n d o posesion de a lgún luga r que no hub ie ra e s t ado y a ocu-
p a d o por t r o p a s españolas cuando se en t r egó la Luis iana á los E s t a d o s 
Unidos; que la actual pací f ica posesion po r los Es tados-Unidos de todo el 
t e r r i to r io al Es te del rio S a b i n a ("con la insubstancial excepción de Bayou 
P i e r r e ) debe de cons idera rse y se cons ide ra rá como en te ramente c o m p r e n -
dida d e n t r o de los limites del pais que se nos en t r egó cuando tomamos po-
sesión de Natch i toches ; v que p o r lo mismo cualquier ac to por p a r t e de los 
oficiales de S . M. ca tó l i ca que inquiete el actual es tado de cosas , po r tra» 
t a r aquellos de ocupar a lgún nuevo puesto al Es te del rio Sab ina ó al Oc» 
cidente y Nor t e de los an t iguos l ími tes de lo que se l lamó F lo r ida Occi-
denta l , será cons iderado por los Es tados-Unidos como una ac tua l invas ión 
de nuestros derechos ter r i tor ia les y será resist ida como tal. 

* * * * * * + * # * * . * * * * + . * * * * . * 
Puede V. cons iderar esta ca r t a como especia lmente a u t o r i z a d a por el 

p res ideute de los Estados-Unidos .—(f i rmado,) H . D e a r b o r n . 

2 



„preparadas y sin municiones; pero tan luego como "este 
„d&tái-ameato se equipó para Combate, marché á su ea-
,-,heza contra los invasores, quienes sin embargo, previ-
„niertui la colision repasando con tiempo el Sabina. fei-
„guióse á esto la celebración de un convenio enteran>en-
, <e pacifico, y por el cual se estipuló, que en tanto que 
„las negociaciones (sobre límites) estuviesen pendientes 
„entre los dos gobiernos, ninguno de sus ciudadanos ó 
„subditos podría ocupar ó invadir parte alguna del ter-
r i t o r i o que yaee-eni re el Sabina y Arroyo Hondo. Es-
,,ta convención fué respetada siempre desde entonces por 
„los españoles; pero lo fue muy poco por los ciudadanos 
„de los Estados-Unidos, quienes subsecuentemente co-
m e t i e r o n varias agresiones contra la provincia de T e -
„jas, si no con anuencia ostensible de nuestro gobierno, al 
„ménos con su connivencia, si es que hemos de juzgar 
„por los sucesos posteriores." Y como indicante tam-
bién de que entonces todo lo que se quería por los Esta-
dos-Unidos era asegurar la neutralidad del mal llamado 
por ellos territorio contestado, y de que nadie tampoco 
soñaba entonces, de los mismos individuos que compo-
nían el destacamento empleado al efecto, en disputar á 
España parte alguna del territorio de Tejas que está al 
Oeste del Sabina, citaremos igualmente un fragmento de 
la declaración jurada que dió el coronel Burling ayu-
dante del general Wílkinson en el proceso de Burr, mu-
chos meses despues del suceso que nos ocupa: sus pala-
bras son las siguientes. „En conformidad con esta de-
c i s i ó n , las tropas se movieron de Natchitoches, mau-
l ladas por el general en persona, á quien por petición 
„suya acompañé yo como ayudante de campo. Pero ha-
b iéndose sabido con evidencia, y durante la misma mar-

„cha, que el comandante español se había reí irado con 
„sus tropas á la orilla derecha del Sabina, esta noticia 
„ocasionó se manifestase entre nosotros cierta pequeña 
„divergencia de opinion en cuanto á lo que se debia h a -
„eer. D e una parte se sostenía que ya habíamos toma-
„do eompleta posesion del país en disputa, con solo un dia 
„de marcha desde Arroyo Hondo, y lo mismo que si con-
t inuáramos todavia hasta el Sabina, tanto mas, cuanto 
„que los españoles liahian abondonado el terreno contes-
tado, y se liabian retirado dentro de sus indisputables 
„límites. Por otros se decía que nada adelantaríamos 
„á ménos que no llegáramos al término de la jurisdic-
c i ó n que reelamabamos, (la orilla izquierda del Sabi-
,,na;j que los españoles habían tomado posesion del pais 
„con grandes fuerzas, y que si se habían retirado lo ha-
„bian hecho por su propia conveniencia, sin haber reco-
n o c i d o nuestro derecho en la menor parte; que por e l 
„contrario continuaban urgiendo sus pretensiones y ex-
presando su determinación de llevarlas adelante; que 
„tan luego como nuestras tropas se retirasen á Natehi-
„toches volverían ellos á pasar el Sabina, y que enton-
c e s establecerían cuantos puestos juzgasen necesarios 
,-para mantener la ocupacion de dicho terreno. E l 
„general se inclinó á este último concepto, y de consi-
g u i e n t e aceleramos nuestra marcha cuanto nos lo per-
m i t i e r o n el mal estado de los caminos y nuestros m e -
„dios de transporte " (a) 

A esto se nos dirá quizá, que como los Estados-Unidos 
esperaban conseguir mejores fronteras por medio de la 
negoeiacion que habían iniciado con España en París, he 
contentaban á la sazón con no pérder en el entretanto lo 

f a j Véase la declaración e n t e r a en el Apéndice al tora. 2 . ® de las Me-
m o r i a s de Wílk inson y a c i tadas , documen to n ú m . 97 



que ya contaban como suyo. Pero nosotros respondere-
mos en primer lugar, que los Estados-Unidos mal podian 
contar todavía como suyo lo que ellos reconocían aun es-
tar en disputa con el hecho solo de consentir en que se 
conservase neutral; y responderemos despues, que lo que 
se estaba haciendo entonces en París, no era negociar con 
España sobre tal ó eual derecho determinado, sino tra-
tar de ver como se podía arrancar á esta desgraciada na-
ción la mayor parte posible de su provincia de Tejas, va-
liéndose al efecto del poder ilimitado que ejercía sobre 
ella el emperador de los franceses, y esperando que Na-
poleon abusaría al cabo de este poder en beneficio de los 
Estados-Unidos. Era en realidad una negociaejotí con 
Napoleon, no con España, y por lo mismo se tuvo buen 
cuidado de encargar á los negociadores americanos, que 
hasta salir de lo de España no hablasen nada de las re-
clamaciones pendientes contra la Francia, (a) Se la 

(a) „ E s falso que nues t ros ministros ( los q u e e s taban en F r a n c i a t r a -
b a n d o del tal negoc io ; hay"an propues to n u n c a a b a n d o n a r nues t ras rec la -
m a c i o n e s sobre los per ju ic ios que los españoles nos h a n causado (Span ís l i 
„ s p o l i a t i o n s j ni a u n s iquiera que h a y a n quer ido a b a n d o n a r las que igual-
m e n t e tenemos de la misma n a t u r a l e z a con t r a los f ranceses . E n sus ins-
t r u c c i o n e s se les prevenía que no negoc ia ran t r a t a d o a lguno en que no s e 
„ n o s sat isfaciese sobre los per ju ic ios causados po r E s p a ñ a , y si bien se les 
„permitía permanecer callados en cuan/o á los de la Francia, ("French spolia-
„ t ions car r ied into Span i sh ports , ) no e ra esto facul ta r les p a r a que los aban -
„ d o n a s e n p a r a s i empre . " 

„ N o es verdad t ampoco que nues t ros minis t ras cons in t iendo e n estable» 
„ c e r el Rio Colorado cou.o nues t ra f r o n t e r a occ iden ta l , se excedieron de la 
„ a u t o r i d a d que ten ian po r sus instrucciones. Aunque nosotros tuvimos po r 
„ b u e n o nues t ro Ululo p a r a l legar h a s t a el R io Bravo, todavía en p roporc ion 
„ á lo que ellos pudieron obtener al E s t e del Mississ ippí , pudieron ceder de 
„ lo del Oeste; y de a h í que se hiciesen succesivos sacrificios de los cuales e l 
„ d e l Colorado no fue el ú l t i m o " 

Carla de Jefferson ó Mr. BurweU. 
Monlkülo, 17 de Septiembre ds 1806. 

queria tener propicia. Dichosamente que Napoleon no-; 
era hombre á quien se seducía con poco, ni á quien se ga-
naba con eai?abanas. 

E l título que los Estados-Unidos tenian, según ellos, 
para llevar sü frontera occidental hasta el Rio Bravo, no 
sabemos eual podia ser; pero suponemos que seria el mis-
mo con que el presidente Jefferson se autorizaba para 
desear que aquella misma frontera se fijase siquiera en 
el Guadalupe; el de que quedara dentro de los límites 
de los Estados-Unidos el sitio en que La Salle fundó su 
primer establecimiento, fa) Si lo era, no valia por cier-
to mucho el tal titulo. 

Pero ya hemos insinuado que la negociación de París 
se concluyó sin otro resultado que la venia de la Florida; 
y como sobrevino despues la guerra de la independencia 
española, fue preciso renunciar á la esperanza de obte-
ner mejor frontera bajo los auspicios de la Francia,*y es-
perar á que la España se viese libre de sus enemigos pa-
ra volver á tratar con ella de los pendientes límites. 

( a ) „ C o n respecto á nues t ra f ron t e r a Occidenta l , sus ins t rucciones de 
,,V. le debe rán guiar . A ñ a d i r é so lamente por via de comen ta r io , que t e n e -
r n o s cierto Ínteres en r e t ene r la Bahiade S• Bernardo, po rque al l í se f u n d ó 
„el p r imer es tablec imiento del desgrac iado L a Sal le , po rque fue la cuna de 
„la Luisiana,y porque con es te n o m b r e nos vino de la F r a n c i a como cual-
q u i e r o t r a porcion de aquel terr i tor io. L o consegu i r í amos esto si obtuvié-
r a m o s por f ron t e r a el G u a d a l u p e . " * * * * * * * * * * * 

Carta de Jefftrson á Mr. Bowdoin, uno de los negociadores que estaban en 
París. 

Washington 10 de Julio de 1806. 
E s prec iso confesa r que la cuna de la Luis iana se q u e d ó bien Jejos en-

tonces de donde la tal niña h i zo despues su pr ímer/mij ' ía . ! Y luego es bien 
seguro que L a Salle d e s e m b a r c ó en la Bahia de S . Bernardo.? Melish 
en su mapa de 1816 dice que lo h izo en la de M a t a g o r d a ; otros en la de S . 
José . A qu ién creer.? 



Esto no se hizo con empeño hasta principios (le 1818, 
ó pop mejor, decir, entonces solo fue cu ndo la negocia-
ción que habían enlabiado en Washington los Sres. 
Adams y Onís empezó á despojarse de muchas de las di-
ficultades que la habían embarazado durante otras pre-
sidencias, y cuando se creia que el mejor modo diplomá-
tico de conseguir mucho consistía en pretender sin razón 
m iehísimo. En 1818 no fué as.: el ejecutivo de la Union 
pretendió solo lo que podía ser razonable, y los negocia-
dores, hombres los dos de mérito y de buena fé, se enten-
dieron pronto y bien. 

La historia, pues, de esta última transaeion, es tan bre-
ve como sencilla. El Sr. Onís propuso en 23 de marzo 
como frontera la misma línea convencional que habia 
ya servido de frontera por espacio de tantos años. E l 
Sr. Ada ns no pudo hasta cierto punto aceptar semejante 
proposieíon, porque esta línea de naturaleza puramente 
artificial, hubiera sido siempre de difícil determina-
ción, y hubiera dejado en pie muchas de las dificultades 
que se querían obviar. D e ahí que no la admitiese, y 
que á su vez propusiese en octubre del mismo año otra 
línea mas natural que arrancaba del seno Mexicano en 
la embocadura del Rio Sabina hasta el grado 32 de lati-
tud, y que desde allí seguía por una linea recta al Norte 
hasta donde entrara el Rio Rojo de Natehitoches (Red 
River) &c. El Sr. Onis aceptó la propuesta en 16 de no-
viembre con una pequeña modificación concerniente á la 
linea que se proponía mas allá del Rio Rojo. E l Sr. 
Adams desechó en 30 de aquel mes la modificación, re-
tirando al propio tiempo su propuesta; pero volvió á re-
peiir la misma y en !os mismos términos en 29 de enero 
de 1819. E l ár. Onís la aceptó entonces en 1. © de fe^ 

brero sin condieion alguna, y el tratado se firmó definid* 
vasnenie por ellos en 22 del mismo. 

Por este tratado consiguieron los Estados-Unidos gran-
des ven lajas, y una de ellas fué la de adquirir la propie-
dad de todo el terreno contestado, que como ya hemos 
visto, nunca fué otro que el situado entre Arroyo Hondo 
y el Sabina. 

Por el también cedieron y renunciaron todos sus dere-
chos, reclamaciones y pretensiones á todos los t err i tor io s 
situados al Oeste y al Sur de la nueva linea. 

Desapareció de consiguiente y para siempre el terreno 
contestado, el disputado, el neutro: d e s a p a r e c i e r o n igua l -
mente las pretensiones y los derechos que se fundaban en 
los descubrimientos de La Salle, ó en cualquiera otra 
base. 

Y México, por lo tanto, cuando adaptó por suyo este tra-
tado, cuando lo firmó de nuevo eon los Estados-Unidos en 
12 de enero de 1828, y cuando consiguió por fin que se 
cangeasen las respectivas ratificaciones en 5 de abril de 
1832, (a) debió de esperar naturalmente que ya no ten-
dría que volver áocuparse desús limites con diehos esta-
dos, como no fuera para cumplir religiosamente por su 

('a) T a n renuentes estuvieron y a , sin e m b a r g o ios Es t ados -Unidos en la 
celebración del t r a t ado de límites con México , que fue preciso p a r a avivar-
los, que el congreso mex icano á p ropues t a de los senadores Re jón y E s p i -
nosa de los Monteros suspendiese la discusión del Tratado de comercio, que 
e ra el que urg ían mas los Es tados-Unidos , y el que les in teresaba mas , has -
ta t an to que en la p r i m e r a de las dos convenciones se de te rminase antes l a 

misma f ron t e r a establecida po r los Sres . Adams y Onís . Verdad es que y a 
se a n d a b a p rocu rando po r los agentes amer icanos la venta de Te ja s , y que 
y a por o t r a par te habían empezado los Es t ados Unidos á percibir cuales se-
l i a n al cabo los efectos de la impruden t e ley de co lonizado . ) con que Méxi-
c o habia abier to sus p u e r t a s á sus enemigos n a t u r a l e s po r religión, l engua 
y cos tumbres . 



parte lo que se Labia pactado en el art. 3. © de la ya se-
llada estipulación. México por desgracia se equivocó. 

E s de admirar con todo, que en la misma nota en que 
el Sr. Butler, encargado de negocios de los Estados-Uni-
dos en México, avisaba al gobierno mexicano en 26 de ju-
lio de 1832, que el tratado ratificado en abril había sido 
publicado en Washington, y que se cumpliría por parte 
de los Estados-Unidos como ley de la tierra, fuese preci-
samente en donde ya manifestase que en su opinion da-
l ia lugar aquel propio tratado por su obscuridad á mu-
chos inconvenientes, cuando llegara el caso de demarcar 
los nuevos límites, fuese también en donde propusiese ne-
gociar otro tratado, por el cual se designasen otros lími-
tes mas naturales y precisos, y fuese por fin en donde 
anunciase que tenia ya poderes al efecto de su gobierno! 
La contestación del ministro de relaciones de México en 
14 de febrero inmediato, se redujo á acusarle recibo de 
la expresada nota, noticiándole de paso que se iba á pro-
ceder á los nombramientos del comisario y geómetra de 
que habla el art. 3. © del tratado, y concluyendo con es-
tas palabras: ,,y considerándose ya dicho tratado por cs-
„t.os Estados (los Unidos Mexicanos,) como lo ha sido 
„por el gobierno de Y S., como una ley suprema, no se 
„ocupará México de sus estipulaciones, sino para hacer 
„que tengan el mas religioso cumplimiento." 

No se desanimó por eso el Sr. Butler, y en una nota 
de 22 de junio de 1833, se refirió á lo que ya dijo en 26 
de julio del año anterior, y volvió á insistir en lo mismo, 
asegurando que se le había dicho varias veces verbalmen-
te por los ministros pasados „que solo las dificultades de 
„la crisis política en que se había hallado recientemente 
„México habían sido la causa única de que se suspendie-

Se ta áctióh de está negociación entablada:" fea otros tér-
minos, que solo póf eso no sé había tomado ya ert consi-
deración ttt propuesta de negociar otro tratado de lími-
tes. E l ministerio mexicano que había ya respondido en 
14 de febrero sobre la tal propuesta dé un modo bastan-
te explícito, creyó que seria mas prudente atenerse en 
silencio á lo que entonces habia dicho, para no verse en 
a necesidad de tener que contradecir alguna de las aser-

éiotiés del Sr. B u t l e r / - ¡ 

Pero el Sr. Butler no entendió tampoco la indirecta; y 
en 6 de setiembre, al quejarse dé que no se hubiera con-
testado á su nota aritériór, reprodujo por tercera vez la 
misma proposición sobre negociar otro tratado con de-
terminación de otros límites, y dió ya por supuesto que el 
gobierno mexicano hábia recibido y considéradó (eñter-
tained) aquella proposicion desde que el Sr, Butler la hi-
zo. E l ministerio mexicano se vió entonces en la nece-
sidad de tener que decirle en 20 del propio setiembre: 
„que nunca habia recibido ni considerado semejante pro-
4,posicion del modo que él indicaba; que le recordaba 
j,con este motivo lo que le habia manifestado en 14 de fe-
obrero de 1832, y que de ningún modo alteraría por lo 
„tanto el tratado existente." 

€on tamaño desengaño era ya preciso cambiar de bate-
n a , si se quería desalojar á México de la posición en que ' 
se habia atrincherado. Así se hizo, cesando desde en-
tonces de hablarse de las decantadas nulidades del trata-
do, y urgiendo por el contrario sobre que se prorogase 
el término q„ c su artículo 3 señaló para la reunión de los 
comísanos en lVátehítoches, y el que habia caducado, así 
como hab.a sucedido otro tanto con el del primer artícu-
lo adxcona que posteriormente se habia celebrado con 
el hn de salvar aquella temporal irregularidad. 

3 



En la nota que dirigió e! Sr. Butler en 21 de diciem-
bre de 1834, con el enunciado objeto, se indicaba y a so-
bradamente que era oli o el pjan de campaña que se ha-
bía madurado y adoptado desde las últimas hostilidades 
diplomáticas. Allí , y gomo por acaso, se encontraba este 
párrafo notable: ,,Y observará tan solo (el Sr. Butler) 
„que México se haüa ocupando unag¡ an parte de territo-
r i o que el gobierno del infiascripio cree justamente per-
t e n e c e r á los ciudadanos de los Estados-Unidos según la 
„construcción raeional ( f a i r ) de todos los tratados que 
,,se han celebrado sobre el particular; y como es notorio 
,,y sabido que tanto el gobierno de México como los de los 
„estados, han concedido ya una considerable porción de 
„este territorio á varios nativos y extrangeros, la pronta 
„conclusión de este negocio llega á ser cada vez mas ur-
„gente." 

Observación tan peregrina hubiera debido llamar m u -
cho la atención del gobierno de México, y le hubiera d e -
bido igualmente impeler á solicitar inmediatamente una 
explicación (lelo que eon ella se le había querido indicar; 
pero no se hizo, y fué una gran falta. Verdad es que en 
aquellos días acaeció cn México un cambio de ministerio,y 
que este incidente entorpeció, como sucede siempre, la 
marcha deíodoslos negocios. Verdad es también que el nue-
vo ministro eon echar solo una ojeada sobre el mapa dé Me-
Iísli pudo conocer el ningún fundamento de la aserción 
del Sr. Butler, y. suponer de consiguiente que la había 
arriesgado con el mero fin de esforzar la urgencia que 
había, según él ,de redondear pronto el único negocio que 
ostensiblemente le habían hecho tomar ía pluma en la 
mano. 

Pero sea de esto lo que se quiera, lo cierto es que el 
ministerio mexicano tomó la nota del Sr. Butler a l pie 

de la letra, y no pensó en mas que en facilitar y acele-
rar la negociación del segundo articulo adicional. Es-
te se firmó en 3 de abril de lSbó, se ratificó por e! pre-
sidente interino en 7 del mismo, y habiendo llegado á 
Washington en junio, época en que el senado estaba y a 
en receso, tuvo allí que aguardar hasta que se volviera 
á reunir este cuerpo, para que con su aviso y consenti-
miento pudiera el presidente de los Estados-Unidos ra-
tificarlo á su vez. 

Entretanto la rebelión de Tejas tomaba incremento; 
y México que veía, áno poderlo dudar, los auxilios de to-
do género que los ciudadanos délos Estados-Unidos pres-
taban sin rebozo á los rebeldes, que advertía los ningu-
nos* esfuerzos del gobierno americano para contrariar 
efectivamente aquellos auxilios, y que se apercibía del 
sentimiento de disgusto que semejante conducta iba nece-
sariamente creando en el corazon de todos los mexicanos, 
llegó á temer, y no sin visos de razón, que ^us relaciones de 
amistad con los Estados-Unidos se resintiesen ;;1 cabo con 
el choque de tantas circunstancias reunidas en su daño, 
y se fuesen entibiando gradualmente algo mas de lo que 
en realidad convenía á los intereses bien entendidos de 
las dos naciones. 

Para disminuir en lo futuro tales perjuicios, para pre-
venir, sobre todo, por parte de México cualquier motivo 
plausible de desconfianza ó de queja que pudiera com-
prometer aquellas relaciones, creyó el gobierno mexica-
no que debía enviar á Washington un eviado extraordi-
nario que se ocupase exclusivamente de los asuntos que 
pudieran conexionarse con las cuestiones de límites y Te -
jas, desembarazando con esto al encargado de negocios que 
ya estaba allí de los compromisos de estas cuestiones, y 
dejando á su acreditado celo y eficacia el cuidado de to-

# 
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dos los demás cargos pertenecientes á una legación ordina-
ria. Del nombramiento de dicho enviado y de su ida á Was-
hington en las circunstancias del día, se iban á derivar, 
por lo menos, inmediatamente dos buenos resultados* aun 
cuando despues «o se recogiese otro fruto; el primero 
niCesfar al .gobiqrnq de los Kstados-Unidos que Aléxico 
tenia todavía confianza en su equidad y en; susamigables 
mtenciones: el segundo, calmar algún tanto la in i tae ion 
pública, haciendo verá los mexicanos que su gobierno es. 
peraba todavía que los Estados-Unidos le harían jus-
ticia. E l paquete americano que llegó á Vera&ruz en 
enero último trajo además entre su correspondencia dos 
documentos oficiales que acabaron de decidir al gobierno 
mexicano por la afirmativa, sobre la medida en cuestión: 
uuo de ellos era un memorándum de una conferencia que 
había tenido el Sr. Castillo con el secretario de de esta-
do á principios de noviembre en Washington; el otro era 
el mensage del presidente Jackson. 

E n la conferencia bahía dicho el Sr. Forsytli en nom-
bre de su gobierno, según constaba por e l memorándum 
que el Sr. Castillo habia escrito aquel mismo dia en AVas-
lungton, „que los EstadosUnidos estaban decididos á de-
f e n d e r su frontera que consideraban amenazada coa mo-
„tivo de la próxima, campaña en Tejas; y que para ello 
„deberían reconocer los beligerantes como neutral toda 
„aquella parte del territorio mexieatio quepodia corres-
,¿pande? á los Estados-Unidos, demarcadas que fuese« 
„los límites." Y en el Mensage, refiriéndose sin duda. á 
esta comunicación verbal, se encontraba el párrafo que 
sigue: „Se ha creído necesario hacer saber al gobierno de 

México que nosotros exigiremos que la integridad de 
„nuestro territorio sea escrupulosamente respetada por 
„ambas partes;" sin que el Sr, Castillo hubiera podido 

obtener del Sr. Forsytli la explicación que deseaba por 
escrito acerea de l o q u e realmente se entendía allí por 
territorio de los Estados-Unidos, (n) 

-Indecible fué, pues, la sorpresa que causó al gobierno 
mexicano la lectura de ambos documentos y e,l encon-
trarse con la noticia imprevista é inesperada de que una 
parte de su actual territorio lindante con el teatro de la 
guerra podía alguna vez llegar á pertenecer á los Esta-
dos-Unidos. Era un verdadero enigma para él, porque 
por mas que registraba la pasada correspondencia, des-
de la fundación de la república de México, entre los dos 
gobiernes, ni una sola palabra hallaba allí que le pudie-
ra indicar la existencia de alguna reclamación de esta 
especie, á no ser la ya citada observación de Butler de 21 
de diciembre, que por vaga é infundada se habia enton-
ces despreciado, y porque por mas que releía el tratado, 
y que consultaba el mapa de Mélish que forma parte in-
tegrante del mismo, rto se veía cómo podia haber dudas 
sobre un territorio que estaba separado del territorio 
americano por un límite lluvial, conocido por todos, y no 
interrumpido siquiera un momento en su curso desde que 
Hega al grado 32. ¿Qué podían haeer en esta parte de 
la frontera eomisarios^ni geómetras, que no hubiera he-

Xa) P o r q u e í>s cosa risible: por cierto lo que sucede en los Es tados-Uñi -
dos respecto á los inensages del p res idente y á lo que i m p r i m e el Globo! 
E n los pr imeros se puede deci r de ios gobiernos e j t r a n g e r o s c u a n t o al 
pres idente se le ocurre ó le conviene, sin que ellos p u e d a n e s p e r a r o t r a ex-
plicación sino la d e que n a d a les incumbe ni in t e resa lo q«e al l í se lia di-
cho; p o r q u e ha s ido u n » meea. a locución doméstica, y confidencial qui> se 
b a d i r ig ido solo, á los amer i canos , y que solo hab la con estos. El . Globo 
puede igua lmente insul tar los ó ca lumnia r los á sus a n c h a s y sin recelo d e 
comprome te r a l gobierno, cuyo ó rgano es y en cuy«« eouf ianzhs está; el 
gobiernq se. s«le s iempre de i a t a n g e n t e con a s e g u r a r que np tie.ne pe.íipfli-
co oficia!, y lo dicho,dicho se queda. 



eho ya la naturaleza? ¿No era el Sabina que servia aho-
ra de frontera el Sabina que habia sido siempre? ¿El Sabi-
na del tratado, el de Melish, el que arranca del seno, el 
navegable, el mismo que trece años antes que se celebra-
se. aun la convención de 1819 entre España y los Estados* 
L nidos, saludaban ya los Dcarborn y los Wilkinson como 
t a ' S a b i n a y como tal frontera? (a) Repetimos que el 
gobierno mexicano no podía afinar eon el peligro que le 
amagaba; nías esto era precisamente lo que le daba mas 
cuidado. N o podia saber, á la verdad, si l oque querían 
los Estados-Unidos era utilizarse de las presentes difi-
cultades en que se encontraba México para cercenarle 
una parte de su territorio, ó si era solo hacer una diver-
sión en favor de losTejano=, ó si querían, por fin, las dos 
cosas á la vez; pero sin saber á punto fijo lo que querían, 
no podia ménos de conocer que querían algo, y que este 
algo tenia que ser siempre á expensas y eon gran perjui-
cio de México. Había, pues, necesidad absoluta de in-
dagar lo que ello era; y esta necesidad, según insinuamos, 
acabó de decidir el nombramiento del enviado, al paso 
que precipitó su salida para los Estados-Unidos, embar-
cándose, en Veracruz el 9 de febrero, y llegando á Nue-
va-York el 27. Las instrucciones que se le dieron fue-
ron, como es depresumir, muchas y varias; pero todas ellas 
se dirigían al mismo fin, el de sostener y defender la in-

(») E l g e ó g r a f o amer i cano Guil lermo D a r h y , que en 1812 habia nave-
gado el Sab ina desde el g r a d o 32 has ta el seno mexicano, y que fué el que 
¡lió á Melish todos los da tos sobre es ta p a r l e de f ron t e r a pa r a su m a p a de 
1816, rect i f icado luego en 1818, escr ib ió uu ar t iculo comun icado con f echa 
de 12 de mayo de 1836, en „el Nat iona l In te l l igencer" que fija comple t a -
mente l a cuest ión, en c u a n t o a l cu r so é identidad de dicho rio. E n este 
a r t í cu lo dice en t re otras cosas D a r b v , „ q u e si cuando él visito aquella re-
g i ó n , a lguno hubiera d isputado al l í que el S a b i n a ' n o era el limite e n t r e 
..los Es tados -Unidos y las provincias in te rnas ; se le hubiera tenido po r loco." 

tegridad del territorio mexicano, cualquiera que pudie-
ra ser el arma con que se le quisiera ofender y la ÍVac-
cion suya que se intentara vulnerar. 

Y no bien puso los pies en Washington el dicho envia-
do, cuando se vio en efecto asaltado por mil rumores 
alarmantes sobre la seguridad de la frontera mexicana, 
y cuando empezó á recoger suceesivos datos que en par-
te confirmaban aquellos rumores: va, refiriéndose á lo que 
se había oído en cierta casa Blanca, se le repetía qué el 
Sabina no era el Sabina, y que el verdadero Sabina era 
el Ncehes; (a) ya se le aseguraba haber oido de labios 
muy respetables que existían én T e j a s muchos ríos con 
el nombre de Sabina; ya se le enseñaba un periódico de 
los que mas estaban en los secretos é intereses del go-
bierno, y se le hacia leer allí „que entre dos diferentes 
„brazos del Sabina yacía un ancho territorio reclamado 
„al mismo tiempo por los Estados-Unidos y por México , 
, ,y el que los Estados-Unidos consideraban ya como pro-
p i e d a d suya, creyéndose por lo tanto coa la obligación 
„de socorrer y proteger á sus habitantes;" ya se le con-
ducía á la biblioteca del congreso, y en ella se hacia que 
le mostrasen un mapa manuscrito que se habia hecho de-
linear expresamente pava ilustración de los represen 
tantes de la nación, y en el cual se habían falsificado im-
pudentemente localidades y nombres propios para colo-
car la frontera en ese mismo Neehes . 

Veía por otra parte en la residencia del gobierno, v erí 
donde exceptuando algunos senadores y representantes, 

(«) El Neches es un r io de T e j a s ape l l idado s iempre a s í de t i empo i n -
memor ia l que a r r a n c a del l ago Sab ina , (no del seno mex icano) y que al 
l legar al g r a d o 30 de lat i tud se subdivide en u n a pórcion de ramales que 
toman diferentes direcciones, a u n q u e y a t an pobres que casi n inguno d e 
ellos merece luego que se le l lame rio. 



apenas hay habitante que no dependa directa ó indi rec-
tamente de aquel, que con todo eran muy pocos ios que 
no estaban interesados viva y materialmente á favor de 
los téjanos, quién porque poseia tierras compradas á ín-
fimo precio ó regaladas; quién porque especulaba en es-
clavos ó en provisiones de guerra; quién porque contaba 
con un pariente ó un amigo en las filas ó en la adminis-
tración de los lejanos; quién porque creía hacer así me-
jor su corte, ó porque no quería comprometer el destino 
que había y a obtenido; quién, en fin, porque era nulifiea-
dor. Ninguno, pues, de estos disimulaba sus simpatías/ 
y si algún hombre de bien, en el congreso ó por la im-
prenta, Osaba alzar la voz en defensa de los principios 
mas obvios de equidad y derecho, cargaban todos al pun-
to sobre él, y cuando ménosle decían mal ciudadano, ven-
dido á México, ó que hablaba de aquel modo solo porque 
era de la oposición. 

¿Que podía inferir de todo esto el enviado mexicauo? 
¿Que no debía temer? - -

Sin embargo, suspendía todavía el juicio y no llegaba 
á persuadirse, por mas que oía, veía y leía que los Esta-
dos-Unidos que estaban tratando con él en aquellos mo-
mentos precisamente del cange de las ratificaciones del 
2. 3 articulo adicional al traíado de límites sin haberle 
insinuado todavía ni una sola palabra que pudiese indi-
car descontento con sus estipulaciones, abrigasen ya en el 
pecho, no obstante, la siniestra intención de violarlas to-
das.—O tro tanto le sucedía respectivamente con relación 
a l a demasiada aparente protección dispensada á los té-
janos. Cuando aun resonaban en sus oídos las protestas 
de buenafeeto hacia México, y de estrieta neutralidad en 
la contienda coa Tejas, que liabíá escuchado de los la-
bios mismos del presidente de los Estados-Unidos al pre-

sentarle sus respetos, y lasque le habían repetido despues 
todos sus ministros; ¿cómo podía acaso no prestarlas fe, en 
tanto que quedara lugar á la mas pequeña duda? 

Pero llegó por fin el 20 de abril, día señalado para el 
cange de las mencionadas ratificaciones, y apenas se fir-
maron y sellaron los instrumentos respectivos, cuando el 
secretario de estado llamó á conferencia al enviado me-
xicano, y le hizo la comunicación que expresa el memo-
rándum que lleva la fecha del mismo dia; comunicación 
que empezó á rasgar el velo eon que hasta entonces se 
habia ocultado enteramente toda la fealdad de la ya de-
lineada perspectiva. 

Júntese á esto lo que el enviado pudo deducir d é l a s 
subsecuentes discusiones del congreso sobl'e la defensa de 
la frontera occidental y demás cuestiones que se conexio-
naban con la de Tejas, en las que los amigos de la admi-
nistración, no solo sostuvieron de mil modos diferentes 
que existía en efecto un territorio contestado al Oeste del 
Sabina, sino que hicieron alarde igualmente de su par-
cialidad hacia Tejas, de su enemistad hácia México: (a) 
lo que hubo también de llamarle la atención al despacho 
del general Gaines del 29 de marzo, en donde ya el mis-
mo proponía al presidente pasar con sus tropas la línea 
que llamaba supuesta ó imaginaria, (b) con la pnblica-

(a) E n u n a d e el las h u b o r e p r e s e n t a n t e que h a t e a n d o del nilstno envia-
do, le l l amó á boca l lena hábil intrigante y eneytigo de los norle-americnitos, 
p o r q u e siete anos da tes y e s t ando de minis t ro mex icano en L o n d r e s , a l a r -
m ó al gab ine te br i tán ico sobre las in tenc iones que y a descubr ía en el de 
W a s h i n g t o n de q u e r e r s e a p r o v e c h a r de un modo ó do o t r o de ese mrsmo 
te r r i to r io de T e j a s que a h o r a e s t aba t an a m e n a z a d o . ¿V prutíba esto a c a -
so o t r a cosa sino que el enviado , con mucho celo po r los intereses de su pa-
r i a , t en ia a d e m á s su poca de previsión? 

(b) E l cu r so del S a b i n a has ta el g r a d o 32 n a d a t iene po r c ier to ni ck'sn-



eion casual é involuntaria de la contestación del secreta-
rio de la guerra, de 4. de mayo, en que le autorizaba pa-
ra l l e g a r „ h a s t a el viejo fuerte de .Xaeogdochcs que esta-
ba dentro de los límites de los Estados-Uniios, según es-
tos los reclamaban:" lo que le dió á entender al propio 
tiempo la carta del mismo Gaines á los gobernadores do 
los cuatro estados, por decirse en ella que el objeto prin-
cipal del proyectado movimiento era ,,poner á cu-
b i e r t o de toda agresión los establecimientos de los blan-
,,cos situados en los dos lados del Sabina:1' lo que le ex-
plicó en seguida el despacho del general Macomb en 
que se referia la opinion que tenia el gobernador de la 
Luisiana sobre las influencias que dirijian al menciona-
do Gaines: (a) lo que debió luego temer de la conducta 

pues to ni de imaginar io ; a s í solo desde, el g r a d o 32 h a s t a el Rio Rojo , es 
donde h a podido has t a ahora habe r dudas, ' como lo p r u e b a ' el hecho noto-
r io de que dos c o n d a d o s enteros de Arl tansas e s t án si tundos y a muy den-
t ro de lo que será por aquel l ado ter r i tor io mexicano , m a r c a d a que sea la 
l í nea . P e r o ni Gaines hab laba de es ta p a r t e de l ínea, ni el secre tar io de 
la g u e r r a pensaba en e l l a c i e r t amen te c u a n d o le dec ia que f u e r a á Ñacog-
doches ; puesto que Ñacogdoches se halla s i tuado 30 millas por lo ménos á'rr-
tes de l l egar al pu ' i to en que el S a b i n a deja; dé se r f ron te ra . 

(a) „ E s t á a d e m a s persuadido , (el g o b e r n a d o r de la Luis iana) que todo 
„el lo h a s ido p lan t r a m a d o por los in teresados en las especulaciones t e j anas 
„ p a r a hacer c ree r al gene ra l Gaines, como se lo han hecho c ree r , que las 
„au to r idodes mex icanas es taban m a q u i n a n d o ( t amper iñg ) con los indios de 
„nues t ra s f ron te ra s ; como también p a r a exci ta r en Or leans , por medio d e 
„not ic ias inventadas y ca lumniosas , las s i m p a t í a s del pueblo en favor de 
„los t é j anos , con el ob je to de inducir á las au to r idades de los Es tados -Uni -
,,dos á que pres ten su auxil io pa r a l e v a n t a r t ropas compues tas de p e r s o n a s 
„ in t e r e sadas que vayan á la f ron te ra á las ó rdenes del genera l Gaines , y 
„ q íe luego ba jo protes tos falsos, en t ren en T e j a s y tomen p a r t e en la g u e r -
r a en t re mex icanos y t é j anos , á expensas todo de los Es tados-Unidos , y 
¡,de consiguiente con la supues ta sanción de su gob ie rno ; insp i rando a s í 
„a l pueblo de T e j a s la e spe r anza de que puede con ta r con la protección y 
„ a y u d a de los Egtados-Unidos, y d a n d o al gob ie rno de México posi t iva evi-

posterior dé este mismo Gaines cuando le vió crédulo y 
precipitado correr liácia el Sabina, solo porque le pre-
sentaron los amigos de Tejas unas eartas forjadas que 
hablaban de una irrupción de mexicanos é iudios sobre 
Ñacogdoches: (a ) lo que le debió por fin de chocar l a 
alegría poco mesurada que contempló atónito en gran-
des y pequeños, en magnates y legisladores, cuando se su-
po en Washington el resultado de la jornada de San Ja-
cinto: únase, pues, todo esto, repetimos, á lo que el memo-
rándum eontenia ya de alarmante para el enviado de M é -
xico, y se podrá concebir entonces cuales fueron las im-
presiones que suceesivamente fué recibiendo durante el 

„delicia de que los Es tados-Unidos es taban en la ac tua l idad host i l izándole 
„ c o n olvido y menosprec io de los t r a t ados ex is ten tes . " Véase iodo el despa-
cho del general Macomb en el Globo de 16 de mayo. 

(a) Una de las ca r t a s que se escr ibieron con t a l objeto f u é la s iguiente 
del l lamado alcalde de Ñacogdoches , que se p res tó á au to r i z a r con su firma 
t an insigne fa lsedad.—Al genera l Masón .—Ñacogdoches 12 .deabr i l de 1836. 
— Mi quer ido Señor : nos a p r e s u r a m o s á i n fo rmar á Y . que se h a conf i rma-
do la noticia que llegó án tes de su sal ida de V. (la de la aparición de 1500 me-
xicanos 6 indios á las inmediaciones de Kacogdoches). El los a campa ron en el 
S a b i n a a n t e s de anoche . H a n sido gu iados (piloted) po r los caddoes . Su 
fue rza combinada es fo rmidable , no pud iendo nosotros a s e g u r a r cual es . 
V. sabe cual es nuest ra posicion, e n t e r a m e n t e sin medios de de fensa . Mu-
chas m u g e f e s y n iños s e r án v íc t imas indudab lemen te de estos sanguinar ios 
enemigos. Todos nos sa ld remos hoy de a q u í p a r a re fug ia rnos en Autognac , 
ó S Agus t ín .—(F i rmado) B N. Irvin, Com. interino de es ta munic ipa l idad . 
—Siguen las firmas de 6 testigos que r e sponden de l a exact i tud del hecho . 

E n o t ra ca r t a fechada en 14 de abri l en el fue r t e J e s s u p y d i r ig ida al edi-
to r del Boletín comercia l de Nueva-Orleans que d a muchos detal les de esté 
suceso, se no t a el p á r r a f o siguiente: ,,E1 genera l M a s ó n llegó a q u í anoche 
„mismo, y el genera l Gaines con j u s t a pront i tud o rdenó que ocho ó diez 
„ c o m p a ñ í a s de esta guarn ic ión marchasen inmedia tamente á la ori l la del 
„ S a b i u a , á d o n d e l l egarán es ta noche lo m a s t e m p r a n o que puedan . J"! 
. „genera l Gaines t o m a r á el m a n d o de estas t ropas , añad i endo a s í o t ro laurel 
,,á la corona de gloria que y a h a adqui r ido en el E s t e . Sonada pues !>i 



primer periodo de la correspondencia que ahora se pu-
blica, y como ellas contribuyeron despues á formar su 
eonvicéion pára haber oblado del modo que lo ha hecho; 
aún Cuando los diplomáticos do los Estados-Unidos ha-
yan tratado h la última hora de cambiar con habilidad el 
terreno en que hasta entonces se habia lidiado, trasla-
dándose á otro, si no ménos ofensivo hacia la dignidad^ 
derechos é intereses de México, al ménos mas plausible á 
los ojos sobre todo del público americano. 

Una parte de esta correspondencia se ha imprese ya de 
órden del senado de los Estados-Unidos, y de consiguien-
te no se pulsa inconveniente alguno, ni se teme fáítar tam-
poco á la delicadeza diplomática acabando de publicar 
ahora la parte que seescribió posteriormente; tanto mas 
cuanto que toda ella gira sobre una negociación ya ter-
minada, y que ha entrado por lo mismo en el dominio de 
la historia. Por la razón contraria, nos hemos absteni-
do de dar á la imprenta muchas notas concernientes á los 
otros asuntos de Tejas, aun cuando hubieran contribui-
do indudablemente á ilustrar mucho la cuestión del paso 
del Sabina. Esperamos que el gobierno Mexicano dis-
pondráásu tiempo la completa publicación de todos es, 
tos documentos, si es que le conviene alguna vez que ss 
sepa lo que ha sido hasta ahora-para México la tan pro-
c l a m a d a neutralidad de los Esiados-Tfnidos en la, guerra 

„ t r o m p e t a g u e r r e r a , y habiéndose e m p e z a d o á m a r c h a r , (esto es, habiéndose, 
„•¡••wesio ya en movimiento las tropas de tos Estados-Unidos,) la m a r c h a no ce-
b a r á , á lo ménos a s í lo espero , has t a que M t x í c o sucumba y T e j a s sea l i . 
, ,bre. A las a n u a s , amigos de T e j a s , y -que los voluntar ios de l a F lo r ida á 
„ s u regreso se e m b a r q u e n en los vapores y vengan & p ro tege r estos desdi-
c h a d o s hab i tan tes , etc. etc. e tc ." Ambos papeluchos los pnblici el Globo en 
4 de mayo, con el mi smo a i re de conf i anza con que hub ie ra j>ubjic ad0 ; 0 g 
<3ps documentos mas fidedignos. 

que ha tenido que sostener un poder amigo y vecino con-
tra los extrangeros ingratos que habia acogido en una de 
sus mas fértiles provincias. ¡Y estos extrangeros eran 
todos Norte-Americanos, como lo han sido también to-
dos los que les han ayudado con sus brazos, con su dinero, 
con sus escritos, con sus consejos y con su odio hacia 
México!!! (a) 

(a) E s t o no quiere deci r que en los Es tados -Unidos no h a y a muchos 
c iudadanos que de buena fe lamenten lo que h a pasado y pasa en su pais 
con motivo d e la rebelión de T e j a s , y que no deseen casi el t r iunfo de M é -
xico por mero respeto á lo que es j u s to y equitat ivo: todo lo con t ra r io , a p e -
nas hay negoc ian te respe tab le ni caba l le ro de f o r t u n a independiente , ni 
ve rdade ro oficial de e jé rc i to ó m a r i n a , ni per iodis ta que se respete , ni em-
pleado inamovible, ni a m e r i c a n o , en fin, de Va escuela de Wash ing ton y de 
Madison , que no pe r t enezca á este n ú m e r o . ¿Pero qué puede t an diminu-
t a f racción cont ra el to r ren te de una masa necesa r i amen te ignorante , que 
lo puede todo, y que se de ja l levar á c iegas po r donde les acomoda á sus 
adu ladores inmorales , ávidos, sin n inguna especie de pr incipios , y de consi-
guiente , sin b a r r e r a a l g u n a que los contenga? N a d a , por desg rac i a de M é -
xico, y t ambién por desgrac ia de los Es tados-Unidos . 

El env iado mexicano 110 olvidará nunca , sin e m b a r g o , los test imonios de 
s incero Ínteres que h a aperc ib ido en todos aquellos c iudadanos por la c a n s a 
que tuvo á su cargo de fende r , pa r t i cu la rmen te en la exce len teé i lus t rada F i -
l a d e l f i a , e n Boston, en Bal t imore, y has t a en Nueva -York , á pesar de ser 
este úl t imo pueblo el cuar te l genera l de los especuladores en t ie r ras dé T e . 
j a s T a m b i é n se ap rovecha de esta ocasion p a r a ag radece r á los edi tores 
del Nacional in te i l igencer , del Atlas , del Amer icano de Nueva York, etc. 
etc., los nobles es fuerzos y el t a len to con que han defendido la misma causa , 
sin mas objeto que el de i lustrar la opinion pública en mater ia que t a n t o 
a fec ta la reputac ión de su propio suelo, y sin que el enviado haya tenido si-
qu ie ra el gus to de conocer ni aun de vista á n inguno de dichos caba l le ros . 



W U f f l . I . 

Fragmento de un oficio reservado dirigido á la secretaria de re-
laciones de la república mexicana,,en 25 de abril de lc-36. (1) 

L e g a c i ó n e x t r a o r d i n a r i a en los F. U. de A. 
W a s h i g t o n , 25 d e abr i l de 1836. 

APENAS habia firmado la declaración explicatoria del segunda 
artículo adicional al tratado de límites, cuando este Sr. secreta-
rio de estado rae llamó á una conferencia y en ella me hizo en 
nombre del presidente (aunque en un tono en extremo indiferen-
te, y como si la cosa no valiera la pena) la comunicación que 
Y. S. leerá traducida literalmente en las primeras páginas del ad-
junto documento. (2) Pero yo, que desde luego percibí su impor-
tancia, y que no quise ni precipitar mi respuesta ni fiar comuni-
cación y respuesta á l a memoria siempre frágil de un hombre de 
estado, me limité á observarle que conocia demasiado poco el 
inglés para l isongearme que podía haber comprendido bastante 
bien toda la fuerza y valor de sus palabras, y que para evitar to-
da posible mala inteligencia de mi parte, le suplicaba me repitie-
se por escrito lo que me acababa de manifestar, para que yo me 
enterara de ello y pudiera responderle con acierto. E l secreta-
rio de estado (que habla español y francés medianamente, pero 
que por exceso de precaución no quiere j amas tratar asuntos di-
plomáticos en otro idioma que en inglés) tuvo que acceder á ello, 

(1) Los que h a n d icho que el min i s t ro m e x i c a n o se d e j a b a dir igir , pol-
l a s an t i c ipadas ins inuaciones de a lgunos per iódicos de la oposic ion, v e r á n 
por es te oficio lo que p e n s a b a en el a sun to cinco dias despues de iniciado 
es te . 

(2 ) H a b l a del d o c u m e n t o seña l ado a h o r a con el num. 3. ° 



y al inmediato dia me pasó el memorándum en cuestión. Creo 
que el supremo gobierno aprobará mi respuesta, que en mi hu-
milde concepto no tiene réplica. 

E s t e paso atrevido del gobierno americano puede provenir do 
dos causas diferentes, aunque de todos modos vaya dirigido á ua 
mismo fin, que es el de favorecer á los téjanos. * * * * 

* * * * * * • * -x- * * * - * * . * * * 

Por mi parte yo no consentiré j amas en que e l general Gair.es 
ocupe un palmo del territorio que es ahora mexicano, y si llega 
este caso, ántes de recibir instrucciones de Y. S. , protestaré per-
sonalmente y me retiraré, dejando aquí á la legación ordinaria 
hasta que el gobierno decida lo que esta debe hacer . 

Puede que me equivoque; pero mi opinion es que si dejamos 
á las tropas americanas que entren en nuestro territorio como 
neutrales, perderemos tarde ó temprano á Te ja s , sin salvar si-
quiera el honor, y que si no lo permitimos, podremos quizá Con-
servar á Te ja s , y salvaremos en todo caso la reputación de nues-
t ra patria. 

( F i r m a d o , ) M . E . GOROSTIZA, 

'Sr. oficial mayor encargado de la secretaría 
de relaciones de la república mexicana. 

S l ' l , 51. 
iWemúraridum párÜ W Sr. Gorostiza, de h que le dijo Mr. Por-

síjlh en su conferencia de 20 de abril de 1836. 

Mr . Forsyth dijo al Sr . Gorostiza: que á consecuencia de la 
guerra de Te ja s , de los movimientos de algunos ciudadanos de 
los Estados-Unidos sobre el Rio Ro jo , y de los recelos que s e 
tenían de que existen mteRciones hostiles por parte da Jas indio« 

de México con t ra los Estados-Unidos, y por parte de ios indios 
de los Estados-Unidos contra México, se iban á dar (jrdqnes al 
general Gaines para - que tome Con las tropas de los Estadós-Uni* 
dos una posicion tal que le procure los medios dé preservar los 
territorios de los Estados-Unidos y de México de los excesos de 
los indios, y el territorio de los Estados-Unidos de cualquier vio-
lación por parte de los mexicanos, téjanos é indios, dudante los 
disturbios que desgraciadamente ocurren en aquella región. 

Que las tropas de los Es tados-Unidos recibirán la órden de 
proteger los comisarios y geómetras de los dos gobiernos cuan-
do estos se junten para ejecutar lo que sobre el particular pre-
viene el tratado de límites entre les Estados-Unidos y la repú-
blica mexicana. 

Que si en cumplimiento de su deber las tropas se adelantasen 
mas allá del terreno que México puede suponer que pertenece 
al territorio de los Estadós-Unido3, la ocupacion de la posicion 
no debe de sér consideradá como indicante de ningún sentimien-
to hostil hácia México, ni como deseo por parte de los Es tados-
Unidos de establecer una posesión ó un derecho cualquiera que 
no esté justificado por él tratado de límites, siendo la dicha ocu* 
pación, comí? lo seria entóneés, meramente precaucionál y pro» 
visional. 

D e consiguiente que la posicion seria abandonada tan luego 
como (señalada que fuera ya ta línea divisoria y marcados que 
fuesen los verdaderos límitésV> lós disturbios cesasen en aquella 
región, por s e r el únieo motivo de aqsel paso. 

•j-íi-l •'. ' •'•:*•.. : oído- jiip ol n :¡ r.-jj; .-.;.{;• !. .Incj, Í»e 
N U M . I I I . 

Contestación del infrascripto M. E. de Gorostiza &• la comuni-
cwtóm que: le hito vérbalmente elSr. Forsyth en la conferencia 
que tuvieron, d. 20 de abril de M36 en la scorelaña de éstad*, 
?/ emjo memomndvn. recibió d 21 del mismo-des de dicho dé-
pmlamnt<fi :•;.; ob--.il.:.. w.o• 

E n la. epjlfereneia de 20 de abril tuvo á bien el Sr. Forsyth 

5 



comunicar al infrascripto cierta medida que el gobierno america-
no se proponía tomar con motivo de los asuntos de Te jas , y é l 
infrascripto, considerando desde luego aquella comunicación de 
mucha gravedad, reconoció con franqueza su imperfecto conoci-
miento del idioma inglés, y suplicó al Sr . Forsy th que para evi-
tar cualquier mala inteligencia de parte del infrascripto, le hicie-
se aquel el honor de repetirle por escrito, y por medio de un sim-
p l e memorándum cuanto le acababa de manifestar. E l Sr. Fo r -
syth accedió á ello con su acostumbrada urbanidad, y al dia si-
guiente le pasó al infrascripto el memorándum en cuestión. 

D e este memorándum resulta que el Sr . Forsy th le dijo al in-
frascripto en la mencionada conferencia: 

„ Q u e á consecuencia de la guerra de Te ja s , de los movimien-
tos de algunos ciudadanos de los Estados-Unidos sobre el Rio 
Ur jo , y de los recelos que se tienen de que existen intenciones 
hostiles por parte de los indios de México contra los Es tados-
Unidos, y por parte de los indios de l o s Es tados-Unidos contra 
México , se iban á dar órdenes al general Gaines para que tome 
con las tropas d é l o s Estados-Unidos una posicion tal que le pro-
cure los medios de preservar los'territorios de los Estados-Uni-
dos y de México d e los excesos de los indios, y el territorio de 
los Estados-Unidos de cualquiera violacion por parte de los me-
xicanos, téjanos é indios, durante los disturbios que desgraciada-
mente ocurren en aquella región." 

„ Q u e las tropas de los Estados-Unidos recibirán la órden de 
proteger los comisarios y geómetras de los dos gobiernos cuando 
estos se junten para ejecutar lo que sobre el particular previene 
el tratado de límites en t re los Estados-Unidos y la república m e -
xicana ." 

. . .í. ,: . ' . . i .1; ^ • , - •' • • • . , 
„ Q u e si en cumplimiento dé su deber las tropas se adelanta-

sen mas allá del terreno que México puede suponer que pertene-
ce al territorio de los Estados-Unidos , la ocupacion de la posicion 
no debe de ser considerada como indicante de ningún sentimiento 
hostil hácia México, ni como deseo por par te de los Estados-Uni-

dos de establecer una poseeion ó un derecho cualquiera que no es-
té justificado por el tratado de límites, siendo la dicha ocupación, 
como lo seria entónces, meramente precaucional y provisional." 

„ D e consiguiente que la posicion sena abandonada tan luego 
como (señalada que fuera ya la línea divisoria y marcados que 
fuesen los verdaderos límites,) los disturbios cesasen en aquella 
region, por ser ellos el único motivo de aquel paso ." 

E n cuanto al primer punto el infrascripto reconoce la justi-
cia que asiste al gobierno de los Estados-Unidos cuando soli-
cita preservar su territorio de cualquier género de violacion, y 
ninguna observación por lo mismo se le puede ofrecer sobre el 
particular, siempre que la posicion que ahora tome el general 
Gaines esté dentro de los límites conocidos de los Estados-Uni-
dos. Cree sin embargo deber manifestar al Sr- Forsyth, apro-
vechándose con gusto de esta ocasion, que el gobierno mexica-
no conoce demasiado bien lo sagrado que es el territorio de cual-
quier nación vecina para no haber dado á los comandantes d e 
las tropas nacionales en T e j a s las órdenes mas terminantes de 
respetar y hacer respetar las fronteras del de los Es tados-Uni-
dos. También se utiliza de esta oportunidad para agradecer en 
nombre de su gobierno, que una de las instrucciones que se ha-
yan de dar al general Gaines sea la de preservar el territorio 
mexicano de los excesos de los indios de los Estados-Unidos; 
y se lisongea que igualmente y por el mismo principio de equi-
dad y benevolencia hácia México, se le encargará al propio tiem-
po á este general se oponga á la introducción en T e j a s de cual-
quier ciudadano americano, que armado ó con el título de colono 
intente en adelante pasar la frontera para unirse á las filas de 
los sublevados. 

E l infrascripto encuentra asimismo en estremo conveniente 
que las tropas del general Gaines protejan, cuando llegue el ca-
so, las operaciones de los comisarios y geómetras que han de 
señalar y marcar la línea divisoria entre los dos países, y á cu-
yo efecto se han de reunir en Natchitoches dentro del término d e 
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m a ñ o a contar desde, el propio dia 20 de abril de ÍS36 , 6n que 
se firmó el instrumento que los impone dicha obligado»; y él in-
frascripto.puedd ademas asegurar.desde ahora que las tropas me-
xicanas, contribuirán también entonces, si se creyere ftecéeario, 
al mismo objeto, por ser uno mismo el.interés dé entrambos go-
biernos éft S i asunto, y poi-que dé consiguiente tienen los dos igua-
les deberés que llenar para <pié se llevé 6 cabo pVoht'o y bien. 

Péi-o por lo que respecta á la suposición que contiene el ter-
cer- punto dé la comunicación, él infrascripto nó puede figurar-
se qué se Hegué a realizar aígfcft dia, péfáuadido cómo te festá 
dé qué él gobieíno dé los E s t a d a - U n i d o s no ha dé quere r in-
sistir im un acto que, «i se vétifiea, ha d e herir notoriamente los 
derechos é intereses una nación independiéate y amiga. E l 
iniraseripto creé que-cualquier posicíon qué tomé él genera! 
G u i t m m m allá dé los límites conocidos de los E s t a d o s - ü n i -
dos, no puede ser sobre otro terreno qué sobré «ho que pertene-
ce al territorio mexicano,- y q u é le debe ^éifettécet has ta qúe los 
comisarios y geómetras ( tínicos júééeS éif ' la materia por él tra-
tado de 1828,) folien eii contra d e México y adjudiquen alguna 
pa i té de aquél ferrého á h » Esfados-Fuidosv por creerlo com-
prendido en lá Krica convenida. Entretanto México tiene á su 
ia vór él dferechó de una posesión constante, y durante la cuá l ha 
ejfei-éido aHí tódostes actos de lá soberanía, ha législarfd, ha. 
néit ibYa^ las autoridades, ha mantenido guSMéiéfeés, ha ena-
génado íérréñoS &é . ¥ rió sé digé que Ws Estados-Unidos re-
clamaron alguna vez, después q u é s e l é s cedió fa L'uisiana, sobre 
la propiedad do (ai 6 cual íraceioit de-Tejas , ó que ahora mismo 
e » s t é n íoeMvia dudas sobre la naturaleza ó denominación tal 
o cual localidad; el tercer artículo del tratado de 1S28, e» Con-
cepto dé! ihfescriptoy p u s o fin á tedas l a s préféflsktofes-¿e las 
partes cÓritraíSñtéíí, detfermihandO-«ha lí«éa ; divisoria y «¡oüíiañ-
do ® v B m árbitMs, Coa o!d¡eretfho. de marca* aqttéife K«ea-, la 
facultad dé m é r m k t f S q & G M duda, dé résnov&r duídq«iéT e s -
torbo. K ellos, pues, toca decidir, y solo cuando decidan e= 

Caándo debe "acabaV eri justicia é l presente stalu quo. Asi ló 
énteridfó sm duda él rriismo Sr. Butler, encargado de negocios 
de los Estados-Unidos , cuando urgiendo al ministro de relacio-
nes me^icario en 2 1 ' d e dicietribre de 1834, sobré la necesidad 
de dar pronto cumplimiento al referido tercer artículo del trata-
do de limites, añadió; „ y observará tari solo (el Sr. Butler) que 
México sé halla, ocupando una gran parte de territorio que el 
gobierno del infrascripto crée justamente pertenecer á los ciuda-
danos de los Éstados-Únidos, según la construcción racional 
dé fodós los tratados que s e batí celebrado sobre el particular; 
y efemo e s notorio y sabido que tanto el gobierno d e México co-
mo los de los estados, han concedido ya una gran parte de este 
territorio á varios ñativós y estrangeros, la pronta conclusión de 
este negocio llega ú ser céda vez roas argente ." ¿Puede darse aca-
so confesión m a s explícita que la dél Sr. Butler sobre la posesión 
en qué estaba México dé aquella parto que creía Butlerpertenecev 
ñ los ciudadanos de los Estados-Unidos, y sobre su convicción 
de que solo dando entero cumplimiento al tratado, era como se 
pédiá.¡Joner u n término lega! al es tado dé Cosas de q u é s e qué-
js&ofaoi QÓiófeoq '¿i ¡&á!¿í> . ¡no-j b ^aobai;:!/; on 9b erb-j.! 

Qüre la medida de-que se .trata no s o l o h é r i r i a á Més ico en su 
derecho cóirio nacisn independiente, s ino que tambieii-la perju-
dicaría en sus. intereses, nada e s •mas fácil d e probar. L a pre-
sencia.de ua cuerpo de tropas neutrales e n « l m i s m o teatro de 
fó guerra , n o pedi ia l aéaos de emba raza r l a s operaciones del 
ejército raexieaíM, de f&yo.recer indíreefamente á ios teianos, y 
de ser u n cont inuo riesgo de invokmtaris colisión. ©Sarito mas 
se adelantara e l general Graiaes mas se estrecharía el círculo 
en que s e podían mover los beligerantes, y mas necesidad ha-
bría de acercas® al cordon que formaran las tropas de los E s -
tados-Unidos. Y corno en un pais tan inmenso y despoblado 
como es T e j a s seria un imposible determinar bien la l ínea de l 
indicado cordon por una cadena de puestos militare» que se es-
labonaran entre sí; ¿quién podra impedir entonces á los téjanos 



si se veian perseguidos alguna vez por destacamentos mexica-
nos ei guarecer le á,espaldas de las tropas de los Estados-Uni-
dos, pasando la línea por donde no estuviese guardada? {Y có-
mo habian de saber los mexicanos en donde habían de detener-
se para no violar aquella línea? ¿Y qué harían las tropas de los 
Estados-Unidos con los téjanos que se ponían hasta cierto pun-
to bajo su protección, ó con los mexicanos, que impelidos por 
el ardor del combate los siguieran al alcance? E l infrascripto so 
arredra con la idea de los males que el menor incidente podría 
acarrear en cualquiera de estas hipótesis á dos paise3 que tan-
tos motivos tienen de estimarse, y cuyas relaciones son en ej 
dia tan francas, tan amigables. 

Ahora bien, si el infrascripto no puede admitir (según lo ma-
nifestado ya y por las razones que ha manifestado) la suposi-
ción de que el general Gaines pueda tomar posicion sobre un 
terreno poseído por México has ta que se marque la línea divi-
soria en los dos países del modo que determina el artículo ter-
cero del tratado de límites; ¿cómo ha de poder admitir la su-
posición con que termina la comunicación del Sr. Forsyth? E l 
hecho de no abandonar el general Gaines la posicion tomada, 
aun cuando estuviera ya incluida dentro de los límites marca-
dos de México y hasta que cesaran los disturbios de T e j a s , equi-
valdría á una verdadera ocupacion militar de una parte del ter-
ritorio de Méxieo, y á una intervención indirecta en sus asun-
tos domésticos. Y nada de esto pueden apetecer ni pretender 
los Estados-Unidos en su estado actual de relaciones con México. 

E l infrascripto concluye esperando que el gobierno america-
no tomará en consideración estas observaciones, y que por lo 
mismo no llegará el caso de que se autorice al general Gaines 
para tomar la posicion avanzada á que alude esta contestación. 

M . E . DE G O R O S T I Z A . 

H o n o r a b l e S r . J U A N F O R S Y T H , & c . & c . & c . 

Washigton, 23 de abril de 1836. 

OTJfl. I V . 

Informal réplica del Sr. Forsyth á la contestación dada por el Sr. 
Gorostiza al memorándum de la conferencia que hubo entre 
ellos el 20 de abril de 1836. 

E l Sr. Gorost iza, ciertamente, no comprendió bien las obser-
vaciones que le hizo el Sr. Fo r sy th el 20 del corriente; porque 
de otro modo no hubiera juzgado necesario escribir la extensa 
contestación que informalmente ha transmitido. E l Sr. Goros-
tiza da ya como supuesto, según parece, que el general Gaines 
recibirá órdenes para tomar una posicion en T e j a s sobre un ter-
reno que conocidamente esté mas allá de los límites de los E s -
tados-Unidos. Si el Sr. Gorostiza se refiere al papel (el me-
morándum) que se le dió á instancias suyas, verá que la f rase 
es, „que si en cumplimiento de su deber las tropas de los Es t a -
dos-Unidos se adelantasen mas allá del terreno que México pue-
da suponer que pertenece al territorio de los Estados-Unidos, la 
ocupacion de la posicion, &c. & c . " 

E s t a noticia que se daba al Sr . Gorostiza, no tenia por objeto 
expresar la intención de ocupar puesto alguno dentro de los lí-
mites conocidos de México, sino hacer saber á México que si el 
general Gaines ocupaba tal vez una posicion que los dos gobier-
nos podían suponer estar situada dentro de sus respectivos lími-
tes, esta ocupacion no seria usada ni como fundamento de un de-
recho ni para fortalecer ningún derecho, no dirigiéndose á otro fin 
que al de habilitar á este gobierno (el de los Estados-Unidos) 
para que pueda llenar sus deberes hácia el mismo y hácia Méxi-
co: y el último párrafo respecto del abandono de cualquier pues-
to así ocupado que pudiera hallarse luego dentro del territorio de 
México, no tuvo otra idea que la de informar que aquel abando-
n o se verificaria tan luego como este último hecho resultase cier-
to; á ménos que los disturbios del pais en dicha época no hicie-
sen indispensable la continuación de la posicion á la seguridad de 
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los Estados-Unidos, y en circunstancias tales que justificasen la 
ocupación, si no en la opinion del gobierno mexicano, á lo mé-
nos en la opinion de todo poder imparcial, E l Sr. Gorostiza 
no debe concebir la idea de qué el gobierño de tos Estados-Uni-
dos intente intervenir de tóodo alguno'eü los disturbios de sús've-
emos . L a s tropas del general Gainéé serán émpléadás úfiiea-
rnente en proteger los intereses de los Estados-Unidos y los del 
terntono mexicano, en conformidad á las obligaciones del trata-
do entre los dos poderes. Si el territorio mas a l lá : de los Esta-
dos-Unidos pertenece al gotíierno mexicano ó al rgeien .declara-

d o estado de Te ja s , esta es una cuestión en la cual los Es tados-
Unidos no se proponen entrar. E s un terntono protegido por 

5 t r a t a d ° d c ! í n u í c s E s P ^ a y los Estados-Unidos , subse-
cuentemente reconocido por el tratado entre México y.los Es t a -
dos-Unidos. Bajo este punto de vista será considerado, y al pa-

f f e s t s Sobienxo. (el de los Estados-Unidos) ve con gran 
.•on!im¡e¡ito la sanguinaria lucha que allí se sostiene, no se per-
unte á s l n n s m o el mirar á s „ resultado, estando dispuesto» sea 
cual pueda ser este resultado, á cumplir estr ictamente aus pro-
pios empeños . 
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Contestación del Sr. Gorostiza á la anterior réplica del Sr 
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E l infrascripto, enviado extraordinario y ministro p l q n i ^ ä 

c a n o de la república mexicana, habiendo recibido la réplica que 
informalmente le t r a n s m i t í en 26 del corriente el Honorable Sr. 
J u a n Forsyth, secretario de estado de estos Estados-Unidos, á su 
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ñeñe í$ honoí dé protestar hoy á dicho St1. secretario-de estaáó,- f 
con la mayor sinceridad, que nuriéa ha abrigado, ni aunmomén¿ 
tárieamente, la idea de que los Estados-Uiíidó's pudieran qtieref 
intervenir de modo alguno en los disturbios de sns vecinos, y 
que por el contrarío, el tíonverieimténto M que estaba de la rec-
titud de. los principios que eñ todo tiempo han dirigido la políti-
ca de esté gobierno, fué precisamente lo que le hizo extender-
se en su contestación algo mas quizá de lo que se acostumbra 
Ordinariamente en semejante cíase de documentos; seguro de que 
se desvirtuaría cualquiera otra consideración tan luego como el 
infrascripto lograse patentizar al S í . Forsylh que era jus to hácia 
México, y de mutua conveniencia para los dos paises, el que en 
la actual crisis de T e j a s , la posesion anterior fuése ía única regla 
que guiase por ahora en el reconocimiento mutuo de ios límites 
respectivos, y hasta tanto que los comisarios y geómetras marca-
sen la verdadera línea divisoria. 

Fel izmente, y si el infrascripto no íia comprendido mal ía ré-
plica del Sr. Forsyth, la opinion de este Sr. secretario de estado, 
coincide esencialmente en e s t e punto capital con la del infrascrip-
to, en el hecho mismo de asegurarle que las tropas del general 
Gaines no tomarán posición én terreno alguno que conocida-
mente esté fuera de los límites de los Es tados-Unidos ; y puesto 
á seguirse naturalmente de este principio que dicha posición no 
ha de poder estar en ningún caso en térreno poseído por Méxi-
co de antemano, y que haya estado de consiguiente dentro de 
sus límites conocidos. E l infrascripto agradecerla mucho al Sr. 
F o r s y t h tuviese á bien informarle si en efecto no se ha equivoca-
do, para poder entonces escribir á su gobierno en éste sentido, 
y darle es ta nueva prueba de la equidad y buena fe que caracteri-
2an al gobierno americano éri todas sus relaciones con México. 

E l infrascripto, del propio modo qué él Sr. Forsytf i , rio qüíéré 
éntrar tampoco, pof pareceríe obviá, eri íá cuestión dé s í el térritó-
n o de T e j a s que linda córílósÉstados-Ünídoá; pertenece á México" 
y « l o s mexicanos q«e Han nacido 6ñ T e j a s , ó sí pertenece á los e * 
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irangeros que se han sublevado allí. Tampoco encuentra conve-
niente insistir ahora en discutir hipotéticamente lo que podrá 
convenir á los dos paises, marcada que sea la línea, y con res-
pecto á Ja posicion que entónces ocupen las tropas de los Es t a -
dos-Unidos; porque el infrascripto espera con algún fundamento 
que para entónces habrá ya desaparecido la necesidad de dicha 
ocupacion, y porque aunque desgraciadamente no suceda esto, 
ha de ser muy difícil siempre que el gobierno mexicano no consi-
dere cualquier cuestión que entónces se suscite bajo el mismo 
punto de vista que la considere cualquier otro poder iniparcial. 

El infrascripto enviado extraordinario y ministro plenipotencia-
rio de la república mexicana se aprovecha de esta ocasion para 
renovar al honarable Sr. J u a n F o r s y t h , secretario de estado de 
estos Estados-Unidos, las seguridades de su muy distinguida 
consideración. , 

(Firmado.) M . E . DF, Gonosxiz .v . 
H o n o r a b l e S r . J U A N F O R S Y T H , & c . & c : & c . 

tVashiñgton, 2<3 de abril de 1836. 

^ i f cá t f í t óHsb fií neo firtrqco oioaíu»tüo n-> oJtfómlafoíiSed éfii 
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I f i u m v i . 

JYota del Sr. Forsyth al Sr. Gorostiza. 
E n contestación á la nota informal del Sr . Gorost iza de 2S del 

m e s último, Mr . Forsyth t iene el honor de manifestar, que ex-
cepto en caso de necesidad, el general Gaines no ocupará ter-
reno que no esté indisputablemente dentro de los límites de los 
Estados-Unidos. E n caso de necesidad, que la posesion del 
terreno que puede ocupar sea ahora ó haya sido ántes reclama-
da por México, no es cuestión esta que debe detener á dicho ge-
neral. Ocupará ese terreno en cumplimiento de sus deberes 
hácia los Estados-Uunidos, y para llenar las obligaciones de los 
Estados-Unidos hácia México. E l justo y amigable objeto que 
se lo hará ocupar (si es que lo debe ocupar) habiendo sido de 
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antemano explicado á México, es de esperar que prevenga to-
da creencia 6 sospecha de todo designio hostil Ó equívoco de sü 
parte. N o se quiere qué aquella ocupacion sirva para probar 
ningún derecho de propiedad ó pósesion. Si el terreno ocupa-
do residía al cabo que pertenece á Mékicó ó á los Estadós-Uni-
dos, en esté casó será abandonado tan luego Como cese la ne-
cesidad que' lo hizo ocupar, por haberse restaurado ántes la 
tranquilidad en aquellos desolados contornos. 

Mr . Forsyth se aprovecha de ésta ocasión para renovar al Sr. 
Gorostiza las seguridades de su muy distinguida consideración. 

( F i r m a d o . ) J U A N F O R S Y T H . 

A S . E . e l S r . D . M A N U E L È . DE G O R O S T I Z A , & C . & c . & C . 

Departamento de estado. Mayo 3 de 1836. 

\ -••{.', T . ,. '< •: - , • : mots -.liii ID. 

': ,--(!» v-iío jb ,b i ; •;• •??•,'«- >" ¡u>nt iS aldfium 
NVñM. V I I . 

r 

.Yola del Sr. Gorostiza al Sr. Forsyth. 

F1 infrascripto enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de la república mexicana ha visto con sincero sentimien-
to, por la nota informal que el honorable Sr. J u a n Forsyth, se-
cretario de estado de estos Estados-Unidos, le ha hecho el ho-
nor de transmitirle en 3 descorriente, que el gobierno america-
no no ha creido deber tomar en consideración las observaciones 
que el infrascripto juzgó de su obligación dirigir al departamen-
to de estado en 2 3 y 28 de abril último, sobre la posicion que 
podrán tomar las tropas del general Gainés én cierto caso allí 
determinado; y que de consiguiente la cuestión, por lo que res-
pecta a los Estados-Unidos, subsiste siempre tal como la con-
sideró el Sr. Forsy th en la conferencia de 20 de abril. Al in-
frascripto por lo tanto no le queda en su concepto otra cosa que 
hacer que noticiar á su gobierno la determinación del gobierno 
americano, y esperar sus órdenes. A s i l o verificará por la .pri-
mera ocasion que se le presente, remitiendo al ministro de rela-
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piones de la república en México copias literales de la corres-
pondencia que ba mediado sobre el particular entre el departa^ 
mentó de estado y esta legación extraordinaria, 

i n f t w i p t e añadirá ¿ p ^plo ^ue seria muy de. desear m 
todo evento que el general en gefe del ejército nacional en T é -
jas pudiera recibir á tiempo de su gobierno las instrucciones 
convenientes sobre el posible movimiento del general Gaines m a s 
allá de los límites conocidos de ^s tados- tJn idos ; porque d<? 
este modo sabría aquel cuál era el verdadero objeto de dicho mo-
vimiento, si este se verificaba, y tomaría entónces indudablemente 
cuantas m e d i a s estuvieran en sus atribuciones y facultades pa-
ra evitar por so parte cualquier niotivo de disgusto ó compromi-
so entre dos naciones tan íntimamente amigas como lo son las 
dos repúblicas. 

E l infrascripto tiene el honor de reiterar con este motivo al 
honorable Sr. J u a n For sy th , las seguridades de su muy distin* 
guida consideración. 

(Firmado.) BJ. E . GOROSTIZA, 
H o n o r a b l e S r . J U A N F O J Í S Y T H , & C . & C . 

Washington, 4 de mayo de . ' ^ • 1 

- o í h orfsod sif oí «aoijiaU-aokfli«3' aoie? ob obelas ob oh«! 'no 
3X1191, VIII . 

Nota del Sr. Gorostiza di Si\ Forsyth. 

El infrascripto enviajjq extraordinario y iftinrstro plenipoteft? 
»•.¡ario de la república mexicana ha visto en el Globo de ayer, y 
con tanto sentimiento como extr^ñeza, que en las instrucciones 
que el Sr. secretario de la guerra dirigió al general Gaines eji 25 
de abril último, se Je autoriza á este general para que en caso 
de necesidad llegue con sus tropas hasta Nacogdoehes , »POf es-
tar este antiguo fuerte, dice el secretario de la guerra, dentro de 
los límites de los Estados-Unidos, según lo reclama este gobier-
r q , " El infrascripto no p w d o atin^f por cierto en ou¿ se 

<Ja pl gobierno americano para creer qije, Nacogdoches esta» 
rá dentro de los límites que corresponderán á los E s t a d o ^ 
JJnidps cup ido ge §eual<? y demarque l a l ínea divisoria entre 
los dos paises que determina el artículo 3 de} existente tratado; 
porque, por mas que el infrascripto ha consultado el mapa de 
Melish publicado Filadejfia y perfeccionado eji 1818, única 
autoridad en la materia que con arreglo á dicho tratado reconor 
eer^ el gobierno mexicano, no ha podido hallar otra cosa sino 
que Nacogdoches es tá situado muchas Jiñ^as mas allíj, 4e} Rio 
Sabina, y de consiguiente muy dentro de} indisputable territorio 
de México. E l infrascripto no sabe tampoco que haya habido nunca 
reclamación alguna de semejante naturaleza por parte del gobier-
no americano, y esto le parece tanto mas extraño cuanto que el in-
frascripto, ántes de ausentarse de México, pudo examinar toda la 
correspondencia que habia mediado dé muchas aues á esta par-
t e eat fe lps dos gobiernos sobre los límites, sin que recuerde aho-
ra haber encontrado allí nada que destruya su aserto, á no ser 
la sola y vaga indicación que contiene la nota del Sr. Butler de 
2 1 de diciembre de 1834, mencionada ya por el infrascripto en 
una de sus íntimas comunicaciones. El infrascripto, por lo tan-
to, se ve hoy en la triste necesidad de dirigirse al honorahlé 'Sr-
J u a n Forsyth, ¡secretario de estado de estos Estados-Unidos, pa-
ra protestar en nombro de SU gobierno, como protesta por la 
presente, contra la autorización dada al general Gaines para lle-
gar con sus tropas al punto de Nacogdoehes , porque la consi , 
dera e,n SU esencia y en sus. posibles efectos como una violadon 
positiva del territorio conocidamente mexicano. 

E l infrascripto tuvo ya el honor de manifestar al S.r- Forsy th 
en 23 y 28 de abril último bajo qué punto de vista, consideraba, 
la comunicación que este Sr . secretario de estado le hizo en la 
conferencia dp. 20 del mismo; y si bien en 4 de mayó m com* 

cierto punto 4 esperar las órdenes j§g su gobier-
no sohro el particular,, «o f u f c j e r t a m e ^ porque hubiera cedi» 
úq de m deiéchói sino porque n ¡ del m m o r a n d u o i de k eooft« 



r emia , 111 de las comunicaciones-escri tas del Sr. Forsyth pudo 
nunca d e d i e i r e l 'mírase ipto se le hubiera determinado yá al 
general Gainéá el terreno que podiá recorrer con sus tropas y 
el punto ¿n que sé debía parar . 

E l infrascripto se aprovecha de ésta ocasion para renovar 
ál honorable Sr. J u a n Forsyth las seguridades de su muy dis-
tinguida consideración. ' 1 ' ' ' •-1> «M c¡ <ts OJIIM-JCÍÍO; 

( F i r m a d o . ) M . E . DE GOROSTIZA. 

H o n o r a b l e S r . J U A N F O R S Y T H , & C . &'C. & c . 

Washington. 9 de, mayo de 1836. 
»nuil o^idatífiwfitl 3i;p.>'»<>qrR»todc«0fl oíqiaswjjilai l í í . co iz^ I í uh 

Mita del Sr. Gorostiza al Sr. ForsytJii 

Legwcion ext raordinar ia méxicaiia, ' Washington ' í t i de mayó de 1R36. 

Muy Señor mió.—Si iíe la publicación aislada del memo-
rándum que contiene la comunicación que Y. me hizo en la 
conferencia de 20 de abril, no resultara otro perjuicio que el 
mió personal, colocándome como me ha colocado con respecto 
al público americano en una posicion sumamente desairada, 
quizá podría y o todavía hacer con gustó el sacrificio de mi amor-
propio, y desentenderme de este incidente para no complicar 
mas con el un asunto que por desgracia se va ya complicando de-
masiado. Pe ro V. conocerá, Sr. secretario' dé estado, que los 
¿fectos de aquella publicación río Se limitan ahí; y que de mi 
aparente silencio se ha inferido ya en el seno mismo del cohgre-
íio qüe he %stádo ánuenté á la medida adoptada por los Es tádos-
Cnido's, 6 qúe por lo menos riada he tenido qué observar en 
fionlfá. Y Y. sabe qtfe éste no há sido él cáso; V . conocerá 
fáíríbierí que si los periódicos que Se han ocupado del asunto 
gari á rni páis por una casualidad árités que lleguen allí rriis co-
ñiúriicácionéít, p o d r á á[)áfécér ahté iriis conciudadanos, aunque 
raoméntáneamente, bajo un punto de vista nada favorable. P o r 

estas consideraciones, y confiado con razón en la equidad de es-
te gobierno, me veo en la necesidad de solicitar de V. qu por 
aquel medio que mejor le parezca se rectifique un error que tantos 
perjuicios me trae como representante de la república mexicana 
en estos Estados-Unidos . 

Aprovecho esta ocasion, Sr. secretario de estado, para reitar á 
Y . las seguridades de mi muy distinguida consideración. 

( F i r m a d o . ) - M . E . DE GOROSTIZA-. 

H o n o r a b l e S r . J U A N F O R S Y T H , & c . , & c . & c . 
- . . í J s iwwS,- . : ;« la tfi^iift .s?. Sab x^« / . 

«KOiHil } — . •¡;f:'.- J gol -91) obfijiy :.i> ni'ICt'iT".-- •"-1,: I•'••<• lini ! "i 

I \ O I . X . 

• Nota dèi Sr. Forsyth al Sr. Gorostiza. 

É l secretario de estado en contqgtacion á la nota del Sr. G'o» 'ijUIKjTO lilji(ljjll Jir/Mi >)L/H IW. lO^T£liiüv£IU¡¡>Jí| lí'ítílií OIf!> 'i'íúfi 
rostiza de 10 del corriente ;s<Jbré la publicación del memoran-
dum de la conferencia de 20 de abril, tiene el honor de infor-
marle, qu,e la comunicación del memorandum á una comisión 
del congreso por el departamento de la guerra, se hizo sin el 
conocioñento del departamento de estado; que el memorandum 
no fué publicado de órden de ningún agente de este gobierno; y 
que si ge hizo público incidentalmente .por medio de los periódi-
cos,, fué como por parte de una discusión del congreso. Has t a 
donde, bajo tales circunstancias, seria justo hácia México ó há-
eia su representante, acceder al reclamo del Sr. Gorostiza para 
que también se publique la corrcspondepcja que se originó del 
memorandum de 20 de abril, es una cuestión cayo examen ya 
no es necesario, por haber pedido en este momento la cámara de 
representantes se le re mita, aquello correspondencia, lo que se 
hará tan luego como los documentos puedan copiarse. E l se-
cretario de estado espera que en el entretanto la bien conocida 
adhesión dej Sr. Gorostiza á su pais le escudará contra los 
efectos de toda interpretación injuriosa. 



ftl secretario dé éstacío aprovecha ésta oportunidad para ófré» 
éef at Sr. Gorostiza tas seguridades dé su muy distinguida con-
sideración. 

( F i r m a d o . ) J U A N F O R S Y T H . 

A S . E . e l S r . D . M . E . DE G Ó R O S T I Z A , & C . , & C . 

Departamento de estado. Washington^ Í1 de mayo dé ÍS36. 

JVoto de/ S r . Porsijth al Sr. Gorostiza. 

El infrascripto secretario de estado de los Estados-Unidos , 
habiendo sometido al presidente la nota del Sr. Gorostiza, en-
viado extraordinario y miitistro plenipotenciario de la república 
mexicana del 9 del corriente, tiene ahora el hoñóí de réplicar á 
ella en obediencia á las instrucciones de aquel. E l presidente no 
esperó que órden alguna dada por sii autoridad hubiera produci-
do sorpresa ó séntímíéntó eft él ánimo del represehtatité dé" dtí 
poder amigó. Óbsórvá sin énibárgo qüe é l Sf . Goróátíza no há 
percibido la fúe tzá peculíst de las expresiones usadas pwr la au-
toridad déí éjéCUtívó. E l genétaí Gáínes no e í i aü to rkadó pa-
ra adelantarse kastó Nacogdoehes; péfó sí tiéúé dí'dén pará rtó ír 
mas allá dé éste punto. Al Sr. Gofós í tea puedé píirec'érle qitó' 
estas cosas ñd són distintas; pero según el rttodó d é Ver del píe* 
sidente, la diferéñéia és iriipóítañte. EoS térittiííóá usados lími-' 
tan ía autoridad «feda, y füéíóü ésíéógidos Cott la é i p r é sa inten-
ción de evitar cualquiera rñalá intélígéñcia sobre el motivó déf 
movimiento. Pa ra efectuar uno de fes grandes objetos porqué 
se ha enviado al genéfaí Gaines á la ffótí teH, (él dar' cumplimien-
to á nuestro tratado de Métfico, pvotégien'do stt tcV'riforió córtt'rá 
los indios de los Estados-Unidos) las tropas de los Es tados-
Ünidos pudieran con justicia ser éñviadas hasta él córazóri del 
mismo México , y su presencia, én lugar de ser motivó dé qüéjá, 
seria la mas fuerte evidéncia de su fidelidad ácia sus empeños f 
de su amistad ácia México. N i íá bueña fe ni cordialidad dóf 

acto pudieran ponerse en duda tampoco si las t ropas de los E s -
tados-Unidos fueran enviadas al territorio mexicano para impe-
dir que cuerpos de mexicanos é indios justamente sospechados 
de semejante designio pudiesen asaltar los establecimientos fron-
terizos de los Estados-Unidos. Con la completa explicación 
del designio del movimiento hasta Nacogdoehes, si se tenia que 
hacer, aufl cuando todavía sé espere que no habrá necesidad de 
hacerlo, el presidente no receló que pudiera quedar lugar alguno 
para disgusto ó queja; y piensa por lo mismo que la conducta 
que el Sr . Gorostiza ha juzgado d e su deber adoptar, es él re-
sultado d e sus temores por consecuencias que no pueden se-
guirse si cada una de entrambas partes es justa , respecto á los 
designios y pretensiones de la otra. L a protesta del Sr. Goros-
tiza deriva claramente de la idea que el movimiento del gene-
ral Gaines ácia adelante va á ser fundado sobre algún reclamo 
de territorio pér los Estados-Unidos; y de ahí su ansiedad por 
argüir la cuestión de derecho á la posesion Nacogdoehes y del 
territorio vecino. E n contradicción á sus deseos, él presidente 
se encuentra él mismo obligado á requerir al infrascripto que re-
cuerde al Sr. Gorostiza que México no es tá en posesion del 
territorio que linda con los Estados-Unidos, sea cual fiiere la 
verdadera l ínea. Si el gobierno de México obtendrá y podrá 
mantener la posesion de dicho territorio, estas son cuestiones 
que están ahora pendientes de la mas sanguinaria decisión. 
Has t a que ellas estén decididas, el infrascripto entiende que k) 
que el Sr. Gorostiza quiere sostener es, que ía posesion de T e -
jas es la posesion de México, y que cualquier avance sobre ter-
ritorio reclamado como parte de T e j a s por sus propias consti-
tuidas autoridades, debe ser considerado en su esencia y en sus 
efectos como una positiva violacion del territorio conocido d e 
México. El gobierno mexicano debe de considerar que si bien 
en el territorio representado ahora por el gobierno téjano hay 
fracciones que jamas han pertenecido á los Estados-Unidos, 
también hay otras fracciones que los Estados-Unidos reclaman 
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ftl secretario dé éstado aprovecha ésta oportunidad para ófi-é» 
éef at Sr. Gorostiza las seguridades dé su muy distinguida con-
sideración. 

( F i r m a d o . ) J U A N F O R S Y T H . 

A S . E . e l S r . D . M . E . DE G O R O S T I Z A , & c . , & c . 

Departamento de estado. Washington^ Í1 de mayo dé ÍS36. 

JVoía del Sr. Porsytli al Sr. Gorostiza. 

El infrascripto secretario de estado de los Estados-Unidos , 
habiendo sometido al presidente la nota del Sr. Gorostiza, en-
viado extraordinario y ministró plenipotenciario de la república 
mexicana del 9 del corriente, tiéne ahora el hóñóí de replicar á 
ella en obediencia á las instrucciones de aquel. E l presidente no 
esperó que órden alguna dada por sii autoridad hubiera produci-
do sorprésá ó sentimiento eti él ánimo del represehtatité dé" dfí 
poder amigó. Óbsórvá siú énibárgo que el Sf . Goróátíza no há 
percibido id foefzá peculiar d e las expresiones usadas prtr la artt-
foridád dé! éjééUtívó. E l géfiéfá'í (ááíñes no eétá> autorizado pa¿ 
ra adelantarse hasta tfafiogdoches; peró sí úéútí d í d é n p d r á á ó í r 
mas allá dé éste punto. Al Sr. Gófós t tea puedé párec'érlé qitó' 
estas cosas ñd són distintas; pero según el rttódó d é Ver del píe* 
sidenfe, la diferéñéiá és irtipóítañte. L o s térininóá usados lími-' 
tan ía autoridad cfeda, y fitéíóü éséógidos Cott la éXprésá inten-
ción de evitar cualquiera rúala intéligéñcia sobre el motivó deí 
movimiento. Pa ra efectuar uno de fes grandes objetos porqué 
se ha enviado áí geñéfál Gaines á la fronterá, (él dar' cüíñpíimien-
t'o á nuestro tratado de México, protegiendo sil íéVfífórfó cóñt'rá 
los indios de los Estados-Unidos) las tropas de los Es tados-
Unidos pudieran con justicia ser éñviadas hasta eí córázori del 
mismo México , y su presencia, én lugar de ser motivó dé qüéjá, 
seria la mas fuerte evidencia de Su fidelidad áciá sus empeños f 
de su amistad ácia México. N i la bueña fe ni cordialidad dflf 

acto pudieran ponerse en duda tampoco si las t ropas de los E s -
tados-Unidos fueran enviadas al territorio mexicano para impe-
dir que cuerpos de mexicanos é indios justamente sospechados 
de semejante designio pudiesen asaltar los establecimientos fron-
terizos de los Estados-Unidos. Cón la completa explicación 
del designio del movimiento hasta Nacogdoches, si se tenia que 
hacer, aütt cuando todavía sé espere que no habrá necesidad de 
hacerlo, el presidente no receló que pudiera quedar lugar alguno 
para disgusto ó queja; y piensa por lo mismo que la conducta 
que el Sr . Gorostiza ha juzgado d e su deber adoptar, es él re-
sultado d e sus temores por consecuencias que no pueden se-
guirse si cada una de entrambas partes es justa , respecto á los 
designios y pretensiones de la otra. L a protesta del Sr. Goros-
tiza deriva claramente de la idea que el movimiento del gene-
ral Gaines ácia adelante va á ser fundado sobre algún reclamo 
de territorio per los Estados-Unidos; y de ahí su ansiedad por 
argüir la cuestión de derecho á la posesion Nacogdoches y del 
territorio vecino. E n contradicción á sus deseos, el presidente 
se encuentra él mismo obligado á requerir ál infrascripto que re-
cuerde al Sr. Gorostiza que México no es tá en posesion deí 
territorio que linda con los Estados-Unidos, sea cual fuere la 
verdadera l ínea. Si el gobierno de México obtendrá y podrá 
mantener la posesion de dicho territorio, estas son cuestiones 
que están ahora pendientes de la mas sanguinaria decisión. 
Has t a que ellas estén decididas, el infrascripto entiende que k) 
que el Sr. Gorostiza quiere sostener es, que la posesion de T e -
jas es la posesion de México, y que cualquier avance sobre ter-
ritorio reclamado como parte de T e j a s por sus propias consti-
tuidas autoridades, debe ser considerado en su esencia y en sus 
efectos como una positiva violacion del territorio conocido d e 
México. El gobierno mexicano debe de considerar que si bien 
en el territorio representado ahora por el gobierno téjano hay 
fracciones que jamas han pertenecido á los Estados-Unidos, 
también hay otras fracciones que los Estados-Unidos reclaman 
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como propiedad suya. E l conocido territorio de los Es tados-
Unidos es pues violado ahora por México, y el gobierno de 
Méx 'co , part iendo del mistoo principio, e s responsable de esta 
usurpación de un derecho sobre la jurisdicción de los Estados-
l u i d o s , y de esta tentativa para limitar la extensión de .su pose-
sión territorial. E s t e hecho por sí mismo justificaría cualquier 
avance del general Gaines, sobre, cualquier punto necesario á la 
vindicación de los derechos de los Estados-Unidos, ó para ob-
tener una satisfacción de México (ó de T e j a s , si es ta fuera una 
v z la responsable por el original agravio.) Pero el presidente 
no ha querido vindicar ningún derecho ni satisfacer ningún 
agravio cuando ha dado las órdenes que ha dado. Espera por 
el contrario con paciencia el periodo (que. ya no puede estar le-
jos) en que los,derechos territoriales de.los Estados-Unidos , con 
arreglo .á antiguas estipulaciones, serán determinados legalmen-
te y marcado§;p$>r agentes competentes y dignos.de fe, de mo-
do que no quede, luego Ipgar alguno para disputas ni cabilacio-
nes; y entre tanto el presidente n o desea ocupar, militarmente 
nmgupa ppsicion que la? circunstancias en que se encuentre el 
general comandante de las tropas de Jos Estados-Unidos no 
justifiquen. 

EJ infrascripto tiene instrucciones ademas para replicar al Sr. 
Gorostiza que-las reclamaciones de los Estados-Unidos están 
fundadas en el tratado de límites,, y serán defendidas por el trata-
do de l imi tes . Si la verdadera demarcación con arreglo á este 
tratado no se ha hecho conocer todavía completamente, á Méxi-
co, ha sido porque por parte de este gobierno ha habido una di-
lación en proceder á la ejecución de esta t r ansado» . Cuestione?) 
pertenecientes á los deberes de los comisarios y geómetras, no 
podían por cierto presentarse ni considerarse con propiedad has-
ta qué estos se reuniesen para empezar á llenar sus deberes. 
E n una correspondencia entre los Estados-Unidos y México 
para la adopcion del tratado d e límites celebrado entre E s p a ñ a 
y los Estados-Unidos, no era en donde se podia buscar indicado-

» 

nes: de las pretensiones de los dos gobiernos fundadas en la cons. 
tracción de aquel tratado, ni tampoco se podrían encontrar en la 
correspondencia que medió sobre el artículo adicional que se riego-
ció con el objeto de llevar dicho tratado á efecto. Solo en el curso 
de la ejecución era cuando las pretensiones rivales de las parles y 
sus construcciones distintas podrían suscitarse. Discutirlos antes 
hubiera sido inútil cuando no hubiera sido sospechoso. J í o es 
por lo mismo extraño que el Sr. Gorost iza haya examinado la 
correspondencia á que alude, sin haber obtenido completo cono-
cimiento de las reclamaciones de los Estados-Unidos. E l in-
frascripto, sin embargo , se ve. obligado á manifestar su sorpresa 
sobre esta carencia de información en el asunto del enviado ex-
traordinario y ministro plenipotenciario de México, cuando po-
día haberla adquirido por otros caminos. L a indicación en la 
nota del Sr. Butler de 21 de diciembre de 1834, era por sí mis-
ma suficientemente indicativa para haber provocado investiga-
d o n . Si no se hizo, se debe creer que fué porque se entendía 
la alusión. Pe ro háyase hecho entónces, ú omitido, siempre es 
cierto que desde noviembre último no puede quejarse el gobier-
no mexicano de que no se le ha informado acerca de aquellas 
reclamaciones. E l infrascripto tuvo el honor de dar al encar-
gado de negocios mexicano, el Sr . Castillo, en una conferen-
cia que tuvo con él en dicho mes de noviembre, la nías clara 
notificación sobre reclamaciones y esperanzas del gobierno de 
los Estados-Unidos con motivo del tratado de límites y del ar-
tículo adicional. Conferencia que el infrascripto supuso fué lue-
go. la principal causa de la subsecuente misión extraordinaria del 
Sr. Gorostiza á estos Es tados . Unidos. 

E l infrascripto, ha recibido órdenes del presidente para no en-
trar ahora en discusión alguna que tenga relación á las recla-
maciones ó pretensiones de los Estados-Unidos sobre el terri-
torio en cuestión. E l momento oportuno para manifestar unas 
y otras se aproxima. L o s Estados-Unidos se están preparan-
do y estarán en breve en disposición de poder ejecutar con per-



iecta, buena í'e el tratado, con arreglo al segundo artículo adi-
cional últ imamente cangeado, y esperan que México estará igual-
mente pronto. L o qué 1 Os Estados-Unidos no puedan sostener 
con razón y con hechos, según una jus ta construcción del t ra-
tado d e límites, las Es tados-Unidos no insistirán en sostenerlo. 
Entretanto, el infrascripto tiene instrucciones de repetir en los 
términos mas explícitos y para satisfacción del gobierno mexi-
cano, que las órdenes dadas al general Gaines no se le han da-
do, porqué los Estados-Unidos crean que tienen derecho al ter-
ritorio m a s allá de Nacogdoches , ni con el fin de asegurar, for-
talecer ó defender estos derechos, sino que lo han sido simple y 
exclusivamente con el objete dé prevenir las consecuencias que 
pueden naturalmente derivarse del sangriento conflicto que ha em-
pezado en aquella región, y cuyo término todavía es difieil de 
preveer. 

E l infrascripto se aprovecha d e esta ocasion para renovar a! 
Sr; Gorostiza las seguridades de su muy distinguida conside-
ración. 

J U A N F O R S Y H T . 

A S . E . e l S r . D . M A N U E I . E . DE GOROSTIZA, & e . & e . & e . 

Departamento de estado, Washington, 10 de mayo de 1836. 

N I T M . X I I . 

Nota dirigida al departamento de estado de los Estados-Unidos 
el dia 14 de mayo de 1836. 

E l infrascripto enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario dé la república mexicana ha recibido ayer á las tres de la 
tarde la nota que el Sr. secretario de estado de estos Estados-
Uñidos le hizo el honor de dirigirle en 10 del corriente, y con 
la que le Contestó á la suya de* dia anterior. E l infrascripto se 
ha enterado de su contenido, y en su vista somete hoy al Sr. 
áéérStarié'-db' estado las presentes explicaciones que Cree nece-

sarias para acabar de determinar bien los motivos que le han 
guiado en esta ocasion, así-como igualmente cuáles han sido los 
términos precisos eoii que ha deseado expresar su protesta. 

E l infrascripto no percibe en efecto (quizá por falta d e pro-
pia compréhenáion) el valor de la diferencia que adviérte él go-
bierno americano entre no estar autorizado el general Ga ines 
para ir hasta Nacogdoches, y Sí tener la órden de no pasar de 
Nacogdodhes. E l infrascripto éntiende pör el contrario, que no 
se hubieiä creído necesario el prevenir á dicho general que no 
sfe adelantase m ä s allá dé cierto puntó determinado, si án tes no 
se l e hubiera suptiésto Con facultad de llegar hasta allí. 

Tampöco puede el infrascripto admitir la doctrina de que las-
tropas de un poder amigo estén autorizadas para entrar de mo-
t u propio en el territorio dé otro poder vecino, por benévolo que 
sea él fin que se propongan en ello, y aun cuando resulte evi-
dentemente un bien para el último. Semejante principio des-
truiría de hecho la base en que se funda la independencia de 
las naciones; porque lo que hoy se hiciera con sano deseo de 
ayudar al amigo, mañana se podria intentar con objetó menos 
puro; el pretesto seria igualmente plausible. ¥ si por esto se 
ha requerido siempre en semejantes casos el previo asenti-
miento, éuando ménos, de todo gobierno cuyo territorio va á ser 
protegido por tropas extrangeras, ¿qué duda puede habér ahora 
en cuanto á la cliestion presente, cuando el representante de 
México ha declarado desde luego en nombre de su gobierno qué 
agradece el favor, pero que no lo recibe? 

E l infrascripto no crée tampoco haber dado motivo para que 
se infiera de su conducta que ha podido sospechar las intencio-
nes del gobierno americano has ta el punto de creer que el ge-
neral Gaines tenia por objeto establecer alguna especie de de-
recho sobre el terreno que el general iba á ocupar. N i ¿có-
mo hubiera podido el infrascripto abrigar semejante idea cuan-
do el gobierno americano le habia declarado á él mismo oficia] 
y explícitamente por varias veces todo lo contrario, y cuando 



esta franca y noble declaración bastaba por sí sola para t ranqué 
fizarle sobre- el porvenir? Si el infrascripto repugnó desde el 
primer dia la medida que se proponía adoptar el gobierno ame-
ricano, y si despues, en 9 del corriente, creyó de su deber el 
protestar sobre una de sus necesarias consecuencias, fué solo 
porque entónces y despues entendió que .se iba á violar el ter-
ritorio mexicano tan luego como las tropas del general Gaines 
pasasen el Sabina; porque h a tenido y tiene por territorio mexica-
no todo lo que . E s p a ñ a poseía de hecho cuando se firmó el tra-
tado de límites de. 1819, entre E s p a ñ a y los Estados-Unidos» 
hasta tanto que se lleve á efecto lo que previene su artículo ter-
cero; y porque para ello se fundaba entre otras cosas, y sp fun-
da, en la obligación en que ambas partes están hasta entónces 
de mantener el statu quo. Y nada importa, en. el concepto del 
infrascripto, que los llamados téjanos (aunque ninguno de ellos 
haya nacido en T e j a s ) ocupen momentáneamente una parte del 
terreno limítrofe con los Estados-Unidos; este es un hecho ca-
sual, y debido meramente á la circunstancia de no haber tropas 
mexicanas en la frontera cuando aquellos se sublevaron, y de no 
haber habido todavía tiempo para que lleguen allí las que el go-
bierno ha enviado. 

Part iendo de este mismo principio, el infrascripto no hubiera 
podido ménos de extrañar que el Sr. secretario de estado, alu-
diendo sin duda á las personas que dirigen en el dia las opera-
ciones de los extrangeros sublevados en T e j a s , las hubiera de-
signado en su nota bajo el título colectivo de gobierno tejano, á 
no haber comprehendido el infrascripto desde luegoque el Sr. F o r -
syth no se habia servido de semejante designación con otro ob-
jeto que con el de expresar mas sencillamente otro hecho casual , 
derivado del primero. D e lo contrario, el infrascripto se creeria 
en la obligación de declarar que su gobierno ni conoce tal go-
bierno de Te ja s , ni sabe que lo conozca tampoco el gobierno 
americano. L o único que el gobierno de México conoce de T e -
j a s es que en esta provincia mexicana habia unos colonos ex-

Irangeros que se habían comprometido á vivir ba jo las leyes del 
pais* y que estos, ayudados por otros extrangeros, han levanta-
do allí el estandarte dé la f'ébélión. Si México puede ó no re-
primir esta rebelión, la experiencia lo dirá'bien pronto, sobre to-
do, si los que no son mexicanos ni téjanos cesan de intervenir 
ilegal é injustamente en una contienda puramente doméstica. 

El infrascripto, por debida deferencia á los deseos manifesta-
dos por el gobierno americano, se abstendrá también de provo-
car una prematura discusión sobre los futuros limites de las dos 
naciones, dejando la solucion de sus diversos extremos para la 
época y á los arbitrios que el mismo tratado señala. Añadi-
r á tan solo que su gobierno está animado de los propios senti-
mientos que el de los Estados-Unidos, y que, como este, no in-
sistirá entónces sobre lo que la razón y los hechos no le autori-
cen á sostener, según una justa construcción del tratado exis-
tente. 

E l infrascripto se aprovecha de estaoeasion para reiterar al ho-
norable Sr. J u a n Forsyth, secretario de estado, las seguridades 
de su muy distinguida consideración. 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA. 

b¡ H t o n "«a fcj «ó <•• ¿«p < AtiV"» V '< V \«v 
J Í T J M . X I I I . 

Oficio número 35 dirigido á la secretaría de relaciones de la re-
pública mexicana, fecha en Washington, á 12 de jidio de 1836. 

Habiéndose dicho én un periódico de Natches y repetídose por 
todos los de la Union que el general G aines habia vuelto á reci-
bir órdenes de adelantarse á Nacogdoches, con otros muchos 
pormenores que daban á la noticia cierto aire de probabilidad, no 
perdí tiempo en pedir una explicación sobre ella al secretario de 
estado, quien me ofreció desdé luego tomar del de la guerra los 
informes necesarios al efecto, „puesto;" añadió él Sr. Forsyth. 



„que en su departamento nada se sabia ." Así lo hizo, y hoy 
h e tenido la satisfacción de oh; de sus labios que ningún funda-
mento tenia la tal noticia, y que de consiguiente resultaba ser 
mera frabricacion de noveleros y agiotistas. 

L o que tengo el honor de manifestar á V . S . para el superior 
conocimiento del Exmo . Sr. presidente interino. 

Dios y lihertad. 

( F i r m a d o . ) M . E . DE GOBOSTJZA. 

Sr, oficial mayor encargado de la secretaría de relaciones. 

S Í U M . x i v . 

Fragmento del oficio número 47 , dirigido á la secretaría de re-
laciones en 28 de julio de 1836. 

E l Globo del 25 publicó en efecto un extracto de los despa-
chos oficiales del general Gaines. * * * * * * Adjunta 
hallará Y. S. la traducción. * * * * * * * * 

( F i r m a d o . ) M . E . DE GOROSTIZA. 

Sr . oficial mayor encargado del ministerio de relaciones. 

Artículo del Globo que se cita en el anterior oficio. 

L o s despachos del general Gaines, datados en el campo del 
Sabina el 28 de junio de 1836, comunican que el ejército mexi-
cano en Matamoros á las órdenes del general Urrea habia sido 
reforzado hasta el número de siete mil hombres, y el 18 de ju-
p io estaba e» marcha y avanzaba rápidamente bácia Guadalupe 
Victoria y e j cuartel general del e jérci to tejan o. E l grito de 
guerra q u e habia jurado el ejército mexicano era: „esterminío 
has ta el Sabina, ó muerte-" 

Antes de recibir estas noticias el mayor Steriing C. Robert-
spn habia comunicado al general Gaines que dos hombres ha-

bian sido muertos recientemente, y otro herido en las aguas del 
Navasota , colonia de Robertson, á cosa de veinte millas al po-
niente de Nacogdoches, por indios de diferentes tribus, (Caddoes, 
Kitchies y otros) quienes habian cogido y llevádose $ varias ijaifa 
geres y niños de las familias de los muertos, (a) 

E l general Gaines, considerando que estos últimos actos d<j 
hostilidad de parte de los indios eran instigados por los avisos 
de que se acercaban á Matamoros grandes fuerzas , y por la e s -
peranza de que los té janos serian arrojados del pais y es te se les 
daria á ellos, ha ocurrido á los gobernadores de Kentucky, Ten? 
nessee, Mississippi y Luisiana, pidiendo á cada uno un regi-
miento de fusileros (gun-men) montados, para que cooperen con 
las tropas de línea que están á su mando, incluyendo las cua-
tro compañías de dragones del fuerte de Leavenworth. 

Su intención era, si no recibía en el entretanto informes se-
guros de que los indios inmediatos á nuestros l ímites no habian 
«sometido los recientes asesinatos del Navasota , marchar á N a -
cogdoches en cuanto obtuviera la cooperacion inmediata de l a s 
tres compañías de dragones y seis del 7.° de infantería del fuer-
te Towson . 

N U M . X V . 

JYota dirigida al departamento de estado de los Estados-Unidos 
en 28 de julio de 1836. 

E l infrascripto enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de la república mexicana, tiene el honor de manifestar al 
honorable Sr. Asbury Dikins, secretario interino de estado de 

(a ) Los in formes se los d ió el gene ra l R u s k y otros oficiales t é j a n o s , y e l 
gene ra l Gaines env ió cop ias de ellos a j sec re ta r io de l a g ü e r a ; p e r o n o se pu> 
b l i ca ron . 
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estos Es tados-Unidos , que por la correspondencia oficial que Se 
acaba de traer el paquete que llegó ántes dé áyer de Yeracruz 
á Nueva-York ha podido cerciorarse de que su gobierno, una 
cuando no creiá posible que pudiera llegar el caso de que se 
realizara el paso del rio Sabina por las tropas del general Gaines, 
habia con todo considerado ya y seguia considerando dicha cues-
tión del mismo exacto modo con que el infrascripto la habia apre-
ciado desde el primer dia; esto es, como una verdadera violacion, 
si aquel paso se verificaba, del territorio mexicano, sin provoca-
ción entónces por parte de México, é inesperada d é todos mo-
dos si so atendía á las relaciones y á los tratados existentes de 
amistad y límites que ligaban á México con los Estados-Unidos . 

Dice el infrascripto que su gobierno no habia podido admitir 
la posibilidad de la realización de la medida en cuestión, fundán-
dose para ello en que ya á la época indicada se resentian en M é -
xico muchos de los desagradables efectos de la batalla de San 
Jacinto; y porque el gobierno del infrascripto, además de confiar 
siempre en' la obvia justicia de su derecho en el particular, creia 
también conocer bastante la nobleza de carácter que distingue al 
gobierno americano, para no dudar que este n o querría complicar 
con el movimiento de las tropas del general Gaines la emba-
razosa posicion en que momentáneamente se hallaba un pue-
blo vecino y amigo de resultas de aquella infausta y casual 
jornada. 

También el infrascripto se lisongeó desde luego por las pro-
pias razones con la nlisma idea, y se afirmó mas y mas en ella 
cuando supo que el general Gaines se habia desengañado des-
pues acerca de la soñada invasión de indios con que algunos 
partidarios de los téjanos habian querido sin duda sorprender 
su buena fe; cuando le vió escribir á los gobernadores de los 
cuatro estados que ya no necesitaba los cuerpos de voluntarios 
que les habia pedido; cuando le notó, en fin, permanecer tranqui-
ló ' en u campamento del Sabina durante todo el tiempo que em-
pleó el ejército mexicano en su retirada hasta el Rio Nor te . Así 

$> 
k. 

se lo fué indicando el infrascripto á su gobierno á medida que 
iban ocurriendo los sucesos mismos, y lo hizo con tanto mas 
gusto cuanto que en cada uno de ellos creia el infrascripto que 
veia una confirmación de las esperanzas que ya abrigaba el Sr. 
Forsy th en 10 de mayo último, cuando le decia al infrascripto 
en su nota del mismo dia „<j«e quizas no seria necesario el refe-
rido movimiento del general Gaines." 

P e r o desgraciadamente resulta ahora que el general Gaines 
vuelve á ser de nuevo de distinta opinion, según arrojan de sí 
sus despachos oficiales del 28 de junio que extracta y publica el 
Globo del 25 del actual, y porque en ellos anuncia ya su próxi-
m a invasión del territorio mexicano, so pretesto de que le han 
dicho que unos indios caddoes han asesinado á dos blancos se-
senta ó setenta millas mas allá de los límites conocidos de los 
Estados-Unidos; como si el general Gaines pudiera tener nunca 
la misión de castigar todos los excesos que cometen, si es que 
los cometen, los indios contra los blancos en los países que no 
son norte-americanos. E l infrascripto se abstendrá sin embargo 
por ahora de calificar este pretesto. Tampoco quiere entrar por 
ahora en el exámen de ciertos pormenores que han transpirado 
acerca de una correspondencia que parece ha mediado entre di-
cho general y el comandante.de las fuerzas tejanas, de naturale-
za no muy neutral por cierto, si es que en ella se dice en efecto 
lo que algunos periódicos han indicado. Tampoco llamará por 
ahora la atención del Sr. Dickins sobre una coincidencia bien 
singular; y es que sólo cuando se adelantan las tropas mexica-
nas en T e j a s es cuando se inventan ó se exageran allí los exce-
sos de los indios para que lleguen sin duda á los oidos del gene-
ral Gaines. Al infrascripto le seria, muy fácil hacer todo esto, 
y lo haría si no temiera alargar demasiado la presente nota, dis-
trayendo también demasiado al Sr. Dickins de sus muchas ocu-
paciones. Se limitará por lo tanto hoy á reclamar de nuevo, en 
nombre de su gobierno y en virtud de las instrucciones que este 
í e ha dirigido últimamente, contra una medida tan contraria á los 
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derechos y á los intereses d e México, refiriéndose, en un todo a i 
fcontenidO dé s u s notas de 28 de julio y 4 de mayo, y solicitan-
d o c 0 ñ él mayor empéno de la equidad y de la justificación del 
£lesidenté dé ios Estados-Unidos que se retire al general Gai-
irés la autorización que hipotéticamente se le ha dado para llegar 
hasta Nacogdoches, por estar Nacogdoches en territorio mexi^ 
cano, y porque el general Gaines puede dé un moméntO á otro 
dejarse airastrar con demasiada facilidad por los interesados in-
fornies de los enemigos de México, y comprometer, sin necesi-
dad, ios mas cai-os intereses de los dos paises. 

E l infrascripto suplica por lo mismo al Sr. Dickins que se sir-
va elevar el asunto de la presente nota á la resolución del presi^ 
dente; y tiéfié tanto mas interés en que esta sea favorable á la 
justicia qué éh su coricépto asiste á México, cuanto que el in-
frascripto no puede ménos de conocer que la permanencia de su 
legación extraordinaria en estos Estados-Unidos esta ya íntima-
mente ligada con los efectos que podrá teher dicha résolucion. 

E l infrascripto aprovecha esta ocasión para renovar al hono-
r a b l e S . ASBURY D I C I U N S , & C \ , & C . 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA. 

i» ra« 

J V Ü M . x v r . 

JYotai del Sr. Gorostiza al departamento de estado, dirigida en 
2 de agosto de 1836. 

M . E . de Gorostiza presenta sus respetos ál Sr. A. Dickins, 
y consecuente á lo que tuvo el honor de manifestarle en su nota 
del 28 de julio último, le agredéceria infinito tuviese á bien in-
formarle si se han recibido ya en Washington despachos oficiales 
del genera] Gaines que confirmen la noticia dada por los perió-
dicos de Orleans de haber aquel general pasado al cabo el Sata-

na, entrado eñ el territoeio mexicano, y tomado posieion con sus 

tropas en Nacogdoches. 
E l infrascripto reitera las seguridades, &e. 

( F i r m a d o ) M. E . DE GOROSTIZA. 

Al honorable Sr. ASBURY DICKINS, secretario interino de es -
tado de los Estados-Unidos. . 

N U M . X V I I . 

Ñola del Sr. Dickins al Sr. Gorostiza. 
D e p a r t a m e n t o de e s t a d o , agos to 1 de 1836. 

E l infrascripto, secretario interinó de estado dé los Estados-
ÍJnidos, ha tenido el honor de recibir la nota que le dirigió'el Sr. 
Gorostiza, enviado extraordinario y ministro, plenipotenciario de 
la república mexicana, con fecha de 28 del pasado, y dará cuen-
ta con ella al presidente. ¡ „ 

E s de sentirse profundamente que las francas explicaciones 
que de órden del presidente se han dado al Sr. Gorostiza, res-
pecto al objeto de la autorización dada al general Games para 
ocupar temporalmente una,posición mas allá de los límites po-
seídos actualmente por los Estados-Unidos, y las seguridades 
ofrecidas al mismo tiempo de. que . dicha ocupacion, si se verifi-
caba, cesaría en cuanto cesara el motivo que la habia hecho ne-
cesaria, no hayan podido reconciliar al gobierno mexicano con 
tal contingencia. . ^ . J 

E l hecho á que el Sr. Gorostiza se refiere, de que el general 
Gaines, mejor informado, <5 habiendo cambiado favorablemente 
las circunstancias, revocó el pedido de milicia que habia hecho 
la primera vez á los gobernadores de los estados vecinos, prue r 

b a q u e interpreta bien las órdenes del presidente y .justifica la 
creencia de que no avanzará sino cuando la necesidad, I9 exija. 

Si e l general Gaines ha repetido ahora su pedido, y tiene in-
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tención de avanza r hasta N a c o g d o c h e s , á m e n o s que reciba in-
fo rmes satisfactorios de que los indios inmediatos á nues t ros lí-
mi t e s no tuvieron parte en los recientes asesinatos de Navasó ta , 
s e debe , en justicia- al -general Gaines , atribuir estos actos á 
una convicción d e su neces idad ; y el infrascripto e s t á persuadido 
de que el Sr . Gorost iza quedará sat isfecho, reflexionando q u e 
es mas razonable atribuirlos á tal motivo, que imputar al gene-
ral Gaines a lguno de los meros protes tos que ins inúa la nota del 
Sr . Goros t iza . 

E l infrascripto espera , que el general Ga ines hallará innecesa-
rio hace r el avance méditado; pero si no fuese así , confia que cuan-
d o todas las c i rcunstancias relativas á él s e a n comple tamente 
examinadas , se ve ra en su verdadero punto de vista, como una 
medida de neces idad , en teramente amis tosa en su carácter y 
conforme con los derechos de todas las par tes ; y e spe ra s ince-
ramente que no será seguida de ninguna de las consecuenc ias 
que e l Sr . Goros t i za parece temer . 

E l infrascripto se aprovecha de es ta ocasion para ofrecer a! 
Sr. Goros t iza las segur idades de su mus dist inguida conside-
ratiotf. ' 0 7 0 s - ' "> ü t u j o ™ sa oluobias-jq ¡ •_• . 6 pop 
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Nota del Sr. Gorostiza al departamento ele estado, fecha á 4 de 
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E ! infrascripto, enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de la república mexicana, queda enterado por la nota que 
el honorable Sr . A. Dick ins , secretar io de es tado interino dé es» 
t y E s t á d b s - U n i d ó s , le ha héého é l honor de dirigirle é n 1 del 
corriente, de que el contenido dé la S u y á d e 28 dé julio último, 
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iba á ser sometido á la resolución del presidente . E l infras-
cripto espera , pues , con ansiedad es ta resolución, es tando como 
es tá cada ins tante que pasa mas penet rado de su grave impor-
tancia, as í como de la t rascendencia que podrá y d e b e r á tener 
la misma en sus consecuencias inmediatas, respecto al porve-
nir de las re laciones entre los dos países y al de sus intereses 
m a s caros . 

E s en efecto sumamen te de lamentar que las explicaciones 
dadas de orden del presidente sobre el posible movimiento del 
general Ga ines h a s t a N a c o g d o c h e s , no hayan podido ser de tal 
na tura leza que el gobierno del infrascripto, sin fal tarse á s í mis-
mo, ni sacrificar los derechos é intereses del pueblo que admi-
nistra, hubiera podido reconcil iarse con la idea de s eme jan t e 
contingencia. E l gobierno del infrascripto se hubiera congra tu-
lado por ello á la par del que mas,-que nada ha procurado por 
cierto con mas ahinco desde que se susci taron por desgracia las 
turbulencias de T e j a s , cómo el evitar por su parte cualquier mo-
tivo plausible de que ja ó disgusto entre los E s t a d o s - U n i d o s y 
México . L a misión m i s m a con que honró al infrascripto, mi - ; 
sion toda de amistad y conf ianza , lo demostrar ía por s í sola, á 
n o haber ademas tantas otras pruebas . ¿Pero cómo podia el 
gobierno del infrascripto, por múcha confianza que tenga en las 
sanas intenciones del gobierno americano, y cuando es te auto-
rizaba á un general suyo para ocupar mili tarmente y á su anto-

j o , una parte del territorio de Méx ico , sin anuenc ia ni consul ta 
previa siquiera de Méx ico , sin otra e scusa que la de la propia 
conveniencia1? ¿Cómo podia su gobierno, repite el infrascripto, 
considerar de otro modo esta autorización que como un amago 
de invasión, que como un permiso ad libitum pa ra violar su ter-
ritorio? ¿En qué principio de derecho público se escudaba, si n o 
Semejante medida? ¿En qué tratado? ¿En el de l ímite s por 
ventura? P e r o óbvio era que hasta que se pudiera dar cumpli-
miento á su art. 3, se tenia por ambas partes que mantener él 

-statu quo. ¿En el art . 3 3 del tratado d e amistad y comercio?. 



P e r o la obligarían que allí contratan los dos gobiernos, ni es n» 
puede ser otra que la de impedir sobre su propio terreno que 
sus respectivos indios hostilicen el territorio amigo. - D e lo con-
trario se hubievan dado la facultad de invadirse mutuamente , so 
pretexto de socorrerse. Estipulación por cierto que tendría el 
mérito de la novedad. Estipulación también que daría el dia de 
mañana al primer general mexicano que llegara al Sabina, la fa-
cultad de tomar posicion en Natchi toches, ó mas acá para es-
carmentar desde allí á las tribus de indios que vagan al otro la-
do del Mississippi y que pudieran manifestar la intención de pa-
sar á México. ¿Lo consentiría entonces el gobierno de los E s -
tados-Unidos? Y si el gobierno del infrascripto consideraba ya 
de este modo la cuestión cuando se trataba solo de un hecho hi-
potético, que se Creia no llegaría á suceder, ¿cómo podrá juz-
ga r ahora este mismo hecho si por desgracia se llega á consu-
mar , no obstante su repugnancia manifiesta, sus reclamaciones 
reiteradas, siis protestas anticipadas? D e ahí, que el gobierno 
del infrascripto no se haya podido todavía persuadir de la posi-
bilidad de tal hipótesis, no solo porque confia en Ja bondad de 
su causa, sino también porque c ree conocer la equidad del go-
bierno de los Es tados-Unidos , como el infrascripto tuvo yae 
honor de manifestarlo al Sr. Dickins en su mencionada nota 
deí'28'3iHtimói:i.íj.o y ,c nar-itoms ©moidon lab aonoionoín' ^ 

E n cuanto á las alusiones que el Sr. Dickins ha creido entre--
ver en la misma nota del infrascripto sobre la conducta obser-
vada en es tas transaciones por el general Gaines, el infrascrip-
to sentiría sobre manera que alguna de ellas diese lugar á pen-
sar que el infrascripto desconocía todo el valor del carácter , co-
nocimientos y servicios del general . Nada ménos que eso. L o 
único que el infrascripto ha querido indicar con su franqueza ge-
nial, ha sido que el Sr. Gaines estaba obrando, quizá sin saber-
lo, bajo la influencia de los amigos de T e j a s y de los té janos 
mismos; que se estaba á cada paso sorprendiendo su buena fe. 
Y el infrascripto para avanzar esta proposición no ha contado 

solo con su propio juicio ni con sus propias observaciones y da-
tos; porque por lo que respecta á las ocurrencias de abril y ma-
yo, no ha hecho sino reproducir las mismas ideas que sobre el 
asunto tenia entÓnces el gobernador dé la Luisiana, según se pue-
de ver en ei despacho oficial del Sr. Macomb al secretario de la 
guerra de 25 d e abril, que inserta el Globo de 16 de mayo; y por-
que por Lo que respecta á lo que pasaba en junio y julio, el in-
frascripto sabe á ciencia cierta, y entre otras cosas, que el gene-
ral R u s k ha sido el que ha informado al general Gaines sobre 
los supuestos movimientos de los comanches. E l infrascripto 
supone también que el gefe militar que avisó al mismo general 
los dos asesinatos de Nava?ota , no podia menos de pertenecer 
al ejército de Te jas , puesto que parece que se encontraba allí 
mandando. 

E l infrascripto aprovecha, &e . 
( F i r m a d o ) M . E . GOROSTIZA.. 

H o n o r a b l e ASBURY D I C K I N S , & c . & c . & c . 

.YUM. X I X . 
JYola del Sr. secretario interino de estado al Sr. Gorostiza. 

: . 
- Washington, agosto 4 de 1836. 

E l Sr. Dickins prpsema s u s respetos ai Sr . Gorostiza y t iene 
el honor de manifestarle, que" habiendo ocurrido á la secretaría 
de guerra para que se le informase lo qué podiá responder á la 
pregunta que contiene la nota del Sr. Gorostiza de 2 del cor 
nente , el Sr . Dickins sabe que por los últimos despachos del ve-
nera. Gaines, datados el 23 de junio de 1836, su cuartel g e L -
ral .estaba en campo Sabina, y que esta posicion es tá cosa de 
veinte y emeo mil .asen dirección Sud-Oeste del fuerte de J e s u o 
en el estado de Luis iana. 

(Firmado) . „ 
\ Q V R» I R ^ A S B U R Y D I C K I N S . 

E ' D - M - E . DE G O R O S T I Z A , & C . & C . & C . 
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P e r o la obl igarían que allí contra tan los dos gobiernos, ni es n» 
puede ser otra que la de impedir sobre su propio te r reno que. 
sus respectivos indios hosti l icen el territorio amigo . - D e lo con-
trar io se hubieran dado la facultad de invadirse m u t u a m e n t e , so 
pretexto de socorrerse . Est ipulación por cierto que tendría el 
mér i to de l a novedad. Est ipulación también que daría el dia de 
m a ñ a n a al primer general mexicano que l legara al Sabina, la fa-
cul tad de tomar posición en Na tch i toches , ó m a s a c á p a r a es-
carmenta r desde allí á las tr ibus de indios que vagan al otro la-
d o del Mississippi y que pudieran manifes tar la intención de pa-
sar á México . ¿Lo consent i r ía en tónces el gobierno de los E s -
tados-Unidos? Y si el gobierno del infrascripto consideraba ya 
de es te modo la cuest ión c u a n d o se t ra taba solo de un hecho hi-
potét ico, que se Creia no l legaría á suceder , ¿cómo podrá j u z -
g a r ahora es te m i smo hecho s i por desgracia se llega á consu -
mar , n o obs tante su repugnancia manif ies ta , sus rec lamaciones 
rei teradas, sus pro tes tas anticipadas? D e ahí , que e l gobierno 
del infrascripto n o se haya podido todavía persuadir de la posi-
bilidad d e tal hipótesis, n o solo porque confia en Ja bondad d e 
su causa , sino también porque c r e e conocer la equidad del go -
bierno de los Es t ados -Un idos , c o m o el infrascr ipto tuvo yae 
honor de manifestar lo a l Sr . Dickins en su menc ionada no ta 
cteí'28'3iiltim0i:i.íj.o y nar-homs o ino ido" l ab aonoionoíiT' < 

E n cuanto á las alusiones que el Sr . D ick ins ha creído, entres-
ver en la misma nota del infrascripto sobre la conducta obser-
vada en e s t a s t ransaciones por el genera l Ga ines , el infrascrip-
to sentiría sobre manera que a lguna de ellas diese lugar á pen-
s a r que el infrascripto desconocía todo el valor del ca rác te r , co-
nocimientos y servicios del genera l . N a d a m é n o s que eso . L o 
ún ico que el infrascripto ha querido indicar c o n su franqueza ge -
nial, ha sido que el Sr . Ga ines e s t aba obrando, qu izá sin saber-
lo , bajo la influencia d e los amigos dé T e j a s y de los t é j a n o s 
mismos ; que s e es taba á cada paso sorprendiendo su buena f e . 
Y el infrascr ipto pa ra avanzar es ta proposición no h a cantado 

solo c o n su propio juicio ni c o n sus propias observaciones y da-
tos; porque por lo que respec ta á las ocurrencias de abril y ma-
yo, no ha hecho sino reproducir las mismas ideas que sobre el 
asun to tenia en tónces el gobernador de la Luis iana , según se pue-
d e ver en e l despacho oficial de l Sr . M a c o m b al secretar io d e la 
guer ra d e 2 5 d e abril, que inser ta el Globo de 16 de mayo ; y por-
que por lo que r e s p e c t a á lo que pasaba en junio y julio, el in-
frascr ipto sabe á c iencia cierta, y entre otras cosas , que el gene -
ral R u s k ha s ido el que ha informado al genera l Ga ines sobre 
los supues tos movimientos de los comanches . E l infrascripto 
supone también que e l ge fe militar que avisó a l mismo genera l 
los dos ases ina tos de N a v a z o t a , no podia m e n o s de pe r t enece r 
al e jérc i to de T e j a s , pues to que parece que se encontraba allí 
mandando . 

E l infrascr ipto aprovecha , & e . 
( F i r m a d o ) M . E . GOROSTIZA. . 

H o n o r a b l e ASBURY D I C K I N S , & C . & C . & c . 

.YUM. X I X . 
Nota del Sr. secretario interino de estado al Sr. Gorostiza. 

: . 
- Washington, agosto 4 de 1836. 

E l Sr. D i c k i n s presenta s u s respetos al S r . Goros t i za y f i é n e 
el honor d e manifes tar le , q u é habiendo ocurrido á la secre tar ía 
de guerra para que sé le in formase lo qué podia responder íi la 
p regunta que cont iene la nota del Sr . Gorostiza ' d e 2 del cor-
riente, el S r . D ick ins sabe que por los úl t imos despachos del ve-
nera . G a m e s , datados el 2 3 de junio de 1836 , su cuartel g e L -
ra l . es taba en campo Sabina, y que esta posicion e s t á cosa de 
veinte y c m e o mii.as en dirección Sud-Oes te del fuerte de J e s u o 
en el es tado de Lu i s i ana . 

(F i rmado) . „ 
\ TT T» I / „ A S B U R Y DLCKINS. 
A S . E . D . M . E . DE G O R O S T I Z A , & C . & C . & C . 
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NUM. X X . 

JVota del Sr. Gorostiza al departamento de estado. 

Legac ión e x t r a o r d i n a r i a mexicana en los Estados-Unido*, 
F i l ade l f i a , agos to 10 de 1836. 

E l infrascripto tiene el honor de dirigirse al honorable Sr. Á. 
Dickins, y al acusarle recibo de su nota informal de 4 del actual, le 
agradece se haya tomado la molestia, á ruego del infrascripto, 
de haberse acercado al departamento de la guerra con el objeto 
de cerciorarse allí de cuales eran las fechas de los últimos despa-
chos del general Gaines, y de donde se habían fechado. E l in-
frascripto queda, pues, enterado por ella de que hasta dicho dia 4 
no se sabia oficialmente otra cosa en el particular que lo que 
aquel general había escrito desde el campo del Sabina en 28 de 
junio; que de consiguiente no se sabia todavía oficialmente en 
Washington que ningún destacamento de sus tropas hubiera pa-
sado el Sabina. 

P e r o como puede sin embargo haber sucedido que mas tarde 
se haya al cabo realizado tan desgraciado movimiento, y como 
también pueden llegar de un momento á otro nuevos despachos 
del general Gaines que lo anuncien, el infrascripto espera y soli-
cita del Sr. Dickins tenga la bondad entonces de hacérselo co-
nocer lo mas inmediatamente que le sea posible. E l Sr . Di-
ckins aprecia sin duda lo bastante la posicion del infrascripto pa-
ra que pueda extrañar» ó no disimularle esta nueva importuni-
dad: en materia tan grave no le es dado al infrascripto prestar 
fe alguna á otras noticias que á las que reciba por conducto del 
departamento q u e el Sr. Dickins tiene ahora á su cargo. 

E l infrascripto, &c . 
( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA. 

•U h o n o r a b l e S r . ASBURY D I C K I N S , & c . & C . & c . 

NUM. X X I . 

Oficio del Sr. Gorostiza á la secretaría de relaciones de Mé-
xico. 

V. S. recordará que el 9 del pasado fui á Washington, y que 
entre los varios objetos q u e me llevaron allí, uno de ellos fué el 
de saber si eran ciertos ó no los rumores que corrían acerca de 
un próximo movimiento del general Gaines hácia Nacogdoches . 
Y . S. recordará también que se lo pregunté aquel mismo dia al 
secretario de estado; que este me dijo que por su departamento 
ninguna orden se habia dado en el asunto; que no creia tampoco 
que se hubiera dado alguna por el de la guerra; pero que sin em-
bargo se informaría del respectivo secretario: V . S. recordará, 
en fin, que el 12 de dicho mes me aseguró el referido secreta-
rio de estado, en presencia de mi secretario D . J . E . Gamboa, 
que en guerra le habian informado que no habia nada de cierto 
en los tales rumores, que eran meras habladurías de periódicos, 
&c . Y bien, despues de recordar todo esto, lea V. S. ahora la 
adjunta traducción de una orden que se ha publicado en el-Glo-
bo, del secretario de la guerra argeneral Gaines, y admírese lue-
go de la buena fé de este gobierno. E l 12 de julio se me decia, 
con referencia á lo que el secretario de ia guerra habia informa-
do el 11, que nadie soñaba en que el general Gaines se movie-
se, y el dia 11 sin embargo escribia el mismo secretario de la 
guerra al general Gaines , autorizándole de nuevo á que pasara 
el Sabina. N o creo que requiera esta conducta comentarios pa-
r a que cualquiera la califique en todo su valor. 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA. 

Sr. oficial mayor encargado de la 
secretaría de relaciones, México. 

Dios y libertad. Filadelfia^ agosto 18 de 1836. 
* 



Traducción del artículo del Globo de 1 de agosto que se cita en 
el anterior. 

Fragmento de una nota del secretario, de guerra al mayor gene-
ral Gaines. 

Departamento de guerra, julio 11 de 1836. 
„ H e recibido y dado euenta .a í presidente con la carta de V. 

de 7 de junio, y con el informe que le pasó á Y. el eapitah D e a n . " 
„ E s t o y coñ cuidado por el tenol- de: éste informe, lo mismo 

que por las observaciones de V. dé que la frontera tiene mucho 
que temer de las hostilidades de Irts tribus de indios que viven en 
T e j a s . Con este motivo convieiie llamar la atención de V. á las 
instrucciones que se le dieron previamente, y decirle qüe si la 
Conducta de los indios én T e j a s , amen aza á la frontera, cuya de-
fensa se ha confiado á V > , y c r e y ere necesa r io , con objeto de pro-
tegerla, avanzar hasta Nacogdoches , que lo haga V . sin titubear. 
Si las autoridades de aquel país no pueden impedir que cuerpos 
de salvages armados se acerquen á nuestra frontera, V. debe to-
mar las medidas necesarias dé precaución. E s t e es el acuerdo 
dél presidente." ' . 

• , ( 
' J í ü M . ' X X Í I . 

PVagmínto del oficio número 57 á la secretaría de relaciones fe-
cho el 18 de agosto. 

* * * * *- * * * * 
Posteriormente los periódicos de Nueva-Orleans , refiriéndo-

se á los pasageros del bote de vapor Caspian de Natcliitoches, 
han desriientido en parte la noticia, en cuanto á que se hubiera 
realizado ya el movimiento, (del paso del Sabina por el general 
Gaines) aunque s í continúan insistiendo en que no podia ménos 
de-suceder según todos los preparativos. 

E s t e último se confirma también por dos documentos que pu-
blicó el Globo en uno de sus rincones, y como si fueran de poca 
importancia. Son dos Órdenes dadas por el genteral Gaines, co-

mo precursoras inmediatas del movimiento. U n a de ellas de 10 
de julio, se dirige al comandanie .de las tropas de. los Estados* 
Unidos en ó. cerca de Nacogdoches, y le dá .instrucciones; sobre 
cual ha de ser su conducta e n caso de que. los mexicanos, los 
indios ó l o s té janos hostilicen l a frontera ó el territorio contes-
tado a l Sur , .Es te ó N o r t e de Nacogdoches , ¡Ya vé Y . S. que se 
le deja bastante campo al ta l comandante para que obre á su an-
tojo! Adjuntas h-dláf4 Y. S. las traducciones con los números 

4 y 5. . M t e a t i q ó aofésoft éoí ira ¿oh 
P e r o no: ménos me ha sido imposible averiguar todavía á p u n -

. to fijo si el comandante marchó al cabo ó no marchó, ni nadie 
lo dice. L o s periódicos han vuelto á callar, las cartas particu-
lares nada aseguran, y se advierte tal misterio en todo este a sun-
to, que á mí mismo me tiene confuso * * * * * * * 

Documentos que se citan en el anterior. 

NUM. 4 . 
Instrucciones dadas por el general Gaines al oficial que manda 

las tropas de los Estados-Unidos cerca de Nacogdoches. Cuar-
tel general, departamento del Oeste, campo sobre el Sabina, ju-
lio 10 de 1836. 

Señor: Habiendo recibido informes fidedignos dé que entre los 
indios que cometieron recientemente los éxeesos contra los ha-
bitantes dé las fronteras de T e j a s , en la colonia de Robertsoii, 
habia algunos de las tribus que residen dentro de los límites del 
estado de Luisiana ó Arekanéas, h e creidó conveniente, para sabrr 
hasta qué punto han participado estos indios en dichos excesos, y 
al mismo tiempo para contener sus incursiones hostiles en T e -
jas , llamar la atención de Y. á este asunto; con cuyo objeto 
marchará V. con la fuerza que está á su mando, á la Villa de 
Nacogdoches, á-donde estará V. apostado témpóralínente hasta 
que se le prevenga otra cosa; y para cuyo punto he óréériade 
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diez y siete mil cuatrocientas raciones de harina, con igual nú-
mero de las otras pequeñas partes de las raciones, junto con ocho 
mil quinientas raciones de puerco, y autorización para un abas-
tecimiento de carne de res, suficiente para completar el total de 
provisiones para diez y siete mil cuatrocientas raciones. 

L a posicion de V. en Nacogdoches debe combinar las venta-
j a s de fuerza, salud y comodidad, y deberá fortificarse con una 
pequeña trinchera construida de materiales ligeros, con un reduc-
to ó dos en los ángulos opuestos. 

E l objeto primordial de la presente ocupacion de ese puesto 
es para que yo pueda llevar á efecto las instrucciones del pre-
sidente de los Estados-Unidos que contiene la nota del de-
partamento de guerra , fecha el 11 de mayo de 1836, de la que 
incluyo á Y. una cópia para su conocimiento y gobierno. 

Si hallase V. algunos de los indios de nuestro lado de los su-
puestos limites nacionales, manifestando un espíritu hostil, les 
instará V . á que se vuelvan á sus pueblos y sean pacíficos. P e -
ro si ellos ó cualquiera otros indios, ú otras fuerzas armadas fue-
sen encontradas en actitud de guerra, ó en el acto de alguna 
hostilidad decidida contra las tropas de los Estados-Unidos , ó 
contra cualquiera de los habitantes de es ta frontera, ó del terri-
torio disputado al Sur, E s t e ó Nor te de Nacogdoches , V. en 
ese caso empleará las fuerzas de su mando para arrestarlos, ó 
contener de cualquier otro modo tal hostilidad, avisando al co-
mandante de aquí su posicion, probable número y conducta; con 
el fin de que las tropas de este punto puedan prontamente socor-
rer y auxiliar á V . para que los prenda ó castigue. P e r o V. no 
los atacará sin evidencia de su hostilidad manifiesta por su con-
ducta, mas bien que por sus amenazas, teniendo cuidado de ar-
reglarse estrictamente á las medidas de precaución prescritas en 
las intrucciones adjuntas , lo mismo que á las órdenes del depar-
tamento de guerra. 

Cuidará Y. de informar al comandante de este punto y al del 
fuerte del Towson , de cualquiera medida que esté relacionada ó 

contenida en las prevenciones y deberes que se le han marca-
do á V. 

Soy muy respetuosamente su m u y obediente servidor. 
( F i r m a d o ) E D M U N D O P . G A I N E S . 

Mayor general en mando.—Al oficial que manda las tropas de 
los Es tados-Unidos en ó cerca de Nacogdoches, cerca de 
T e j a s . 

NUUI.it 
Orden dada por el general Gaines al oficial que manda las tro-

pas de los Estados-Unidos cerca de Nacogdoches.—Orden nú-
mero 29.—Cuartel general.—Departamento de Poniente. 7 

Campo sobre el Sabina 11 de julio de 1836. 

E l estado actual de los asuntos de T e j a s indica la probabilidad 
de que haya disturbios de los indio en los límites del del Oeste y 
Sud-oeste de los Estados-Unidos durante el verano y el otoño. 
E n tal hipótesis se deberán prevenir todos los movimientos mili-
tares sobre esta frontera. Se ordena por tanto que para cual-
quier servicio que exija un destacamento de tropas en cualquier 
punto ó campo que se mande con tal objeto á los desiertos, en 
que puede estar ausente mas de dos dias, y sin poder ser socor-
rido se destaquen, lo menos , doscientos hombres de infantería ó 
ciento y cincuenta de caballería. E l suceso de la partida que 
mandaba el mayor Dade en Florida, convence de lo importante 
que es cumplir estrictamante esta orden. 

D e órden del mayor general Gaines . 

( F i r m a d o . ) G E O > A - M ' C A L U 

Edecán y ayudante general interino. 



ItftfM. X X I I I . 
Contestación dada por tí departamento de estado á la nota de} 

10 de agosta. 

E l infrascripto, secretario interino dé estado, tiene el honor de 
manifestar al Sr. Gorostiza, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de la república mexicana, obsequiando el deseo 
q i e contiene su nota del 10 del corriente, que por comunicación 
dirigida al infrascripto por el secretario de la guerra de 22 del 

' corriente, se ve que hasta dicha fecha no se .habían recibido en el 

departamento ningunas cartas del general Gaines, participando 
q u e división alguna de la fuerza qué manda hubiera atravesado 
e l -rio Sabina . 

( F i r m a d o ) . ' ASBCÜ'T D I C K I N S . 
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A S . E . e l S r . D ; M A N U E L E . DE G O R O S T I Z A . 

Departamento de estado, Washington 2 3 de agosto de 1836. 

"¡T ' IWiW. X X I V . 
JYota del Sr. Gorostiza en respuesta de la anterior. 

E l infrascripto se ha enterado con suma complacencia por la 
nota iníb.mal que el honorable Sr. Asbury Dickins, secretario 
interino de estado de los Es tados-Unidos , le ha hecho el honor 
de dirigirle en 2 3 del corriente, de que el secretario de la guerra 
no habia recibido aun, hasta el 22 del mismo inclusive, ningún 
despacho ni aviso sobre el supuesto paso del Sabina por el ge-
neral Gaines. 

E l infrascripto agradece tanto mas al Sr. Dickins esta noticia, 
cuanto que por el contenido d e una de las columnas del Globo, 
que se toma la libertad de acompañar adjunta al Sr. Dickins, ha-

lija llegado -realmente á temer que se hubiera realizado tan im» 
portante y desastroso movimiento. Pe ro ahora compara fechas, 
y empieza á esperar con fundamento que la tal carta resulte al 
cabo una de las muchas fabricaciones con que l o s periódicos re* 
galan cada dia á sus lectores. 

E l infrascripto, con este motivo, repite al Sr Dickins la mis-
ma súplica con que finaliza su nota de 10 del presente, y se apro-
vecha de esta ocasion para renovarle las seguridades de su muy 
distinguida consideración. 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA-

H o n o r a b l e S r . ASBURY D I C K I N S , &C» & C . & c . 

Filadelfid, 26 de agosto de 1836. 

miM.' xxv. 
Contestación á las notas del Sr. Gorostiza, de ,4 de julio y 28 de 

agosto. 

D e p a r t a m e n t o de e s t ado , agos to 31 de 1836. 

E l infrascripto, secretario de estado de Jos Estados-Unidos, 
refiriéndose á las notas que ha dirigido al departamento el Sr . 
Gorostiza, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario d e 
la república de México, en 28 del pasado y 4 del corriente, rela-
tivas á las instrucciones dadas al general Gaines para la defensa 
de la frontera que está entre los Estados-Unidos y Te ja s , tiene 
ahora el honor de acompañarle copia de una carta del presidente 
de los Estados-Unidos al gobernador de Tennes see fecha el 6 
del corriente, desaprobando el pedido del general Gaines de tro-
pas milicianas. N o hay duda que esto se rá completamente s a -
tisfactorio al Sr. Gorostiza y á su gobierno, una copia de la car-
ta del presidente, con lo que espera que no es necesario dar otra 
respuesta .4 ks dos referidas notas del Sr. Grostiza. 
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E l infrascripto se aprovecha de esta ocasion para reiterar al 
S r . Gorostiza las seguridades de su distinguida consideración. 

( F i r m a d o ) J U A N F O R S Y T H . 

S r . D . M . E . DE GOROSTIZA, & C . & c . 

P . D . Habiéndose frustrado casualmente el recibir una co-
pia manuscrita de la carta del presidente, el secretario de estado 
se ve en la necesidad de acompañar una copia de un periódico, 
la que, sin embargo, cree es enteramente exacta. 

Traducción de la carta del presidente de los Estados- Unidos al 
gobernador del Tennessee que se cita arriba. 

Hermi tage , agosto 6 de 1836. 

Señor: H e recibido las cartas de V. de 29 del pasado y 4 del 
corriente, con que me acompaña copias de las comunicaciones que 
le dirigió el secreterio de la guerra el 4 de mayo y 25 de julio, 
> tam-üen la proclamación de V. del 20, fundada en el pedido 
hecho por el general Gaines en 20 .de junio último. L o s docu-
mentos que cita la comunicación que le dirigió á V. en 25 del 
pasado el departamento de la guerra, no se han recibido aun. 

L a s obligaciones de nuestro tratado con México, lo mismo que 
los principios generales que rigen nuestras relaciones con las 
potencias extrangeras, exigen que mantengamos una estricta neu-
tralidad en la contienda que agita ahora á una porción de aquella 
república.—Miéntras México llene sus deberes hácia nosotros, 
según están marcados por un tratado, y miéntras no viole algu-
n "> de los derechos que este tratado asegura á nuestros ciudada-
nos , cualquier acto por parte del gobierno de los Estados-Uni-
dos que tienda á crear un espíritu de resistencia al gobierno y á 
las leyes de México, sea cual fuere' su carácter ó forma, y siem-
pre que estén ejercidas dentro de sus propios límites y jurisdic-
ción, sería sin autoridad y altamente impropio. L a convicción 
escrupulosa de estas obligaciones me ha servido de guia para no 

hacer nada que pueda autorizar la sospecha de que nuestro go-
bierno las desatiende, y espero que seré igualmente cauto y cir-
cunspecto en toda mi futura conducta. Con referencia á estas 
obligaciones es como debe eonoiUci „„ el naso nresente, el 
pedido del general Gainés; y á menos, que haya una fuerte nece-
sidad para el tal pfdido. no se debe sancionar. Si esta necesi-
dad no está clara, cuando es DUM» n , , e la disposición para 
favorecer á los téjanos es un sentimiento común en los e m u l ó -
nos dé los Estados-Unidos, obvio es que tal pedido dará razoné. 
México para que suponga que el gobierno de los Estados-Unidos 
puede estar inducido, por motivos inadecuados, á salirse de la lí-
nea de neutralidad que profesa conservar. 

Antes de partir yo de Washington, el general Gaines avisó al 
departamento de la guerra que se habian hecho algunas indica-
ciones de hostilidades por parte de los indios que están en nues-
tra frontera occidental, y que si llegaba á ser necesario, pediría la 
milicia. También participó al departamento que se hallaba en-
fermo, y pidió licencia temporal para poder visitar los baños de 
azufre blanco. Yo acordé" con el secretario de la guerra que se 
le concediese la licencia; que se le informara de la distribución 
que se habia hecho de los diez mil voluntarios que se pueden le-
vantar con arreglo á la última ley, y que si llegaba caso de que 
fuese necesario aumentar la fuerza que está á sus órdenes, se 
alistarían y estarían prontos para el servicio mil voluntarios de 
Arkansas y otros tantos de Missouri, levantados conforme á d i -
cha ley. Es t a fuerza, auxiliada por las partidas de los regimien-
tos de dragones que deberán ir á aquel punto, y por la de las tro-
pa de línea que ya están allí, parecía muy suficiente para la pro-
tección de la frontera cercana á los mencionados indios. E n el 
pedido que el general ha hecho á V. posteriormente, no aparecen 
razones para que se crea que la fuerza ya referida no sea suficien-
te, y yo por lo tanto no puedo sancionarlo ahora. Sancionar di-
.cho pedido por las. razones que allí se expresan, justificaría la 
creencia de que se hacia para auxiliar á Te ja s , y no por un de«-



s e o de impedir una infracción de nues t ros derechos territoriales 
ó nacionales. 

S iento infinito que los voluntar ios de T e n n e s s e e , que desple-
g a n tan oron tamenfe «m hwr««*«. y patriotismo en todas las oca-
s i o n e s en que se ve amenazada la paz ó seguridad de su amado 
pa is , hayan sido l lamados sin la bas tante consideración. Pur 
aho ra solo pueden —•. «Kotwios en el servicio y licenciados. 
Si hubiere fondos para ta l obje to c o n que s e les pueda pagar , se 
<lará la órden conveniente al efectb. 

L o s d iez mil voluntarios qua autor iza la úl t ima ley del con-
greso , deben servir un a ñ o y ser empleados donde l a necesidad 
los l lame para defender nues t ras f ronteras . Si exigiese la oca-
s ión mayor n ú m e r o de f u e r z a s pata la f rontera del Oes te , e l pe-
dido se ha rá entónces á Ohio, á Kentucky, á Ind iana y á Illi-
nois , N o hay , sin embargo , informes que just i f iquen semejan-
t e s recelos d e host i l idades con carác te r ser io por parte de los in-
d ios de Oeste . Si hubiese tal neces idad, la br igada de volunta-
rios del E s t e d é T e n n e s s e e recibirá la órden de marcha r á la 
f ron tera occidental tan luego como su servicio n o sea indispensa-
ble en donde e s t á empleado ahora , (en la F lor ida . ) 

Añadi ré solamente , que habiendo V . l lenado la autorización que 
s e le dió po r órden de 4 de mayo , obsequiando el pedido del ge-
ne ra l Ga iges , e ra indispensable para que accediera Y. al d e 2B 
d e j u m o , nueva autorización del depar tamento d e la-guerra. Ha-
biendo adoptado e l gobierno de los Es tados -Unidos r e spec to de 
M é x i c o y T e j a s , la m i s m a regla de neutralidad que h a observa-
do án te s en todos los casos semejan tes , n o s e debia e spe ra r que 
e l genera l Guiñes hubiese fundado este p e d i d o . d e mas fuerzas 
mili tares en r a z o n e s c laramente incompat ibles c o n la obligación 
d e aquel la reg la . 

Si M é x i c o insultare nues t ro pabellón nacional , invadiere »«es. 
t ro territorio ó interrumpiere á nuestros ciudadanos en las ocupa. 
Ciones legales que les ga ran t i za e l t ratado, en tonces él gobierno 
repe le rá inmediatamente e l insulto, y exigirá pronta reparación 

de la injuria. P e r o no parece que Méx ico haya cometido ofen-
sas d e este carác ter , ni que el genera l Ga ines crea que se h a y a n 
cometido. 

Soy muy respet»'1S!ara'"lto o k o d W o pciyidor. 

( F i r m a d o ) A N D R É S J A C K S O N . 

A. S . E . N . CANNON, gobernador de T e n n e s s e e . 

P . D . Antes de cerrar esta carta he recibido los documentos 

que dice el secretario interino de la guer ra m e habia remitido. 
A . J . 

I M J M X X V I . 

JVota del Sr. Górostiza en respuesta á la anterior. 

E l infrascripto se apercibió tan luego de la importancia del 
.documento á que se ref ie re el Sr . secretar io de es tado e n su no-
ta del 31 de agosto, que ya en 19 de dicho m a s tuvo el gusto de 
remitir á su gobierno la correspondiente copia. D e ahí que se 
conocerá en México bien pronto su contenido, y que el gobierno 
del infrascripto podrá en tónces apreciar también en todo su va-
lor la fue rza de la doctrina internacional que allí establece el 
presidente de los Es tados -Unidos , y la equidad con que in ten ta 
aplicar e s t a doctrina en la presente emergenc ia . 

Aun sin eso, el simple hecho de haber desaprobado el presi . 
dente la requisición del general Ga ines , bastaría por sí solo, en 
e l concep to del infrascripto, para q u e e n México se recibiera su 
anuncio c o n particular sat isfacción, pues to q u e l a reunión de 
tantas t ropas americanas en la frontera misma de T e j a s , aunque 
pe r fec tamen te legal en tanto que se verificara dentro de los Umi. 
•tes conoc idos d e los Es tados -Unidos , no menos tenia que da>-
con el t iempo mucha ocasion á inquietudes y terr ibles confi ta 
gencias. E n t r e e s t a s úl t imas, ninguna hubiera s ido m a s proba , 
ble que la de que se hubiera podido l legar á organizar una de-
serción progresiva en favor 4 e los t é janos , y por medio de sus 



agentes secretos. ¿Quién podrá negar, por cierto, la posibilidad 
de semejante hipótesis, si atiende un momento á la exaltación 
üc ioE t iempos y á la oportunidad de las localidades? 

Pero por mas recomendables que sean d «.«píritu y letra 
de la carta del presidente al gobernador de Xennessec, y por m a s 
beneficios que resulten al cabo sus efectos con respecto al 
futuro mantenimiento de una positiva y estricta neutralidad por 
parte de los Estados-Unidos -durante los disturbios de Te ja s , el 
infrascripto con todo siente infinito tener que disentir de la opi. 
nion que enuncia el Sr. Forsyth al terminar su referida nota del 
31 del pasado. Porque para que el departamento de estado no 
tuviera ya necesidad de responder á las notas del infrascripto de 
28 de julio y 4 dé agosto, seria forzoso que ántes pudiera encon. 
trarse en la ya citada carta del presidente algún párrafo que di-
rectamente resolviera la cuestión de que en aquellas se trataba. 
Y el infrascripto, por mas que lo ha deseado, no ha podido trope-
zar con este párrafo. Verdad es que el presidente desaprueba 
allí la requisición del general Gaines de 28 de junio, y las razo-
nes en que se fundaba; que desaprueba también la conducta del 
gobernador del Tennessee , por haber creido todavía vigente la 
órden del departamento de la guerra de 4 de mayo; ¿pero quiere 
decir esto también que el presidente retira ó que retirará al ge-
neral Gaines la autorización que le dió en 4 de mayo y que le 
confirñió en 11 de julio para qu.e pudiera llegar hasta Nacogdo-
ches con sus tropas? Si el Sr. Forsyth le puede responder al 
infrascripto en la afirmativa, el infrascripto quedará plenamente 
satisfecho, y reconocerá que en efecto ya no hay necesidad de 
que el Sr. Forsyth se vuelva á ocupar de aquellas notas. 

E l in rrascripto aprovecha esta ocasion para renovar al honora-
ble Sr. J u a n Forsyth, secretario de estado de estos Estados-Uni-
dos, las seguridades de su mas distinguida consideración. • 

( F i r m a d o ) M . E . GOROSTIZA. 

H o n o r a b l e S r . J U A N F O R S Y T H , & c . & C . & c . 

Filadelfia, 3 de setiembre de 1836. 

JÍITM. X X V I I . 

Nota al departamento de estado. 

Legac ión ex t r ao rd ina r i a mexicana en los Es tados-Unidos , 
Fi ladel f ia 10 de set iembre de 1836. 

Muy Señor mió:—Despues de haber leido en el Intelligencer 
de ayer la carta que se inserta allí de Nacogdoches de 4 de agos-
to último, poca duda me puede quedar ya, por desgracia, acer-
ca de la violacion del territorio mexicano por tropas de los Es -
tados-Unidós; tanto mas, cuanto que el contesto de dicha carta no 
hace mas que confirmar el mismo hecho que refieren otras va-

rias que existen en Filadelfia, ' á lo- que me han asegurado, escri-
tas de aquel pueblo en 16 y 20 de julio. L a que publicó el Glo-
bo del 25 de agosto, y y o acompañé al departamento de estado 
con mi nota del 26, era del 23 de julio, s i n o estoy equivocado. 

Parece , pues, que las primeras tropas que invadieron y ocupa-
ron á Nacogdoches fueron tres ó cuatro compañías de dragones 
de las que estaban en Arkansas , y que para ir allí no tuvieron 
necesidad de pasar el Sabina. Parece que despues fué aquel 
puesto reforzado por algunas compañías de infantería de l a s q u e 
formaban parte del campamento del general Gaines. Si esto es 
cierto, y si el departamento de la guerra no ha recibido aun des-
pachos de este general sobre el particular, preciso es que haya 
habido algún extravío de su correspondencia. 

D e todos modos, Sr. secretario de estado, V . conocerá que 
nunca mas que ahora debo ansiar por una respuesta á mis notas 
de 28 de julio y 4 de agosto. L a resolución del presidente va 
á fijar, en mi concepto, la naturaleza de las futuras inmediatas 
relaciones entre los dos países; y si fuere, contra todas mis es-
peranzas, adversa á los derechos de México, va también nece-
sariamente á decidir sobre la existencia de una misión que tanto, 
me honra. 



Pero repito que no lo espero. E l lenguage usado por el pre-
sidente en su carta de 6 de agosto al gobernador del Tennessee 
es tan franco, tan generoso y amigable hácia México, y los prin-
cipios que allí profesa son tan exactos y equitativos, que seria 
por cierto agraviarle bien gratuitamente, suponer ahora por solo 
un momento que en ocasion de mil veces mayor importancia que 
.aquella, podia pensar y obrar de distinto modo. Le jos de mí se-
mejante idea: si entonces y cuando se trataba únicamente de una 
medida que podia dar lugar á meras sospechas de parcialidad 4 
favor de los téjanos, se apresuró el presidente de los Estados-
Unidos á desaprobarla, por consideración á los tratados que le 
ligaban con México, y porque México efi nada le habia faltado 
hasta el dia de la fecha, con mayor razón ahora puede Uno con-
fiar en que el presidente hará retirar de Nacogdoches las tropas 
que han violado el territorio mexicano en oposicion á todos los 
principios del derecho internacional, y desautorizará después al 
general Gaines de una facultad ominosa, que en sus manos prin-
cipalmente, no piiede acarrear sino males para las dos repú-
blicas. Y. , Sr. secretario de estado, pensaba sin duda como yo 
pienso, cuando al transmitirme en 31 de agosto la carta del pre-
sidente me aseguraba que su contenido bastaba para responder 
satisfactoriamente á mis insinuadas notas. Y la opinion de V „ 
Sr . secretario de estado, e s ahora, como siempre, de mucho pe. 
so para mí . 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V . las seguridades de 
mi distinguida consideración. 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA-

H o n o r a b l e S r . J U A N F O R S Y T H . & C . , & C . , & c . 

NUM. X X V I I I . 
• '/VljJS, ?a&íi0SMÍ 

Oficio del Gorostiza á la secretaría de relaciones de México. 

El 23 del pasado tuve una larga conferencia con el Sr. For-

syth, en la que empezó por confesarme al cabo qué indirectamen-
te se sabia que algunas tropas d e los Estados-Unidos estaban 
en Nacogdoches, y én la que luego me leyó unos fragmentos de 
dos cartas escritas por el presidente Jackson al general Gaines 
en 4 de setiembre, sobre e l proyectado movimiento. Adjuntos 
los hallará Y. S. señalados con el número 1, y por ellos verá que 
este Señor, no solo le autoriza ya en Ciertos casos pára adelantar* 
se hasta Nacogdoches, sino que le dice que persiga á lo s indios 
que puedan querer hostilizar las fronteras de l e s Estados-Unidos 
hasta donde los alcance, y que t ome despues posicion en donde 
le parezca del territorio mexicano. V todo esto invocando siem. 
pre el derecho de gentes que se va á hollar, y teniendo siempre 
en la boca la palabra neutralidad á que se quiere faltar. Yo, 
por supuesto, que protesté inmediatamente contra semejantes 
principios, negando que México hubiera j a m á s pensado en 
servirse de los indios para hostilizar los Estados-Unidos, y 
concluyendo con instar por una respuesta á mi ultimátum; ase-
gurándole al secretario de estado, que si nO se m e respondía sa-
tisfactoriamente, me vería en la triste necesidad d e pedir mis pa-
saportes. E l Sr. Forsyth me dijo entónces: qué para recibir di-
cha respuesta tendría que esperar á que regresase el presidente, 
á quien se espetaba en Washington el 1.° de octubre. Convi-
ne en ello. Luego me dijo que el único objeto de la ocupacion 
de la posicion de Nacogdoches era prevenir el ataque á las fron-
teras, que según los informes que tenia el gobierno americano, 
se preparaba á instigación de México por sus indios, „porque," 
añadió el secretario de estado, „ V . no negará que si México hi . 
„eiere tal cosa, faltaria al tratado y al derecho d e gentes; dando 
„derecho á los Estados^Unidos para que puedan deferíderse ellos 
„mismos, si fuere necesario, sobre el territorio mexicano.» A 
esto le repuse que en semejante caso hipotético era indudable 
que México faltaria á sus compromisos, y que los Estados-Uni-
dos tendrían motivo justo hasta para declararnos la guerra, si án-
tés no los satisfacíamos; pero que le repetía que México j a m á s 
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Pero repito que no lo espero. E l lenguage usado por el pre-
sidente en su carta de 6 de agosto al gobernador del Tennessee 
es tan franco, tan generoso y amigable hácia México, y los prin-
cipios que allí profesa son tan exactos y equitativos, que seria 
por cierto agraviarle bien gratuitamente, suponer ahora por solo 
un momento que en ocasion de mil veces mayor importancia que 
.aquella, podia pensar y obrar de distinto modo. Lé jos de mí se-
mejante idea: si entonces y cuando se trataba únicamente de una 
medida que podia dar lugar á meras sospechas de parcialidad 6. 
favor de los téjanos, se apresuró el presidente de los Estados-
Unidos á desaprobarla, por consideración á los tratados que le 
ligaban con México, y porque México efi nada le habia faltado 
hasta el dia de la fecha, con mayor razón ahora puede uno con-
fiar en que el presidente hará retirar de Nacogdoches las tropas 
que han violado el territorio mexicano en oposicion á todos los 
principios del derecho internacional, y desautorizará después al 
general Gaines de una facultad ominosa, que en sus manos prin-
cipalmente, no piiede acarrear sino males para las dos repú-
blicas. Y. , Sr. secretario de estado, pensaba sin duda como yo 
pienso, cuando al transmitirme en 31 de agosto la carta del pre-
sidente me aseguraba que su contenido bastaba para responder 
satisfactoriamente á mis insinuadas notas. Y la opinion de V „ 
Sr . secretario de estado, e s ahora, como siempre, de mucho pe. 
so para mí . 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V . las seguridades de 
mi distinguida consideración. 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA-

H o n o r a b l e S r . J U A N F O R S Y T H . & C . , & C . , & C . 

NUM. X X V I I I . 
Oficio del Gorostiza á la secretaría de relaciones de México. 

El 23 del pasado tuve una larga conferencia con el Sr. For-

syth, en la que empezó por confesarme al cabo qué indirectamen-
te se sabia que algunas tropas d e los Estados-Unidos estaban 
en Nacogdoches, y én la que luego me leyó unos fragmentos de 
dos cartas escritas por el presidente Jackson al general Gaines 
en 4 de setiembre, sobre e l proyectado movimiento. Adjuntos 
los hallará Y. S. señalados con el número 1, y por ellos verá que 
este Señor, no solo le autoriza ya en Ciertos casos pára adelantar-
se hasta Nacogdoches, sino que le dice que persiga á lö s indios 
que puedan querer hostilizar las fronteras dé los Estados-Unidos 
hasta donde los alcance, y que t ome despues posicion en donde 
le parezca del territorio mexicano. V todo esto invocando siem-
pre el derecho de gentes que se va á hollar, y teniendo siempre 
en la boca la palabra neutralidad á que se quiere faltar. Yo, 
por supuesto, que protesté inmediatamente contra semejantes 
principios, negando que México hubiera j a m á s pensado en 
servirse de los indios para hostilizar los Estados-Unidos, y 
concluyendo con instar por una respuesta á mi ultimátum; ase-
gurándole a l secretario de estado, que si nó se m e respondía sa-
tisfactoriamente, me vería en la triste necesidad d e pedir mis pa-
saportes. E l Sr. Forsyth me dijo entónCes: que para recibir di-
cha respuesta tendría que esperar á que regresase e l presidente, 
á quien se espetaba en Washington el 1.° de octubre. Convi-
ne en ello. Luego me dijo que el único objeto de la ocupacion 
de la posicion de Nacogdoches era prevenir el ataque á las fron-
teras, que según los informes que tenia el gobierno americano, 
se preparaba á instigación de México por sus indios, „porque," 
añadió el secretario de estado, „ V . no negará que si México hi . 
„eiere tal cosa, faltaria al tratado y al derecho d e gentes; dando 
„derecho á los Estados^Unidos para que puedan defenderse ellos 
„mismos, si fuere necesario, sobre el territorio mexicano.» A 
esto le repuse que en semejante caso hipotético era indudable 
que México faltaría á sus compromisos, y que los Estados-Uni-
dos tendrían motivo justo hasta para declaramos la guerra, si án-
tés no los satisfacíamos; pero que le repetía que México j a m ¿ , 

11 

/ Q2&ÖÖ (Q>lQ> 



l l j l jwE 
|¡|ffl¡H 

w€ 

l i l i JiLwfí1 i 
rtflfflas lEíll ív 
SíSÍiyiii..' ' 

ifflNjSHsr-

í < j , 

S i l fptofp? 

i o i l f i , !P 

ü i 

| H ¡ ' i % 
S K l a i 

habia soñado en hostilizar los Estados-Unidos por medio de 
sus indios; que mi gobierno se respetaba bastante á sí mismo 
para usar de armas tan prohibidas; y que en prueba de ello esta-
ba pronto desde ahora, y siempre que ántes se expidiese la ór-
den á las tropas de Nacogdoches de repasar inmediatamente el 
Sabina, á dar por escrito al gobierno de los Estados-Unidos, 
en nombre del mió, las mayores seguridades sobre el impu. 
tado empleo de los tales indios salvages, remitiendo de paso al 
general Urrea una copia de esta comunicación para su conoci-
miento. El Sr. Forsy th me indicó seria mejor empezar por ahí; 
pero yo me negué á ello absolutamente; „porque entónces," le ob-
servé, „parecería una concesion de nuestra parte, para obtener 
„despues el acto que reclamábamos por ser de justicia; y que le 
„advertía que si yo le proponía-aquel paso, no era porque lo ere-
„yese necesario, sino meramente para tranquilizar al presidente 
„sobre la tal calumnia te jana ." E l Sr. Forsyth dijo que así se 
lo manifestaría al presidente. 

E l 24 me volvía á llamar para leerme el informe que habia 
extendido para el presidente sobre nuestra conferencia del dia 
anterior, y yo lo encontré substancialmente correcto,, con tal que 
se me permitiera enviar una aclaración de los puntos que no es-
taban á mi ver redactados con la debida claridad. E l informe 
del Sr. Forsyth va igualmente en cópia con el número 2. 

( F i r m a d o ) . M . E . DE GOROSTIZA. 

Sr. oficial mayor encargado de la secretaría de relaciones. 
Dios y libertad. Washington, 4 de octubre de 1836, 

Documentos que se citan €7i el anterior ojicio. 

N ú m e r o 1. Fragmentos de dos cartas del presidente Jacksou 
al general Gaines, tales como los remitió el secretario de estado 
al ministro mexicano .—El presidente en su carta al general 
Gaines, fecha 4 de setiembre de 1836, dice que los Estados-

Unidos es tán estrictamente neutrales respecto de la lucha que 
hay en T e j a s , y que esta neutralidad debe observarse y mante-
nerse por el general Gaines, como comandante de las fuerzas 
de los Estados-Unidos en aquella frontera. E s uno de los de-
beres de México impedir que los indios que están dentro de su 
territorio hostilicen á los ciudadanos de los Estados-Unidos; y si 
México no quisiere ó no pudiere cumplir este deber, los Es ta -
dos-Unidos están autorizados por la ley de las naciones y el de-
recho de propia defensa para cumplirlo por México. Si el ge-
neral Gaines estuviere convencido de que algún cuerpo de los 
indios qué perturban la paz de la frontera de los Estados-Uni-
dos reciben ayuda ó protección en el territorio mexicano, no es 
de presumirse que México se ofenderá de que él tome las me-
didas mas prontas y decisivas para castigar á esos indios, y pri-
varles de los medios de continuar sus ilegales designios contra 
las vidas y propiedad de los ciudadanos americanos. Para este 
fin, será conveniente que e l general Gaines tome la posicion 
avanzada que sea mas favorable para cuidar la frontera, y se le 
autoriza para perseguir á los indios donde quiera que los pueda ha-
llar, sin atender álos límites mexicanos, ni á los que reclaman ahora 
los téjanos. E l general Gaines debe, sin embargo,tener cuidado de 
no ser engañado en las pruebas de evidencia que deben justifi-
car un acto que envuelve tanta responsabilidad; y las tropas de 
los Estados-Unidos no deben ocupar un puesto avanzado en el 
territorio mexicano, á ménos que fuere necesario, á ménos que 
la paz de la frontera sea efectivamente perturbada, ó hubiere una 
certeza moral de que los indios están en actitud de guerra con 
tal objeto, y de que del territorio mexicano derivan los medios 
para obrar. Si el general GaineS recibiere evidencia de que los 
indios están cometiendo hostilidades, y que pasan por el territo-
rio mexicano, ó usan de él de cualquier otro modo para verificar 
sus designios bárbaros, deberá, para cumplir con su responsabi-
lidad como comandante de las fuerzas encargadas, defender 

la frontera de los Estados-Unidos, perseguir y cojer aquellos in-
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dios donde quiera que s e puedan encontrar . E l presidente con-
cluye advirtiendo al geueral Gaines que no tenga otra correspon-
dencia con los gefes de México ó T e j a s , que la que se le indi-
có en las instrucciones que recibió, ó recibiere del gobierno de i 
los Estados-Unidos, É l general Gaines sabe que los mexica-
nos han imputado ya á sus soldados que pelearon y los derrota-
ron en la batalla de San Jacinto; y aunque ninguna acusación 
puede ser mas infundada, sin embargo, la circunstancia de ha- j 
berse hecho dicha acusación demuestra la necesidad de pruden-
cia por parte del general Gaines. 

E n su segunda carta, escrita también el 4 de setiembre de 1836, j. 
el presidente, en adición á lo que dijo en la primera, ordena al j 
general Gaines, que en caso de que salgan verdaderas las noli-
das de que los indios están en actitud hostil, y que el general! 
mexicano ha favorecido ó ayudado sus designios, marche con 
todas sus fuerzas á Nacogdoches ó cualquier otro punto quei 
pueda considerar mas conveniente para que pueda defender la; 
frontera, y operar con buen éxito contra los indios así coligados, 
y empeñados en hacer la guerra á los Estados-Unidos. E l ge-
neral Gaines ya está instruido de las intenciones del presidente 
respecto al derecho de defensa que poseen los Estados-Unidos, 
s i México falta al cumplimiento del compromiso que impone el 
tratado, de mantener á sus indios en paz con los ciudadanos <k 
los Estados-Unidos. L o s Estados-Unidos tienen que manten« 
su neutralidad, y la autorización dada al general Gaines pan 
ocupar un puesto nías allá de sus límites se funda en la necesi-
dad de hacerlo así como medio de proteger la frontera. Si el 
general Gaines vé que son falsas las noticias de que el genera! 
mexicano ha excitado á los indios á hacer la guerra á los Esta-
dos-Unidos, y que los indios están dispuestos 4 permanecer en 
p a z , de contado retirará inmediatamente s u s fue rzas de Nacog-
doches para su campamento sobre e l Sabina; pe ro si saliere» 
ciertas las noticias, al punto l lamará al servicio los mil volunta-
rios organizados en Arcansas , íy otros tantos organizados en 

Missouri, con arreglo á la última acta del congreso, y avanzará 
con toda su fuerza á Nacogdoches ó á cualquier otro punto ade-
cuado para, proteger la frontera y suprimir las hostilidades de los 
indios en aquella parte. 

Si México, concluye el presidente, sin miramiento á lo que 
está obligado por su tratado con los Estados-Unidos, incita á guer-
ra contra ellos á los indios, México no puede quejarse de que 
ellos empleen las mas prontas y enérgicas medidas para su pro-
pia defensa, ó de que ocupen una porcion del territorio mexicano, 
siendo necesario p;,ra impedir los males que él ha ocasionado. 
El general Gaines debe obrar como se Ío dicte su propia discre-
ción sobre los informes que debe obtener, siempre teniendo pre-
sente la posición neutral de los Estados-Unidos respecto de las 
partes contendientes en T e j a s , y las obligaciones del tratado 
con referencia á las autoridades mexicanas. 

Número 2 .—Copia informal para el Sr. Gorostiza. 

D e p a r t a m e n t o de es tado , W a s h i n g t o n , 

2 3 de se t iembre de 1836. 

E n cumplimiento de las instrucciones del presidente, tuve esta 
mañana una entrevista con el Sr. Gorostiza: * * * 

* * * Impuse al Sr. Gorostiza de que parecía, por 
cartas que habia recibido el general Gaines de uno de sus oficia-
les subalternos, que algunas de las tropas de . los Estados-Uni-
dos estaban en Nacogdoches . L e í al S r . Gorostiza párrafos de 
las cartas del presidente de 4 de setiembre al general Gaines , 
que se refieren á los temidos disturbios de los indios en aquella 
parte, y sus órdenes expresas á dicho gefe de no avanzar al ter-
ritorio mexicano; y en caso de ocuparlo, de retirarse, á ménos 
que hubiesen comenzado efectivamente las hostilidades de los in . 
dios, ó que tuviese indudables pruebas de que se intentaban ó se 
hacían preparativos para ellas. E l Sr. Gorostiza negó comple-



lamente la posibilidad de que los indios tuviesen tales íntencío-
nos por instigación ó deseo de M é x i c o . Protes tó contra la au" 
tor.zacion discrecional dada al general Gaines para permanecer 
en el territorio mexicano, ofreciendo garantizar que era falso el 
hecho de movimiento alguno de los indios á solicitud de México 
ó de los mexicanos. Insistió en que se le diese respuesta á su 
nota en que preguntaba si las tropas del general Gaines estaban 
en el territorio mexicano, y protestó que su permanencia allí le 
impondría el penoso deber de retirarse de su misión extraordina-
na y volverse á su gobierno. E l Sr. Gorostiza no negó el derecho 
que tenían los Estados-Unidos, si los hechos eran ciertos, de to-
mar sobre sí mismos la defensa de sus fronteras, y avanzar so-
bre México: el que, en tal caso, habría faltado á sus deberes se-
gún la ley de las naciones y las estipulaciones de su tratado. Yo 
repuse al Sr. Gorostiza que bajo este principio no habia dispu-
ta entre los dos gobiernos; que la única cuestión era la del hecho, 
la que un corto tiempo aclararía; y que habría percibido por las 
órdenes del presidente, que las tropas de los Estados-Unidos se 
retirarían en cuanto se supiera la verdad, si su creencia era 
exacta. E l Sr. Gorostiza propuso dirigir él mismo al gene-
ral Urrea una manifestación de lo que habia dicho en el asunto, 
y de gobernarse (to abide) por su respuesta, descansando en que 
negaría positivamente ser cierto el cargo que se hacia á los me-
xicanos; y que daría seguridad no solo de que no se habia bus-
cado ó permitido la intervención de los indios en la guerra ú hos-
tilidad contra los Estados-Unidos , en violacion de los tratados 
con estos, sino de que. en ningún caso se haria. 

La entrevista concluyó suplicándole yo al Sr. Gorostiza que 
impus.era á su gobierno de lo que yo le acabara de informar. 
Respecto de su propuesta de dirigirse al general Urrea, solo le 
podría responder despues de haber visto al presidente, quien re-
grasana á la ciudad dentro de pocos dias. 

( F I R M A D ° ) J U A N F O R S Y T H . 

Habiendo examinado el anterior á súplica del secretario de es-
tado lo encuentro substancialmente exacto. 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA. 

NUM. X X I X . 

JVoío del Sr. Gorostiza al Sr. Forsyth, fecha en Washington, 6 

27 de setiembre de 1836. 

Legac ión e x t r a o r d i n a r i a mexicana en los Es t ados -Un idos . 

M u y Sr . mió:—He vuelto á leer el informe que V., Sr. se-
cretario de estado, ha escrito para el presidente sobr<~. nuestra 
conferencia del dia 23, y lo he vuelto á encontrar substancial-
mente exacto. Creo sin embargo necesaria una aclaración pa-
ra evitar en lo succesivo todo mala inteligencia, y es, que estuve 
entonces acorde en principio con Y., en cuanto á que opiné co-
mo Y. „que ni el gobierno mexicano, ni ninguno de sus oficiales 
por órden suya, podían nunca emplear en la contienda de T e j a s 
los indios salvages, sin comprometer hasta cierto punto la segu-
ridad de la frontera de los Estados-Unidos y las vidas y propie-
dades de sus habitantes;" de ahí, pues, que si alguna vez se rea-
lizaba aquel hecho, (lo que me parecía imposible) y los indios, á su-
gestión del gobierno ó de los agentes mexicanos, llegaban á inva-
dir ó á hostilizar el territorio de los Estados-Unidos, en tal caso 
hipotético opiné igualmente con V. , que México habría faltado 
al deber que se impuso por el art. 33 del tratado existente, y ha-
bria violado además los principios mas óbvios de la ley de las 
naciones; "de ahí, también, que entónces, y solo entonces po-
drían tener derecho, en mi concepto, los Estados-Unidos, des-
pues de haber escarmentado á los indios, para ocupar temporal-
mente con sus tropas una posicion en el territorio mexicano, que 
les pusiera á cubierto de otra semejante inmediata agresión, hitó-



ta tanto que México tes satisfaciera sobre lo pasado, y les diera 
suficientes garantías para lo fu turo ." P e r o repito que todo esto 
giraba sobre una mera hipótesis. 

Por lo que respecta á la comunicación que pienso dirigir al g e , 
neral Urrea tan luego como el presidente haya ordenado ya que 
las tropas de los Estados-Unidos evacúen el territorio mexicano 
que han invadido, y no antes, consistirá aquella únicamente en 
una copia de la nota que con este motivo escribiré á mi gobier. 
no, participándole las seguridades que en su nombre he dado al 
gobierno de los Es tados-Unidos sobre el imputado posible era-
pleo de los referidos salvages. Así se lo hice presente á Y. nc 
dicha conferencia, y también tuve el honor entonces de manifes-
«arle, que si trataba yo de escribir ahora al general Urrea, no era 
porque buscase ni necesitase su cooperación en el particular, sino 
porque creia que podia convenir á todos el que se le adelantase 
por via de Panzacola y Matamoros la noticia de mi compromiso 
eon este gobierno, sin esperar á que lé diesen el aviso desde Mé-
xico. Su respuesta á mi comunicación no podrá ser otra que 
la de quedar enterado; y por eso nunca he podido pensar yo en 
gobernarme de modo alguno por ella. Creo conocer suficiente- ! 
mente los principios é intenciones de mi gobierno para toinar 
sobre mí, sin recelo, cuanta responsabilidad pueda arrojar de sí 
este negocio. 

Aprovecho, Sr. secretario dé estado, esta oportunidad para 

reiterar á V. las seguridades de mi muy distinguida conside-
ración. 

(F i rmado) M . E . d é Gbf tos í i zA. 

Al honorable Sr. JUAN FORSYTH, secretario de estado de W 
Estados-Unidos . 

- -i.-i •• 
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m m x x x . sbiiira eodoib ob eabíio . 

'Nota del Sr. ÍHQ$ths"<d $fr. ixoi'oéiiza.'* ' ' 
? D ' i íq oQt o n a o p r t u B i .itssi si n&Ssaaj ec&ittVJ 

D e p a r t a m e n t o de. e s t a d ^ W ^ h ú . g t o u , 

se t iembre 2 8 de 1836. 
•lab HnqctiS zsú ob .aoiafiieqooa J>! n o s TISÍIOO isSoq mr.q oí 

É l infráscriptó, secretario interinó de estado dé ios Estados-
Unidos, tiene el honor de décir al Sr . Gorostiza, enviado éxtraor-
dinario y ministro plénipotenciario de la república mexicana} que 
su comunicación fécha dé áyér fué récibida pócó tiempo después 
que el Sr. Forsyth habia marchado á Georgia¿ A la vuelta del 
presidente se le dará cuenta con ella. ; 

É l infrascripto renueva al Sr. Gorostiza las seguridades d é su 
muy alta consideraciom 

( F i r m a d o ) -••-•> ASBURY DICKINS. 

A l E x m o . S r . D . M A I Í U E L E . ' DE G O R O S T I Z A , & c . & c . & c . 
íü .•:<; ' -¡ >.:-'. .v i i ¿ ¡iioiiíj.vs h ovfatr» , a o p £ : • h •'••.: . -

. J * U M , X X X I . , o b 9 3 j o f l 0 i m 

' Nota al departamento de estado. - -J 
-jk> ,8c»Dra-> ;-.oi s b á c q o ;í asl ' iaq odsjiicoai oboShvj, lab 
- r . i l . Legac ión ex t r ao rd ina r i a mexicana en los Es tados -Unidús , _ ; 

Washington, , 1 d e oc tubre de 1836, á las diez de h noche. 

Muy Señor mió: E n este momento leo con indignación en 
los periódicos de Nueva-Orleans que acaban de llegar una pro-
clama del general Houston que confirma todos mis recelos y 
realiza todas mis predicciones. E n ella el general Houston, lla-
mándose presidente de Te ja s , y so pretesto que unos indios le 
han dicho que otros indios, en unión con los mexicanos (que no 
se habían movido todavía de Matamoros) iban á atacar á Nacog-
doches, ordena que se pongan sóbre las armas algunos milicia-
nos de los condados inmediatos para sostener las tropas de los 
-Estados-Unidos que guarnecen aquel punto, en tanto que el gene-
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ral Gaines las envía refuerzos: en ella también previene á losofi. 
ciales de dichos milicianos, que á medida que lleguen á Nacog-
doches, se presenten al comandante de las tropas de los Estados-
Unidos y queden á sus órdenes. Y aunque no me puedo persua-
dir todavía que el tal general Hoas ton tenga el menor fundamen-
to para poder contar con la cooperacion de las tropas de los Es-
tados-Unidos á favor de la rebelión de Te jas , no ménos deduz-
co de tan impudente documento que trata por lo ménos de apa-
rentarlo, para alucinar sin duda con semejante falacia á los aven-
tureros que acaudilla. Y luego, una vez que hayan ya fraterni-
zado en la misma guarnición los voluntarios de Te ja s con las 
tropas de los Estados-Unidos, ¡cuán fácil no será despues el que 
vayan juntos al combate cuando se adelanten los mexicanos! El 
menor incidente servirá entónces de pretesto, y el general Hous-
ton no lo desperdiciará por cierto. 

Con este nuevo motivo y puesto que el presidente ha llegado 
ya hoy á Washington, vuelvo á suplicar á V. , Sr. secretario in-
terino de estado, solicite de aquel señor, tan pronto como le sea 
posible, una resolución (final y explícita sobre el objeto único de 
mis notas de 28 de julio, 4 dé agosto, 10 y 27 de setiembre. 
Consumada ya, como desgraciadamente lo ha sido, la violacion 
del territorio mexicano por las tropas de los Estados-Unidos, ca-
da minuto que pasa sin deshacerse támáñó agravio, infiere ma-
yor herida al pundonor, á los derechos y á los intereses de la 
nación que tengo el honor de representar. 

Aprovecho esta ocasion para reiterar á V., Señor secretario 
interino de estado, las seguridades de mi distinguida considera-
«fifyfoíauoHleionos h tul .sonoboib™. aim écboi ¿s.íh'J 

( F i r m a d o . ) M . E . DE GOROSTIZA. 

H o n o r a b l e S r . ASBÜRY D I C K I N S , & C . & C . & C , F 

-gooe '/L ü iBasjfí h xicdi (aoiornsiBK oh n'¡ ,'cbol obivoffí fiGídfid 
-BÍOÍÍÍOT sonOgln RBrriTB 9-idos rregnoq o?, onp jmobio .<oív 
zoí SSJ znqoti v,»\ '»«ateo» *>*roc? eoteibamoi gobf;buot> eol ob 

6l*> 
ah ohBnnítoqiaob: oiiaimni v ohuj'bioBrtx» 'obs.'va» ««siíeoioíd 

J T C J M . xxxii/;!W!7u,^,k!l,¡f,i
;; 

Joh mwbnfuomom 13 noa ,o!auno omeiaf lí> íadoa aauqa&b obra 
•aos al ob c g ^ ^ ^ . í g f e ^ í a f i ^ ^ H f e á í l M í { t , í í n o ' 1 -1® 
•ib 8£ ob ssiteoioD .i?< Isb elon e j - .ot¡£&i¡q lab Sü lab cioaaiai 

Legac ión ex t r ao rd ina r i a mex icana en los Estados-Unidos , . 
Wash ing ton , oc tubre 10 de 1836. 

- s l a a i b1 noi®Gji>briRO/> rra s í n o a i B i a i q m o a o iusa io í .B i i a í n 9 b i s a i q 

Muy Sr. mió:—El honor y los derechos de mi patria se hallan 
tan altamente comprometidos con la violacion de su territorio y 
subsecuente ocupación de Nacogdoches por lastropas de los Esta-
dos-Unidos, que aun cuando corrá riesgo de pasar plaza de poco 
considerado, me veo hoy en la imperiosa obligación de tener que 
recordar á V . que se me ofreció por ese departamento de estado se 
me respondería á mis notas de 28 de julio y 4 de agosto tan luego 
como volviera el presidente á Washington. Por fortuna que el 
presidente de los Estados-Unidos tiene una alma elevada, y que 
sabrá apreciar de consiguiente los motivos de mi natural ansiedad 
en la ocasion presente. Sírvase V. , Sr. secretario de estado, ma-
nifestárselo así en mi nombre. 

Aprovecho esta ocasion para renovar á V. , Sr. secretario in-
terino de estado de los Estados-Unidos, las seguridades de mi 
distinguida consideración. 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA. 

Al honorable Sr. ASBURY DICKINS, secretario interino de 
-¿.'yij^y íii t>0 £:>o) ÍM 9í¡p ^ttijfl üí Tiioditid o u ^ i f "iLon orí KI<7 W 
estado &c. 

N t M . X X X I I I . r .u: A Ifcn-iOll OOlX-'lfi o u n DLUIDV fcd 

Nota del departamento de estado al Sr. Gorostiza. 
.•»8- lob oifcom ioq fHtmSó%Amipé ob«)fc9liíuj£ii s:d onp tórofebqcí 

E l infrascripto, secretario interino de estado de los Es t ados . 
Unidos, ha dado cuenta al presidente con la comunicación del Sr-

• 
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Gorostiza, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
la república mexicana de 4 de agosto, con las que se han reci. 

d e s P u e s s o b r e e» mismo 'asunto, con el memorándum del 
Sr . Forsyth y con las aclaraciones del Sr . Gorostiza de la con-
ferencia del 23 del pasado. L a nota del Sr. Gorostiza de 28 de 
julio se había remitido ántes al presidente al Hermitage. 

El infrascripto tiene tfrderi de decir al Sr. Gorostiza que e] 
presidente ha tomado completamente en consideración la recia-
^ i í i - ^ u ' f i . í i r í J á o jo¡ .-aa.iOMt»a.iiFj ¿ o i JO/LUÍ L ¿ í u „ ¿ j 

jT^br el a r t . ' 33 del tratado entre ios Estadós^Ünido^ y México 
cada uhá"de las partes se obliga á impédír'por k-fuéf¿a ' ioda" ib 
cursion hostil de W indios que están dentro de sus límites ¿Wra 
los habitantes do la otra. E s bien sabido que actualmente Mé-
x icono puede cumplir la parte que : le corresponde de esta éstipu' 
lacion. Los Estados-Unidos, por lo taritb, tienen qüé-llénUr tifi 
doble 'deber; elimpédir que sus- indioshágan "incursiones hostiles 
en Te jas ; y qué los de Te jas entren ón los E é t á d ^ Ú h i á i s , 
Su primera obligación es hácia México por él' frátado;Jlá'segu«dá 
eshác ia el pueblo, d é l o s Estados-Unidos, al que el gobierno de-
be seguridad y protección como la principal de sus obligaciones. 
Si por no poder México cumplir la parte que le tóca de la estipu-
lación, le es necesario á los Estados-Unidos ocupar una porción 
del territorio mexicano contiguo para poder llenar aquel deber, los 
Estados-Unidos tienen por dicha necesidad el derecho de hacerlo. 

E s verdad que México" puede libertar á los Estados-Unidos 
del cumplimiento de so compromiso para, con México, y que la 
oposicion que ha manifestado aquel gobierno por medio del Sr. 
Gorostiza, á que las tropas, de l^s Estados-Unidos pase}} la, ¡frpn-
íeracon el fin.de contener - las „incursiones hostiles, de los indios 

de los Estados-Unidos contra los habitantes de México, disminu-
ye tanto el compromiso, que liberta á los Estados-Unidos de 
aquella necesidad, y les quita así el derecho de pasar la frontera 
con tal objeto. 
^ P e r o e}-derecho que resulta de Ja ¡obligación del gobierno há-

qia el pueblo de los. :Estados-Unidos, queda, como la obligación 
mismas en toda si» fúe.rjza,-'Sobre este :dereehó México no pue-
de' ejercer ¡ninguna intervención, ni puede modificarlo ni quitarlo. 
E s t á fundado en: él gran princjpio d e propia, conservación, el cual, 
al paso que constituye el primero y el mas alto deber de todos, los 
estados, forma la misma esencia de la ley de las naciones. L a 
actualjincapacidad de: México parajmpedir -á los indios de, so ter-
ritorio qüe hagan incursiones hostiles contra los ciudadanos de los 
Estados-Unidos, dado caso' que estas hostilidades se empiecen 
cerca de la frontera, y teniéndole presente el carácter bárbaro con 
que. los indios hacen la guerra, sin respetar los derechos de las 
naciones ni los de la humanidad, obliga imperiosamente á los 
Estados-Unidos á adoptar otros medios parala protección de sus 
ciudadanos. ¿Qué medios deben ser estos? dependen de la na t i t 
raleza del peligro. Si este exigiere la ocupacion temporal de al-
gunos puestos mas allá de la frontera, el deber de propia defensa 
les da derecho para tal .ocupacion. N o necesita justificación al-
guna, basta la necesidad que obligó áel lo. Seria lo último que 
podría dar justo motivo de queja á México; porque seria el re-
sultado de su propia falta de cumplimiento á las estipulaciones del 
tratado, y porque los Estados-Unidos estarían solo haciendo lo 
queJV^éxico mismo se había.comprometido á hacer. México, 
por cierto, debería po r lo contrario congratularse á sí mismo de 
que losEstados-Unidos, hubieran encontrado el medio de evitar 
unos m a l e s 4 e q u e él debia: ser responsable, solo por su propia 
incapacidad de impedirlos. . E l presidente ha obrado así tenienr 
4 f presentes.las obligaciones del tratado, los.principios de la ley 
df.ias. naciones aplicados al . asunto, y. sus propios deberes en ta-
les .circunstancias. Todas las instrucciones dadas al general 
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Gaines le autorizan ún icamen te á verificar una ocupacion tal 
que pueda solo Considerarse como medida necesa r ia de propia de-
fensa , y es tas instrucciones bajo las cuales él ó su succesor es-
tán ahora obrando, se fundan en los principios que se han mani-
fes tado. Se les ha prevenido que no avancen en el territorio re-
c lamado por México , y que si hubieren avanzado s e retiren, á 
m é n o s que los indios es tén y a en actual hostilidad contra los ciu-
dadanos de los Es t ados -Un idos , ó á m é n o s que dichos generales 
tengan evidencia indudable de que los tales indios intentan ó se 
preparan y a dentro de aquel terr i tor io para comenzar las mencio-
nadas hosti l idades. 

E l presidente no puede retirar es tas mstn ícc iones , consecuen-
te con las obl igaciones de alta conf ianza que ha deposi tado en sus 
manos el pueblo dé los Es t ados -Un idos , si án tes no es tá satis-
fecho de que ya n o existe el peligro. 

Si Méx ico es tuviera Con condicion de poder su je t a r á los in-
dios 'de l territorio an te r io rmente (heretofore) ocupado por él, es-
tas ins t rucciones hubieran sido innecesar ias y n u n c a se hubieran 
dado. E l presidente hubiera descansado en el t ratado, y M é -
xico tendría obl igac ión de impedir los daños que e l presidente 
c ree ahora.- de su d e b e r evitar . 

A pesar de la muy limitada concesion del Sr. Goros t i za en 
cuanto á los de rechos de los Es t ados -Unidos , 'no se podrá negar 
con just icia , sin embargo , que si existiera efect ivamente cual-
qíiiérá de l a ; con t ingenc ias que. se proveen en las instrucciones 
dadas al genera l Ga ines , y si tuviera Conocimiento de ella el 
pres idente , la obligación de este seria tomar entónces inmedia-
tamente tas mismas medidas que el genera l Ga ines está ahora 
autor izado á tomar , en el caso de que se haya real izado aquella. 
C o m o representó que el peligro e ra inminente , y c o m o la fron-
tera expues ta e s t á tan distante, s e confió á dicho comandante ge-
neral e r e n c a r g o de a v e r i g u a r l a existencia de és tas contingen-
cias. Se l e conf ió este encargo, sin embargo , con todas las ad-
v e r í é m . a s necesar ias para asegurar su fiel e jecución; y h a de 

desempeñarlo bajo toda la responsabil idad moral y oficial que 
pueda crear la importancia de las consecuencias que,resulten de 
aquella e jecución. Se ha de examinar su conducía ; y el infras-
cripto e s t á autorizado para asegurar al Sr. Gorost iza que el pre-
s idente no dis imulará la menor falta en e l cumpl imiento de las 
ins t rucciones que se le han dado para su gobierno. A d e m á s de 
es tas instrucciones s e h a n dado otras á aquel comandan te gene-
ral, encargándole que r e spe te escrupulosamente los derechos do 
M é x i c o con arreglo al tratado, y que observe y mantenga re-
ligiosamente, una estr ic ta neutralidad en. la. lucha entre M é x i c o 

y¡.fF®jaSnfioixotn. íoLüioño gol sop habwY 19« udellnd h ,oirp Et 
Aunque sea innecesario, sin embargo, para mayor seguridad, 

se p revendrá par t icularmente al general Arbukle , succesor del 
general Ga ines en el mando de la frontera occidental , que se ar-
regle, á aquel las instrucciones. 

E l infrascripto no p u e d e decir si a lguna parte d e las t ropas .de 
los E s t a d o s - U n i d o s es.tán.ahora en J í acogdoches , ó dentrp dql 
terr i torio-anteriormente rec lamado (heretofore claimetl) poi M é -
xico» E l S r . F o r s y t h informó al Sr. Goros t i z a . en la conferen-
cia.del 2 3 clel.corriente, que p o r cartas, de unp de los qficiales, su-
balternos del. gene ra l ,Ga ines d i r i g i d a s á dicho.general sp. dedu-
cía que a lgunas t ropas de los Es t ados rUn idos se, hallaban e n 
Nacogdqches . Aparec ía igua lmente de los. informes que t iene 
el departamento de la guer ra que es taban a l lLel 4 del pasado; 
pero no se h a recibido comunicación ninguna desde que el pre-
sidente dio las instrucciones condicionales sobre la ret irada ó, 
permanencia de las t ropas en aquel, punto. P o r lo tanto cono-
cerá el S r . Goros t iza que hasta que l leguen nuevas noticias, las 
que pronto se aguardan, no se le puede dar una respues ta po-
sitiva á su pregunta s^bre el asunto . E l presidente ce lebrará 
saber que el general Gaines ó su succesor , conforme á las. ins-
t rucciones condicionales que se les han dado, s e hayan creido 
autorizados pa ra retirar las t ropas. 

C o n respecto á la garant ía que. ha dado el Sr . Goros t iza en 



la conferencia con él Sr .-Forsyth de que los indios salvagés no 
habían sido ni serian empleados por México ó por los oficia, 
les mexicanos por sugestión del gobierno mexicano; en lá guer-
ra de Tejas , ó para hostilizar á los Estados-Unidós, el ihfras. 
cripto tiene órden de participar al Sr. Gorostiza que el presi. 
dente la recibe con gran satisfacción. E l general Gaines ha-
bía recibido y comunicado al presidente noticias de lo contra, 
rio; y el presidente sin admitir su veracidad había sin embargo 
juzgado conveniente dictar medidas para evitar el peligro que 
amenazaba. E n consecuencia, dió órdén al general Gaines pa-
r a q u e , si hallaba ser verdad que los oficiales mexicanos esta-
ban excitando á los indios á que hostilizasen á los Estádos-Uni-
dos, llamase sin dilación al-servicio ciertos Voluntarios que au-
toriza la última ley del eongreso, y avanzase con todas sus 
fuerzas á Nacogdoches, puesto el mas favorable para defen-
der la frontera y poner fin á todas las hostilidades dé los in-
dios contra ella. Inmediatamente se comunicarán al succesor 
del general Gaines las seguridades del Sr. Gorostiza, las que el 
presidente no puede dudar se han dado con un completo conoci-
miento de las intenciones del gobierno mexicano, 'y en las cua 
les confia enteramente. E l Sr. Gorostiza conocerá sin embar-
go que aunque la política liberal de México de no e m p l e a r á 
los indios en la guerra de T e j a s disminuirá el peligro de que 
se interrumpa la paz de la frontera, con todo, como México 
no está ahora en posicion de impedir que los indios la hostili-
cen, esta seguridad del Sr. Gorostiza, aunque muy satisfactoria, 
no basta sola para justificar que el presidente contraordene las 
medidas que ha dictado el fin de defenderse de las hostilidades 
que'puedan provenir de otras causas. 

E l presidente ha dado siempre las mayores pruebas de su de-
seo de obrar en este asunto con todo el respeto debido á los 
derechos de México. Cuando al principio se mandaron las ins-
trucciones al general Gaines, se creyó que el peligro era dema-
siado grande para permitir la dilación que se necesitaba para que 

se pusieran antes de acuerdo sobre la materia los dos gobiernos; 
pero á pesar de esto, por órden del presidente, el Sr. Forsyth 
dió al Sr. Gorostiza todas las explicaciones y seguridades que la 
ocasión exigía ó que eran debidas Á las relaciones amistosas entre 
ambos países, y el presidente no dudó que esto satisfaría á México 
por la confianza que inspira la bien conocida buena fe dé los Es -
tados-Unidos. 

Con grande sentimiento ha visto el presidente qué se equi-
vocó en sus esperanzas. Sin embargo, se persuade de que el 
gobierno mexicano dejará de ver en la medida, á que el Sr. 
Gorostiza ha tenido instrucciones de oponerse, causa alguna de 
descontento, cuando esté mas completamente impuesto de los 
motivos y objetos de esta medida, de su carácter limitado, -tem-
poral y puramente defensivo, y de las órdenes terminantes que 
la han acompañado sobré respetar los derechos de México, con-
forme al tratado, y conservar lá mas estricta neutralidad. 

E l infrascripto se aprovecha de esta ocasion para ofrecer al 
Sr. Gorostiza nuevas seguridades de su muy distinguida con-

-.sideración. 
( F i r m a d o . ) ASBÜRY D I C K I N S . 

A S . E . e l S r . D . M . E . DE G O R O S T I Z A , & C . , & C . , & C . 

Departamento de estado. Washington, 13 de octiibre de -1S36. 

NUIt t . X X X I V . ' ' 

'Nota del Sr. Gorostiza al departamento detestado. 

E l infrascripto, &c., se ha enterado con el mas profundo sen-
timiento por la nota que acaba de recibir del honorable Sr. As-
bury Dickins de 13 del corriente de que él presidente, fundándo-
se únicamente en el principio de propia defensa, no ha creído de-
ber atender á las justas reclamaciones del infrascripto sobre la 
violación del territorio mexicano por las tropas del general Gai-
nes; y qué por el contrario persiste en su intención de mantener 
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la conferencia con él Sr .-Forsyth de que los indios salvagés no 
habían sido ni serian empleados por México 6 por los oficia, 
les mexicanos por sugestión del gobierno mexicano; en lá guer-
ra de Tejas , ó para hostilizar á los Estados-Unidós, el ihfras. 
cripto tiene órden de participar al Sr. Gorostiza que é l presi. 
dente la recibe con gran satisfacción. E l general Gaines ha-
bía recibido y comunicado al presidente noticias de lo contra, 
rio; y el presidente sin admitir su veracidad habia sin fembargo 
juzgado conveniente dictar medidas para evitar el peligro que 
amenazaba. E n consecuencia, dió órdén al general Gaines pa-
r a q u e , si hallaba ser verdad que los oficiales mexicanos esta-
ban excitando á los indios á que hostilizasen á los Estádos-Uni-
dos, llamase sin dilación al-servicio ciertos Voluntarios que au-
toriza la última ley del congreso, y avanzase con todas sus 
fuerzas á Nacogdoches, puesto el mas favorable para defen-
der la frontera y poner fin á todas las hostilidades dé los in-
dios contra ella. Inmediatamente se comunicarán al succesor 
del general Gaines las seguridades del Sr. Gorostiza, las que el 
presidente no puede dudar se han dado con un completo conoci-
miento de las intenciones del gobierno mexicano, 'y en las cua 
les confia enteramente. E l Sr. Gorostiza conocerá sin embar-
go que aunque la política liberal de México de no e m p l e a r á 
los indios en la guerra de T e j a s disminuirá el peligro de que 
se interrumpa la paz de la frontera, con todo, como México 
no está ahora en posicion de impedir que los indios la hostili-
cen, esta seguridad del Sr. Gorostiza, aunque muy satisfactoria, 
no basta sola para justificar que el presidente contraordene las 
medidas que ha dictado el fin de defenderse de las hostilidades 
que'puedan provenir de otras causas. 

E l presidente ha dado siempre las mayores pruebas de su de-
seo de obrar en este asunto con todo el respeto debido á los 
derechos de México. Cuando al principio se mandaron las ins-
trucciones al general Gaines, se creyó que el peligro era dema-
siado grande para permitir la dilación que se necesitaba para que 

se pusiefan antes de acuerdo sobre la materia los dos gobiernos; 
pero á pesar de esto, por órden del presidente, el Sr. Forsyth 
dió al Sr. Gorostiza todas las explicaciones y seguridades que la 
ocasión exigía ó que eran debidas á las relaciones amistosas entre 
ambos países, y el presidente no dudó que esto satisfaría á México 
por la confianza que inspira la bien conocida buena fe dé los Es -
tados-Unidos. 

Con grande sentimiento ha visto el presidente qué sé equi-
vocó en sus esperanzas. Sin embargo, se persuade de que el 
gobierno mexicano dejará de ver en la medida, á que el Sr. 
Gorostiza ha tenido instrucciones de oponerse, causa alguna de 
descontento, cuando esté mas completamente impuesto de los 
motivos y objetos de esta medida, de su carácter limitado, tem-
poral y puramente defensivo, y de ilás órdenes terminantes que 
la han acompañado sobré respetar los derechos de México, con-
formo al tratado, y conservar lá mas estricta neutralidad. 

E l infrascripto se aprovecha dé esta ocasión para ofrecer al 
Sr. Gorostiza nuevas seguridades de su muy distinguida con-

•.sideración. 
( F i r m a d o . ) ASBÜRY D I C K I N S . 

A S . E . e l S r . D . M . E . DE G O R O S T I Z A , & c . , & C . , & C . 

Departamento de estado. Washington, -13 de octiibre de -1836. 

NUIt t . X X X I V . ' ' 

JYola del Sr. Gorostiza úl departamento detestado. 

E l infrascripto, &c., se ha enterado con el mas profundo sen-
timiento por la nota que acaba de recibir del honorable Sr. As-
bury Dickins de 13 del corriente de que él presidente, fundándo-
se únicamente en el principio de propia defensa, no ha creído de-
ber atender á las justas reclamaciones del infrascripto sobre la 
violación del territorio mexicano por las tropas del general Gai-
nes; y qué por el contrario persiste en su intención de mantener 
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el derecho que en su opinion t iene para continuar violándolo en 
lo succesivo, siempre y cuando as i lo juzgue conducente á la me-
jor defensa de la f rontera de los Estados-Unidos. 

Obvio es que el infrascripto no puede admitir ni por solo un 
momento la existencia de semejante derecho; porque equivaldría 
á reconocer que cada nación lo tenia para ocupar militarmente 
el territorio de las demás, sin otro trabajo que el de crearse an-
tes una aparente necesidad para obrar .así, y porque tal derecho 
seria por otra parte una continuada amenaza á la soberanía y S 
la independencia de todas ellas. ¿Cuál seria, si no, la nación que 
no querría robustecer su frontera á expensas de la frontera veci-
na, si veia que su sola calificación bastaba para justificar la lega-
lidad del hecho? 

Obvio es también que el infrascripto no puede admitir tampoco 
la latitud que el presidente de los Estados-Unidos da al princi-
cipio de propia defensa cuando lo aplica al caso presente. Este 
principio no lo fuera por cierto, si no estribara, como estriba, en 
la justicia y en la razón: s i n o se derivara,"como todos los demás 
principios que juntos forman lo que se llama la ley de las nacio-
nes, de aquella ley natural que los antiguos apellidaron ley de 
Dios; y la que al paso que nos impone la obligación dé conser-
varnos y defendernos, nos prohibe igualmente el hacerlo con per-
juicio evidente de tercero, á ménos de absolvía necesidad y por-
que el peligro sea inminente, inevitable de otro modo, é infinita-
mente superior al daño que vamos á causar. ¡Y se podrá de-
cir por ventura que la violacion del territorio mexicano ha sido 
producida por una necesidad de aquella naturaleza, con sus tres 
condiciones inseparables? E l infrascripto no ha visto hasta.aho-
ra nada que se lo haga así creer. 

L o que el infrascripto ha visto es que las supuestas premedi-
tadas hostilidades de los indios contra las fronteras de los Esta-
dos-Unidos, j a m á s han existido en otra parte que en la imagina-
ción de los téjanos y sus favorecedores; en otros términos, que 
todas ellas han sido puras invenciones de los mismos, sin o t r 

fundamento que el maligno deseo de hacer mal á México. Y el 
simple relato de los hechos bastará para demostrar esta aserción. 
Miéntras los colonos de T e j a s se mantuvieron sumisos á l a s le-
yes de México, nunca se habló de que aquellos indios quisieran 
hostilizar á los Estados-Unidos, y eso que desde el año de 1832 
ningún soldado mexicano hubo en Nacogdoches, ni en punto al-
guno cercano á la frontera: tampoco se habló de indios en todo 
el periodo de la rebelión de Te ja s , ántes ni despucs de la- toma 
de Béjar por los Té janos : llegó el mes de marzo, sin embargo, 
y el ejército mexicano, victorioso á la sazón en todas partes, pa-
só el Rio Brazos; entónces nadie dudó ya que llegaría en breve 
al Sabina, y entónces fué por primera vez cuando se supuso que 
mil y quinientos indios y mexicanos se hallaban ya á pocas mi-
llas de Nacogdoches, llevándolo todo á fuego y sangre, para de-
cidir con tan grosera impostura al general Gaines á que se acer-
cara con sus tropas á este mismo Sabina, como en efecto lo ve-
rificó; pero con la batalla de San Jac in to desapareció el peligro 
para los téjanos y de consiguiente desaparecieron á su vez los 
indios: el general Gaines, que algunos dias ántes requería mi-
llares de fusileros montados para poder batallar con un enemi-
go á quien suponía aun mas formidable, confesó entónces que la 
alarma habia sido falsa y que ya no necesitaba de tales refuer-
zos: siguió, pues, la calma en tanto que duró la confianza en T e -
jas de que el gobierno de México sancionaría el tratado que la 
fuerza solo pudo hacer firmar al general Sauta-Anna; mas á fines 
de junio se supo que México se preparaba para una nueva cam-
paña, y como por encanto volvieron á resucitar al punto los in-
dios agresores; según escribieron los comisionados téjanos que 
habian ido á Matamoros á cangear unos prisioneros, según dió 
parte despues al general Gaines el general lejano Rusk, según 
habian informado á este otros individuos téjanos, según avi-
só el mayor tejano Sterling C. Robertson al citado general 
Gaines, refiriéndose al asesinato de dos blancos en Navasota: 
desde la misma fecha es también desde cuando el general Gai-



nes ha creído volver á necesitar, para oponerse al beligerante 
principal, de aquellos misilflps fusileros montados que despidió. ¡ 
después de la batalla de San Jacinto; desde entonces es cuan-
do la defensa de la frontera de los Estados-Unido? ha requeri-
do el que se ocupe á Naeogdoches, aunque Nacogdoches esto i 
á cincuenta millas de dicha frontera, ¿Se quiere todavía í 
claro? Y si no, dígasele al infrascripto ¿qué otra evidencia ha j 
tenido el genera l Gaines para dar el paso que ha dado, que no, 
haya sido originada de los enemigos de México^ de los mismos 
que están interesados en que los Estados.-U¡>idos comprometan ¡ 
su neutralidad sobre el terreno de Tejas? 

Ahora bien, si nunca ha habido peligro, si sus mismos rumo- i 
res, por venir de donde venían, j amás han debido inspirar el menor ¡ 
recelo^ si es tos mismos rumores se han reproducido en el es.) 
pació de siete meses una porcion de veces, y otras tantas han 
sido constantemente desmentidos por los hechos; ¿cómo, pues, 
se ha podido sin embargo creer en ellos? ¿Cómo ha podido el; 
tal peligro aparecer nunca inminente? ¿Cómo se le ha califica-' 
do- de inevitable? ¿Dónde ha estado, en fin, la necesidad abso-
luta que ha obligado á invocar en esta ocasion el principio de 
propia defensa, atrepellando, como se han atropellado, en su nom-
bre los derechos mas sagrados de una nación amiga? 

Pero el presidente, dice el Sr. Dickins, ha debido confiar en 
los informes que le h a d a d o el comandante general de la frontera, 
y está pronto á castigarle si se ha separado un ápice de sus ins-
trucciones, A esto el infrascripto responde en primer lugar, qui-
la parcialidad del general Gaines en favor de los téjanos ha sido 
tan notoria, y su credulidad tan grande desde que s,e le encargó : 
el n?ando da dicha frontera, que sus informes nunca, h a n debido 
ser de pesfl para un hombre tan ilustrado como el presidente de | 
los Estados-Unidos, despues sobre todo que e l gobernador de la 
I Ü M § a y e l general JV^acomb habían delineado también el ca-
rápter d-3 aquel general, y las influencias que es taban dirigiendo 
*u conducta. El infrascripto responde en segundo lugar, que el 

castigo infalible del general Gaines, ó el de cualquier otro general 
que en adelante se separe de las. órdenes que reciba del presi-
dente en la materia, no puede aprovechar en nada 4 México, tu 
tranquilizarle ahora, ni subsanarle despues los inmensos perjui-
cios que se le han causado ya, y que todavía se le pueden cau-
sar, por el abuso que se ha hecho ya, y que todavía se puede ha-
cer, del poder discrecional que. ha depositado el presidente en el 
comandante general de la frontera. Y en electo, ¿qué le impor-
tará á México la destitución de cualquiera de, estos, generales, si 
ha precedido por culpa suya la invasión del territorio mexicano? 
¿si con esta invasión se ha conseguido ya inspirar mayor con-
fianza á los téjanos? ¿si por ellas se han aumentado sus lilas con 
miles de voluntarios que no hubieran ido á l ejas si n o hubieran 
creído que podían contar con el auxilio material de los soldados 
de los Estados-Unidos?, ¿si finalmente, prolongándose ó. repiíién* 
dose dicha invasión, llega la próxima campaña, y entónces la pre-
sencia sola de las tropas de los Estados-Unidos, en T e j a s basta 
para producir embarazos, compromisos ó coliciones • que echen 
abajo los planes mejor combinados del ejército mexicano? E l 
Sr. Dickins convendrá con el infrascripto que el gobierno de este 
no puede recibir como suficiente una garantía que. no garantiza 
nada de lo inuchp que México puede arriesgar todavía. 

E l Sr. Dickii?á insinúa con ta l motivo que las últimas instruc-
ciones que se enviaron al. general Gaines eran mas precisas y 
terminantes que las que ántes. se le habían comunicado, y de con-
siguiente, que su succ.esor el general Arbuckle podrá con mas 
facilidad, ateniéndose á ellas, llenar mejor las intenciones del 
presidente. Pe ro si las instrucciones á que alude el. Sr. Dic-
kins son, Jas mismas, que contenía la caria del presidente al ge-
neral Gaines de 4 de setiembre, e l infrascripto no puede ser 
tampoco en este caso de la opinión del Sr. secretario interino de 
estado. T o d o lo contrario, el infrascripto encuentra que dichas 
últimas, instrucciones son mil veces mas arbitrarias que las prir 
mgras; porque, estas designaban siquiera el punto en que debía 



hacer alto la invasión, al paso que las otras dejan en total liber-
tad al comandante gen t ra l de la frontera para perseguir á los in-
dios, que en su concepto quieran hostilizar á los Estados-Uni-
dos, hasta donde los encuentre, y para tomar despues posicion en 
donde mejor le parezca de todo el territorio mexicano. Verdad 
es que el presidente encarga ahora al general que no se deje en-
ganar de sus informantes, y que obre solo así, cuando adquiera 
moral certidumbre de que los indios usan de cualquier modo del 
territorio mexicano para realizar sus proyectos de agresión; pe-
ro ¿acaso no se le encargó otro tanto al general Gaines en 4 de 
mayo y 11 de julio por el Sr. Cass, secretario de la guerra, con 
diferencia de palabras? Pues ya se ha visto lo que semejantes 
encargos han contenido al general Gaines, y lo que podrán con-
tener á ninguno de sus succesores, si estos ceden como aquel 
á l a s m i S ! n a s influencias, ó se dejan sorprender por las mis-
mas maquinaciones. Y que es casi preciso que esto suceda: 
porque los informes todos que reciben dichos comandantes ge-
nerales tienen que venir de pais enemigo de México, y han de 
llegar desfigurados por el encono y la malicia. 

l i e aquí por qué el infrascripto ha protestado siempre, desde 
que tuvo que contestar al memorándum del Sr. Forsyth de 20 
de abril, contra el poder discrecional con que se habia investido 
al comandante general de la frontera. Su experiencia de hom-
bres y negocios !e anunció al punto que semejante poder acaba-
ría tarde ó temprano por constituir á su poseedor en árbitro de 
paz ó guerra entre México y los Estados-Unidos. Y el infras-
cripto preciaba en demasiado por cierto la amistad que ligaba Á 
las dos naciones, para no estremecerse con la idea de que sus 
relaciones iban á depender en adelante de la voluntad ó del error 
de un solo y simple individuo! E l Sr. Dickins esplica y dis-
culpa tanta confianza por parte de los Estados-Unidos, manifes-
tando que á la distancia en que el presidente se hallaba del teatro 
de la guerra, no le hubiera sido posible atender de otro modo á 
contingencias que podian suscitarse cada dia. Pe ro distante es» 

taba la Francia de los Estados-Unidos cuando existieron las úl-
timas desavenencias, y á buen seguro que los Estados-Unidos 
se hubieran satisfecho entonces, si hubieran visto que un almi-
rante de la Martinica podia con solo un acto suyo romper á su 
antojo las negociaciones pendientes entre los dos gobiernos. ¿No 
hubieran dicho, y con razón, que transaciones de tamaña magni-
tud demandaban mas responsabilidad que la que podia ofrecer un 
solo hombre, aun cuando fuera almirante ó general? 

Al infrascripto, además, no ha podido ménos de llamar la aten-
ción el empeño que ha notado en los Estados-Unidos de ocupar 
á todo trance á Nacogdoches; y si no fuera por las seguridades 
que se le han dado repetidas veces por ese departamento de es-
tado, de que aquella medida en nada tenia que ver con la futura, 
determinación de los límites, confiesa que no sabria eiertamen« 
te qué pensar del tal empeño. E l infrascripto recuerda que este 
mismo Nacogdoches ha sido ya proclamado por el secretario^ de 
la guerra como propiedad de los Estados-Unidos, cuando aquel 
escribió al general Gaines- autorizándole para que fuera hasta 
allí. Recuerda igualmente que el Sr. Forsyth, cuando recibió la 
protesta del infrascripto sobre tan extraña pretensión,, se negó de 
órden del presidente á entrar en ninguna especie de esplicacio-
nes. Y también ha advertido tanto en las notas de ese departa-
mento, como en la correspondencia que ha mediado entre el se-
cretario do-la guerra, el general Gaines y algunos gobernadores 
de estados, cierto estudio constante en no designar el territorio 
mexicano que está mas allá del Sabina, con otro nombre que 
con el de territorio contestado, ó sus, equivalentes, como si el 
actual tratado no hubiera puesto fin á las contestaciones que 
existían en punto á límites, cuando la línea de la antigua Luisia-
na corría entre los ríos Mermento y Carcasiu; ¡esto es treinta ó 
cuarenta millas mas acá del Sabina! Pero el infrascripto no obs-
tante repite que aquellas seguridades sobre la naturaleza del mo-
vimiento del general Gaines, le parecen suficientes para no dete-
nerse mas en el avaloro de tan estrañas coincidencias. 



Tales fueron, pues, las consideraciones que el infrascripto tu-
vo presentes al escribir sus notas de 28 de julio y 4 de agosto. ¡ 

Entóneos consideró, como ahora, y por las mismas razones, 
que la invasión del territorio mexicano por las tropas de los Es-
tados-l ínidos habia inferido á México una ofensa realmente gra-
tuita; puesto que ni había habido provoeacion alguna por su par-
te, ni excusa alguna legítima por parte de ios Estados-Unidos. 
Entónces también patentizó hasta la evidencia Jos enormes ptfr-
juicios que se le seguían á México á consecuencia de dicha inva. 
sion. Entonces , finalmente, anunció que si-eí presidente desoía tan 
justas reclamaciones, s e vería en la triste necesidad de tener que 
retirarse coa su legación extraordinaria. Pe ro el infrascripto se 
lisongeó de que no llegaría este caso, porque contó con que se 
pesarían sus razones en la ba lanza de la equidad, y no en la de 
una árida conveniencia. 

Desgraciadamente no ha sucedido así, y la ,nota del Sr, 
Dickins no le ha dejado al infrascripto esperanza alguna. Las 
ésplicációnes que se le dan allí en nombre del presidente, le han 
convencido además de lo poco que México puede esperar ya de 
los Estados-Unidos, cuando se sacrifican hoy sus mas sagrados i 
derechos, sus m a s caros y mas positivos intereses ante la sombra l 
de un peligro imaginario hasta ahora. Se injuria á México, y 
se le daña por mera precuacion. 

E n tan tristes circunstancias, el infrascripto faltaría á sudeber 
si no diera el último paso que le queda que dar como represen-
tante de México, para demostrar al menos que resiente en todo 
su tamaño el agravio hecho á su patria por los Estados-Unidos, 
declarando, como declara, bajo su sola y propia responsabilidad, 
q u e desde este momento considera su misión como concluida. 

E l infrascripto suplica de consiguiente al Sr. Dickins que se 
sirva remitirle sus pasaportes á Filadelfia para donde saldrá ma-
ñaña; 

E l infrascripto suplica.igualmente al Sr. Dickins tenga la bon-
dad de presentar sus respetos al presidente, y de darle g radasen 

su noihbre por las atenciones personales que le ha merecido du-
rante el tiempo que ha tenido el honor de estar acreditado cérea 
de su persona. 

Finalmente, el infrascripto repite al Sr. Dickins lo que ya ha 
tenido el gusto de decirle de palabra, y es que recordará siempre 
con gratitud y aprecio el modo franco y noble con que e) Sr. Dic-
kins se ha conducido respecto al infrascripto e n momentos á la 
verdad no muy agradables, y en negocios que por su naturaleza 
lo han sido todavía ménos . 

E l infrascripto, enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de la república mexicana, aprovecha esta ocasion para re-
novar al honorable Sr. Asbury Dickins, secretario interino de es-
tado de los Estados-Unidos, las seguridades de su muy distingui-
da consideración. 

( F i r m a d o ) M . E . DE GOROSTIZA. 

H o n o r a b l e S r . ASBURY D I C K I N S , & C . & e . & c . 

Washington, octubre 15 de 1836. 

W f J J » . X X X T . 

Nota del Sr. Dickins al Sr. Gorostiza. 

D e p a r t a m e n t o de es tado , W a s h i n g t o n , oc tubre 2 0 de 1836 

E l infrascripto, secretario interino de estado de los Estados-
Unidos, habiendo dado cuenta al presidente con la nota del Sr. 
Gorostiza, enviado extraordinario y ministro plenipotenciario de 
la república mexicana, de 15 del corriente, ha recibido órden de re-
mitirle los pasaportes pedidos por el Sr. Gorostiza, y en conse-
cuencia se los acompaña. 

E l presidente siente que una opinion equivocada de las medidas 
que él ha creído deber adoptar para la defensa de la frontera, haya 
inducido al Sr . Gorostiza á terminar su misión. E l presidente, 
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gin embargo, e s p e r a aun que el gobierno mexicano le ha rá mas 
just icia , y por su parte n o de jará de hacer todos los esfuerzos 
convenientes para impedir una mala inteligencia, enviándose al 
Sr . E l l i s instrucciones para que dé en M é x i c o las explicaciones 
que se j u z g u e n necesar ias . 

E l infrascripto s e aprovecha de es ta ocasion para renovar al Sr. 
Goros t i za las segur idades de su m a s distinguida consideración. 

( F i r m a d o ) A S B U R Y D I C K I N S . 

A S . E . e l S r . D . M . E . DE G O R O S T I Z A , & C . & C . & c . 

JVota del Sr. Gorostiza al ministerio de relaciones de la repú-

blica mexicana. 

Legac ión e x t r a o r d i n a r i a en los E s t a d o s - U n i d o s de Amér ica -

N ú m . 7 3 . — E l dia 3 del corriente l legué á esta capital, y h o y 
tengo el honor de pasar á manos de V . S . las ad jun tas copias 
de °las ú l t imas notas que mediaron entre mi legación extraordi-
nar ia y l a secretar ía de es tado de los Es t ados -Unidos , hasta el 
m o m e n t o en que me vi en la triste neces idad de tener que de-
clarar mi misión como concluida. P o r ellas y por las explica-
c iones verba les que di anoche al E x m o . Sr . pres idente interino 
en jun ta de ministros, se podrá enterar el sup remo gobierno de 
cuáles han sido los imperiosos motivos que h a n dirigido mi 
conducta en una de las circunstancias m a s difíciles y compro-
met idas que se pueden presentar en la vida de cualquier hombre 
público. P o r ella también se ve rá que ántes de que se verif icase 
la violacion del territorio nacional , he hecho cuan to es taba al al-
cance humano para retraer al gobierno amer icano de tan injusto 
propósito, y que despues de haberse real izado aquella violacion, 
h e dado igualmente al mismo gobierno cuanto t iempo ha creído 
necesario para ref lexionar sobre el agravio gratuito que nos ha-
bía hecho, para avalorar mis razones , pa ra conocer l a i nmensa 
é inevitable importancia de los efectos que iba á producir seme-
jante conducta , y para que pudiera, en fin, deshacer y sat isfacer 
el mal que ya nos había causado . P o r desgrac ia ni la razón que 
nos asistía, ni los a rgumen tos con q u e la esforcé , ni mis protes-
tas , n i mi paciencia, tuvieron valor a lguno á los ojos del gabinete 
de Wash ing ton . D e ahí que el a ten tado se consumase : d e ahí 
que y o no pudiera al cabo, ni como representante de Méx ico , ni 
como ciudadano suyo, tolerarlo ya, ni m é n o s autorizarlo hasta 
cierto punto con mi subsecuente p resenc ia en dichos es tados . 

Al supremo gobierno le toca, pues , decir ahora si h e obrado bien 
* 
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ó mal cuando he puesto término de mi propio motu á una misión 
que ya no podia producir en mi concepto otra cosa sino desai-
res . Por éso, y para no comprometer al gobierno á que diese 
paso alguno que no estuviera en los intereses de la patria, des. 
pues de un exacto avaloro de las circunstancias del caso y de 
las posiciones respectivas, he tenido muy buen cuidado de tomar-
lo todo bajo mi sola responsabilidad, estando dé consiguiente 
pronto á responder de mi conducta ante la nación, el gobierno y 
la opinión pública. S í rvase Y. E . manifestarlo así al Exmo. 
Sr. presidente interino, y permítame que le reitere cón este mo. 
tivó fe seguridades de mi aprecio, consideración y respetó. 

Dios y l ibertad.—México 6 de diciembre de 1836. 

M A N U E L E D U A R D O D E G O R O S T I D A , 

Sr. oficial mayor encargado de la secretaría de relaciones de lá 
república mexicana. 

Nota del Sr. D. JoslMüria Orlis Monasterio, éñéargádé 
ia secretaria de relaciones de la república mexicana, en m-
pttestú á lá anterior. 

P r i m e r a s ec r e t a r i a de e s t a d o . — D e p a r t a m e n t o de l ex te r io r . 
P a l a c i o del gob ie rno genera l . México , d ic iembre 21 de 8136. 

Exmo. S r . — H e tenido el honor de recibir la nota de V. E . dé 
6 del corriente, en que al mismo tiempo que participa su llega, 
da á esta capital el 3 del mismo mes, acompaña las copias de 
las Últimas notas que mediaron entre la legación extraordinaria 
f la secretaria de estado de los Estados-Unidos, hasta -él mó> 
fiiento en que se vió V. E . en la necesidad de declarar su mi-
s ión como concluida. 

Por esta Correspondencia y pór las explicaciones verbales que 
ha dado V. E . al Exmo . Sr. presidente interino en junta de mi-

nistros, se ha enterado al supremo gobierno de los poderosos 
motivos que han dirigido la conducta de V. E . en tan difíciles 
circunstancias. Todo manifiesta que el gabinete de Washing-
ton, insensible á la justicia de nuestra causa y á las razones con 
q u e V. E . la esforzó, no se ha retraído de violar el territorio de 
la república, y que despues de violado, ni las protestas ni recla-
maciones de su representante han tenido valor alguno. 

E n esta virtud, el Exmo . Sr. presidente me manda manifestar 
á V . E . que aprueba la resolución que tomó bajo su responsa-
bilidad, de poner término á la misión extraordinaria que el go-
bierno habia confiado á sus luces y acreditado patriotismo, co-
mo asimismo aprueba en general la conducta que observó du-
rante dicha misión, no solo porque fué arreglada en un todo al 
tenor de sus instrucciones, sino también porque S. E . la ha en-
contrado constantemente atinada, firme y circunspecta. 

L o que tengo el honor de manifestar á Y . E . para su cono-
cimiento y satisfacción. 

Dios y libertad. 
J Ó S E M A R Í A O R T Í Z M O N A S T E R I O . 

E x m o . Sr. D . Manuel Eduardo de Gorostiza, enviado extraor-
dinario en los Estados-Unidos de América. 
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Relat ivos al pedido que hiao de su pasapor-
te el honorable Sr. P o w h a t a m Fi l i s , encar-
gado de negocios de los Estados-Unidos de 
Amér ica . 

3. S. E. J. M. O. Monasterio, ministro interino de negocias 
extrangerog. 

Legac ión de los Es tados -Unidos de Amér i ca , 
Mexico se t i embre 2 6 de 1836. 

E l infrascripto, encargado de negocios de los Estados-Unidos 
de América, tiene el honor de representar á S. E . el ministro in-
terino de negocios extrangeros, que á principio del presente año 
se baró, á cinco leguas al Occidente del rio de Tabasco, la go-
leta Northampton, de cerca de 70 toneladas, su patron M. M . 
Keige, y de Nueva-York, con un cargamento completo y escogi-
do, cuya mayor parte fué desembarcada con seguridad por los 
oficiales y tripulación de dicho buque. L a pérdida de los inte-
resados á resultas de este accidente hubiera sido poco conside-
rable si los oficiales de la aduana y militares no se hubieran apo-
derado de todo lo salvado luego que llegaron al buque. L o s ofi-
ciales y tripulación de la Northampton protestaron contra un 
procedimiento tan violento é ilícito, por lo cual fueron acome-
tidos inmediatamente, y el piloto herido peligrosamente por uno 
de los oficiales de la aduana. Despues de esta ocurrencia se 
abandonaron los efectos á los oficiales y soldados antedichos, los 
que de luego á luego comenzaron á robar y esconder los artí-
culos de mas valor que pertenecían á ella. L o s oficiales y tri-
pulación de la goleta prosiguieron entónces á la ciudad de T a . 



basco, hicieron un abandonamiento formal del todo en manos 
del cónsul de los Estados-Unidos de aquel lugar, y le propor-
cionaron una lista de los efectos salvados actualmente -del nau-
fragio, cómo también un manifiesto de todo el cargamento, Al 
tecibirse el cónsul de los efectos que . se habían dejado en poder 
de los oficiales y soldados, no se le entregó ni la mitad de los sal-
Vados del buque, ni se le dió tampoco cuenta alguna del resto. 
E s t a s circunstancias se le hicieron presentes á.Ias autoridades 
competentes de Tabasco; pero hasta ahora se han rehusado ó 
descuidado en dar á las partes agraviadas ninguna explicación 
ó reparación. 

Es tos actos ilícitos, violentos y arbitrarios de parte del supre-
mo gobierno mexicano, que afectan tan seriamente las personas 
y propiedades de los que tienen derecho á su protección, dan 
una causa jus ta de queja, y la frecuencia con que han ocurrido 
últimamente, la predisposición de este gobierno para investigar-
los, dar satisfacción por ellos, ó los pasos convenientes para im-
pedir que vuelvan á ocurrir, de ningún modo pueden servir á 
fortificar el espíritu de indulgencia con que el presidente de los 
Estados-Unidos ha ohrado hasta ahora hácia México, abrigando, 
como abriga, un sentimiento sincero por sus disturbios domésti-
cos , y un deseo vehemente de cultivar las relaciones de paz, 
amistad y buena vecindad con su gobierno y habitantes. 

Para satisfacer á Y, E , de que la manifestación anterior está 
fundada en hechos, el infrascripto se referirá á los casos siguíén-
tes qué en au mayoría se han puesto en noticia de este gobier-
no, y todos los cuales han ocurrido desde la conclusión del tra-
tado de amistad, comercio y navegación en t re los dos paises. 

E l 3 M ® diciembre de 1831, un alcalde de Minatillan, en el 
rio de Guazcaleo, instituyó lo que se dice haber sido un proce 
dimiento ilícito, arbitrario y ofensivo contra el D^. J o h n Bal-
dwin, ciudadano de los Estados-Unidos , bajo color de un pleito 
legal presentado y mantenido contra él por una criatura del mis-
mo alcalde. Baldwin se presentó ante este para responder al 

cargo; á esto se siguió una aUeracion, y el alcalde le mandó ál 
cepo, á Lo que Baldwm rehusó someterse;: procuró escaparse y. 
fué perseguido poi" una partida de soldados armados qué cuidad 
ban del tribunal. Baldwin se cayó en la car re ra y se> hizo mal 
en una* pierna, fué cogido, vuelto á la .presencia del juez, pues-
to en;el cepo, y después preso. - - • :'••..-".•- ••'•!! 
- E ü febrero dé 1832 : f u é empleada la goleta T o p a z d e Ban-
gor en .Máiue por e l gobierna mekieano para llevar tropas de 
Matamoros á. la bahía de Galveston. El papón y piloto fueron 
asesinados-por los soldados en Id travesía,: la tripulación arres-
tada y el buqué tomadoy convertido al servicio: mexicano. 

E n 21 de-junio de 1832 fué. tomada la goleta Brásoria, en el 
puerto de Brasoria, por J u a n Austin, comandante-militar mexi-
cano de aquella pa r t e , ' y empleada en hacer un ataque sobre 
Anahuac que tenían entonces los insurgentes en su poder. Du-
rante este ataque sufrió tanto daño, que quedó imposibilitadá-pa-
ra el mar y después abandonada como éntéramenté péi'dida; por 
lo cual no han recibido los interesados ninguna compensación. 

E n él venino de 1832 tomaron) los oficiales mexicanos de 
T a b a s c o posesion violenta del barco • de vapor Hidalgo y de 
la goleta Constitución, pertenecientes al Sr. Legget t , y fué 
usada por ellos para sus propios designios. También fué 
detenido o! bergantín John , perteneciente al mismo, caballero, á 
quien se Je exigió por fuerza dinero. L a s consecuencias de re-
sultas dé estos actos^.según se. dice, h a h s i d o miñosas al pacien-
te, y el gobierno mexicano está obligado claramente por el tra-
tado-:á ¡ndémnizarip de ellas> . 

E n niayo¡de;IS34 fué arrestado en "Tabasco el capitón M. 
Keige, de la goleta Lndustry de Mobila, habiéndosele impuesto 
sin causa una!multa exhorbitánte. Haciéndose el pago de ella, la 
única eónd icion por." la cual - se le permitía partir, ábandoúó su 
buque y Cargamento' M a s autoridades, que despues io s vendieron. 
. E n el -vbrano- de 1834 hizo fuego al bergantín Paragon , sin 
causas, cuiahdo : iba para Ywaeruz?la- g o t e t r a t o a d a mexicaTía 
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Tarapico. E l gobierno mexicano prometió en respuesta á una 
representación oficial heclia por el Sr. Butler sobre el asunto, que 
se investigaría el negocio; pero no hay evidencia de que se haya 
cumplido esta promesa. 

E n principio de mayo del año pasado íué mal interpretada, 
accidental ó intencionalmente, la pregunta del capitan del ber-
gantin Ophis, procedente de Nueva-York á su llegada á Cam-
peche, á un oficial que fué á bordo, y se suponía ser de la adua-
na, sobre, cuáles, papeles de los del buque seria necesario presea-
tar en ella. A. consecuencia do esto, sin embargo de haberse 
mostrado todos los papeles a los oficiales que fueron á bordo, 
con excepción de las facturas que se manifestaron 'en la aduana, 
se embargó el buque y se le condenó. 

También en mayo de 1835 íué tomada la goleta Martha, de 
Nuéva-Orleans, en la bahía de Galveston por la goleta armada 
mexicana Moctezuma, por el alegato de no haber cumplido con 
ciertas formalidades de las leyes de rentas. Cuatro de los pa-
sageros fueron engrillados debajo la cubierta de la Moctezu-
ma, y de otro modo tratados con barbaridad por la intención im-
putada de usàr sus armas de fuego contra la guardia que se les 
hat>ia puesto á bordo de la Martha. 

E n noviembre de 1835 se barò en la bahía de Mata gor-
da, la goleta Hannah Elizabeth, de Nueva-Orleans, al que-1 

i;er entrar en. ella. Mientras se hallaba en este estado, le hi-
zo fuego la goleta armada mexicana Bravo: fué abordada por 
veinte soldados armados, mandados por dos oficiales que de por 
fuerza cogieron al patron, tripulación y pasageros del buque, les 
rpbaron la mayor parte de su ropa y los tuvieron en cadenas en 
la bodega del Bravo hasta su llegada áMatagorda , donde conti-
nuaron presos. N o obstante, por. las representaciones urgentes 
del cónsul de los Estados-Unidos en aquel punto, todos, me-
nos el capitan, fueron puertos eventualmente en libertad; y aun-
que c o n i e c h a de 30 de mayo último sO dirigió á V. E . una no-
ta respetuosa relativa'a este asunto, no ha podido el infrascripto 

averiguar si aquel desgraciado individuo (capitan de la Hanríah 
Eiizabeth) continúa todavía preso en los calabozos de Brazos de 
Santiago, ó si se ha dado alguna satisfacción por un ultrage tan 
craso. 

E n 17 de febrero último, William Hal le t ty Zalman Hull, ciu-
dadanos de los Estados-Unidos, fueron arrestados en las calles 
de Matamoros p o r u ñ a partida de soldados armados, que dieron 
en la cara á Hull con una espada, y los llevaron por fuerza á la 
barraca principal de aquella ciudad, en donde fueron presos por 
sospecha de que trataban de irse á Te j a s . Ba jo falsos pretéstos 
se pusieron centinelas á la puerta de la residencia del cónsul, 
despues del arresto de Ha l l e t ty Hull, y se impidió toda comuni-
cación con ella. Durante su ausencia descerrajaron la puerta es-
cusada algunos soldados armados, y tomaron por la fuerza una 
yegua y dos muías suyas, entraron á su casa con espadas desen-
vainadas, y registraron todos los cuartos de ella, con el objeto de-
clarado de hallar al cónsul mismo. Hallett y Hull han sido pues-
tos en libertad; pero no se ha recibido ninguna respuesta satis-
factoria á la nota dirigida á Y. E . sobro el> particular en 9 del 
corriente. 

L a goleta Eclipse, de Movila, su capitán Abnez Lañe llegó 
frente á Tabasco en marzo último con su cargamento de tabla-
zón, y al ser abordada por un oficial de la aduana ántes de llegar 
á l a ciudad, el capitan entregó sus papeles conforme á las leyes 
de México. Se le mandó á tierra y allí se le detuvo hasta la 
mañana siguiente. E n aquel tiempo el oficial mencionado papó 
á hacer un registro del buque en busca de efectos de contraban-
do, y selló los escotillones, popa y divisiones del buque, despues 
de haber hecho lo cual, se dejó una guardia á bordo y se despa-
chó el buque á la ciudad de Tabasco . Durante su travesía á allí, 
fuá visitado por cuatro ó cinco botes que se decía pertenecer á 
la aduana; pero no tenían ninguna insignia ó señal que los distin-
guiese como tales. C a d a uno de es tos botes tomó á su bordo 
todo lo que no tenia el sello de la aduana, y se apoderaron de las 
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provisiones del buque para s u propio uso» dejando á la triptrfa-
cion puesta á ración. Despuefcde la llegada;del buq ¥ e á la di-
cha ciudad de Tabascó , se aumentó la guardia ,á bordo. Eotéfa-
ces se hizo entender al capitan que podia desembarcar su carga-
« e n t e ; pero al otro dia se {a, guar-

dia, y .no se. 1$ permitió descarga»- el buque con su m<*ma tripfr 
l a c i W , habiéndose mandado gente de .tierfa quedo hiciese,,contra 
el deseo expreso del capitan. Después de. haberse desca rga^ 
él buque,, se hizo, otro registro infructuoso en. busca de efectos ,<¡t 
e n t r a b a n d o ; e n cuyo desempeño fijé muy maltratado el ajuar ,de 
la cámara, no: ob^tanje lo qüal, se presentó al eapiían Labe una 
m m exhqrbitante.de gastos, por descamar, el buque; y- habiendo 
rehusad^ pagarla, •h^ iendo un abandono, formal del buque, fué 
cogido y puesto preso. Por las últimas noticias--,, el uno contir 
uuaba en estrecha prisión y la otra atracada en e^ rio. 

E n abril último s e detuvieron por la fiierza por mucho tiempo 
en.Matamoros , al hergaatin J a n e , la goleta Compeer y otros, bu-
ques ds los, Es tados-Unidos . 

Y e n mayo último- fué -llamada el .cónsul de los EstadósrUni-
dos en Tabasco ante un alcalde de aquella ciudad, y mandado por 
aquel funcionario que autentizase documentos: públ icos bajo el 
sello consular de su oficina. Habiendo reusado cumplir esta 
demanda extraordinaria, fué maltratado y amenazado con una 
prisión, 'consti tuyéndose el alcalde do¡: este modo árbiíro pura 
decidir: sóbre la propiedad del desempfeufl.de ljos,deberes, confia-
do? áurnoficial nombrado pop mía potencia exteangera, á la que 
solo e s ,responsable pór el fiel, desempeño de; todas ,sus obliga-
c iones públicas, 

Losí.buques de é s t e gobierno armados han liecho fuego; é in-
sultado l a .bandera dé los Estadés-Unidbs- repetidamente; sus 
cónsules , c a s i en todas, piirteácdé<.fei república,. h a n sido máltratá-
dós é insul tados 'por las autoridades- públicas;. sus- ciudadaitó? 
ocupados d é u n comercio lícito y pacífico, han sido asesinados en 
alta mar. por una soldadesca desmandada y licenciosa; otros haii 

sido -arrestados -y -castigados -en- las - calles por los militares comò 
nialhéchores comunes ; hám sido cogidos y presos bajo los pro-
testos- m a s frivolos;1 s e ha condenado y confiscado su propiedad 
en viciación de los tratados existentes y del reconocido derecho 
de gentes, y sé les han exigido sdmas considerables de dinero 
contra toda ley. Es tos actos de ultrage y opresion, y otras que-
jas numerosas que se han hecho de tiempo en tiempo, y que aun 
ño éstán satisfechas, han obrado dolorosamente en el ánimo del 
presidente de los Estados-Unidos , y aquella grande moderación 
é indulgencia que ha ejercido en todas ocasiones respecto de 
México , y los motivos amistosos y benévolos qué han dado lu-
gar á ello, no se han apreciado debidamente, y ahora se ve pre-
cisado, por un altó Sentimiento de su deber, á pedir al gobierno 
mexicano la reparación que estos agravios acumulados puedan 
requerir al examinarlos. 

Se ha mandado también al infrascripto que haga saber á Y. E . 
que ¿é espera ¿ea reparado cualquier daño que hayan sufrido los 
ciudad-anos de los Estados-Unidos , á consecuencia del embargo 
reciente impuesto en Vcracruz, Tampicó y otros puertos mexi-
canos del gólfo, de conformidad con las estipulaciones. del tra-
tado. 

Mis predecesores han hecho el asunto de aplicaciones repeti-
das é inúti les á este-gobierno para s u arreglo, los reclamos par-
ticulares, generalmente de ciudadanos de los Estados-Unidos , 
hasta llegar á uná suma cuantiosa, procedentes de violaciones 
palpables del derecho de gentes . Después de estas dilaciones 
inesperadas e n hacer justicia á los que han sido invitados á los 
puertos de la república bajo las garant ías mas solemnes de pro-
tección, no puede ser asunto de sorpresa el qUe los Estados-
tJnidos pidan que se investiguen y reconozcan sus reclamos si 
iúesen exactos. T ó d o principio de ley internacional y de equi-
dad pide se haga una remuneración á los pacientes qué han 
quedado reducidos de este modo á la ruina y mendicidad, pol-
los actos desautorizados de hombres que han violado las leyes v 



costumbres que rigen y contienen la comunicación comercial en 
tre todas las naciones civilizadas. Semejante remuneración e s 

debida á un alto sentimiento de honor y justicia que el infras-
cripto cree seguramente animará siempre al gobierno mexicano 
al mantener las relaciones amistosas que existen felizmente entre 
los dos países, y permítasele añadir, es debida al honor, intereses 
y derechos de su mismo pais. Muchos de los casos no enume-
rados, así como los referidos particularmente, marcados como 
están por la evidencia mas fuerte de enemistad é injusticia, no 
pueden hacerse ahora asunto de controversia. L o s principios 
establecidos de ley pública que gobiernan los derechos de los in-
teresado^, están definidos demasiado claramente para que dejen 
duda alguna sobre las cuestiones envueltas en el arreglo de re-
clamos que se presenta ahora respetuosamente á la. considera-
ción del gobierno mexicano. 

El infrascripto no puede concluir esta nota sin expresar su se-
gura confianza en que las miras ilustradas y liberales y el co-
nocido sentimiento de justicia, de S. E . el presidente interino 
del supremo gobierno mexicano, le obligarán á arreglar pronta-
monto y á entera satisfacción, estas causas alegadas de queja 
contra aquel gobierno 

E l infrascripto, por consecuencia, en cumplimiento de las ins-
trucciones del presidente de los Estados-Unidos,, pide se haga 
una reparación completa á todas las personas que hayan sufn-

do algún daño en los diferentes casos ahora manifestados; que 
se examinen pronta y debidamente todas las demandas particu-
lares de ciudadanos de los Estados-Unidos á este gobierno, y se 
haga la reparación conveniente, y que se dé la debida satis-
facción por los insultos numerosos hechos á los oficiales y ban-
dera de los Estados-Unidos, como se ha representado aquí ántes. 

E l infrascripto se aprovecha de la presente oportunidad para 
renovar, &c. &. 

PoWHATAM ELLIS. 

Al hmiorable Si\ Powhaíam Ellis, encargado de negocios de los 
Es lados-Unidos de América. 

Palac io del gobierno nacional . México 15 de noviembre de 1836, 

El infrascripto, oficial mayor primero de la secretaría de re-
laciones, encargado de su despacho, ha manifestado al honora-
ble Sr. Powhatam Ellis por su carta confidencial del 3 de octu-
bre anterior, y por su nota de oficio de 23 del mismo, que pa-
ra contestar la de S. S. de 26 de setiembre, en que expone va-
rios reclamos de parte de los Estados-Unidos de América con-
tra el gobierno de México, necesitaba reunir todos los datos nece-
sarios, algunos de los cuales se han pedido á diversas autorida-
des y oficinas, tanto de esta capital como de fuera de ella, por no 
existir en la secretaría de relaciones; mas ahora, con los que tie-
ne á la vista el infrascripto, sé apresura á responder dicha nota, 
aunque no sea sobre todos y cada uno de los puntos que contiene, 
cediendo á las instancias del Sr. Ellis, y para darle una prueba 
de que la administración suprema de la república no se desen-
tiende de esos negocios, y de que no hay omision tampoco poi-
parte del ministerio para dar las debidas explicaciones. 

Antes de entrar en materia, el infrascripto cree que debe fijar 
una base preliminar para la mas fácil inteligencia de su respues-
ta á cada uno de los cargos que contiene la nota del honorable 
Sr. P . Ellis. E l artículo 14 del tratado de amistad, navegación 
y comercio celebrado entre esta república y los Estados-Uni-
dos de América, establece que ambos gobiernos concederán su 
especial protección á las personas y propiedades de los ciuda-
danos de cada una de las dos naciones respectivamente, „de-
jándoles abiertos y libres los tribunales de justicia para sus re-
cursos judiciales, de la misma mañera qüe es uso y costumbre 
con los nacionales ó ciudadanos dfel país en qlíe residan; á cuyo 
efecto podrán emplear en defensa de sus 'derechos los aboga-
dos, procuradores, escribanos, a g e n W y 1 factores qüe juzguen á 



propósito en todos sus juicios, &c. &c;" y así es que por el te-
nor de ese párrafo se advierte cón toda claridad que esa protec-
ción se limita á cuidar de que se les: atienda por ésos mismos 
tribunales, cuyo acceso tienen expedito, y que las leyes del pais 
se observen respecto dé ellos con la debida imparcialidad; pero 
dejándolos que por sí propios giren sus asuntos, entablen y agi-
ten los ocursos que les convengan* sin entrometerse los gobier-
nos respectivos de.una manera directa en 'éstos , quéen algunos 
casos, aun podía perjudicarles; Por el mismo principios-todos 
aquellos reclamos que tienen por objéto. ópeíacionés. de los era-: 
pleados de aduanas, én .cumplimiento de las leyes de hacienda* 
por abusos que en esto baya podido haber, no correspondí}!) en 
manera alguna al ejecutivo de la república, sino que deben ¡ven-
tilarse en ios tribunales dedistr i to y? de circuito, y en la cortó 
suprema.d.e .jústisia, siguiendo el; órden de recursos que las le-
yes establecen, sin hacerlos- materia de contestaciones diplomá-
ticas, mié¡ítras no se hayan negado á los' interesados las vías 
legales que sé abren á los mexicanos; pfero sin pretender tam-
poco.otros derechos que aquellos de .queéstos gozan, pues no 
puede haber dos legislaciones diversas para lo«; nacionales y ex'.; 
trangeros;: y cs tos le que pueden recjamai: en virtud de los trata-
dos* es que se les. juzgue por las.mismas leyes y por los mis-
mos tribunales que á aquéllos.- Esta; observación la asienta el 
infrascripto, porque ady.ier.te que en general los reclamos que 
(pOfitiene la nota de que se ocupa, son contraidos á negocios de 
particulares, cuya- secuela y conclutjioji es del résorte del. poder 
judicial de la república; y en tal virtud, dejando.su aplicación, á 
los puntos que conviene, .pasa .(i.contestarlos,,siguiendo el órden 
e n .que los coloca el Sr. encargado.de negocios dorios Estados > 

IJ jpdps. . . . „ ::of,.....,r:- • • -r'i! " E^bi ife ti 
El primero, relativo á lo ocurrido en Tabasco con el carga, 

mentó de la goleta americana Northamptpn, y heridas que .se.in-
firieron al piloto de .ella, es del todo desconocido a} ministerio 
de relaciones, y así es que en virtud del relato .que hace el ho-

norable Sr. Ullis; se han pedido -ya l o s informes respectivos, & 
fin de dictar en su vista las providencias conducentes* 

l á s quejas del ciudadáno de los Estaflos^-Unidos de América 
Juan Baldwia contra las- autoridades de Goazaeoaleo, es el se-
gundo asunto que traíala nota del honorable Sr. P. EUis;yí exa-
minando el espediente de la materia, resulta: que cualesquiera 
-que ¡sean los agrarios que se le hayan inferido y las arhitrárié-
dadés, de dichas autoridades, el interesado debió; pedir la repara-
ción de estas y él castigo de aquellos ante los tribunales respecr 
tivosy cuya ticcion le estaba eSpedita, como -á todos, los uaciona-
les y extrangérós. Sjn.embargo, como se entendía en fus asun-
tos c ó n el Sr. encargado de negocios dé su nación, quien los 
transmitía al ministerio del cargo del infrascripto, el gobierno su-
premo tomó en ello la parte que le correspondia. ¿Qué cargo 
puede resultarle porque acaso hasta ahora no sé hayan terminar 
dó eri los juzgados respectivos las causas promovidas c.otetra el 
Sr- rBaldw¡n, siendo así qué constantemente ha hecho; cuánto car 

bia en sus facultades, qué era excitar á las autoridades para que 
se ele administrase pronta Jr cumplida justicia, poniéndose, en cier-
ro los hechos de que sequejaba, y; qué se castigase á los que re-
sultasen culpables? Está es; toda la intervención, que el suprer 

mo poder ejecutivo tiene en asuntos de esa clase, y, la indepen-
déncia en qué está colócado Con el judicial le atraería upa gran-
de responsabilidad si procediese de otra manera para aplicar por 
sí mismo las leyes. En la legación que es á cargo del honora-
ble Sr. :-P. Ellis existen muchos datos que comprueban que el 
gobierno del infrascripto ha llenado sus deberes con respecto á 
Mr. Baldwín, pues las repetidas órdenes que libró al goberna-
dor del estado, hoy departamento de Verapruz, dan á conocer 
que jamas descuidó la obligación e n que se halla de dar la debi-
da prqteccion; á todos los habitantes de la república, sin traspa-
sar, no obstante, por atenderla, los límites que las leyes le se-
ñalan. - ; g j 0 f , n o Í M e a s a r i i> ••¡irf*, 

N o puede omitir el infrascripto, ántes de dejar este punto, que 
<16 
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la conducta del exprésado M r . Baldwin no ha sido tancircuns. 
pecta y arreglada como manifestaba en sus escritos, p u e s se ha. 
bian intentado contra él seis caüsás criminales en el juzgado de 
Acayucan, y habia otras quejas sobre sus procedimientos, según 
e l informe del comisionado en Goazacoalco, que s e - p u s o con 
oportunidad en conocimiento de la legación de los Estados. 
Unidos; y así es que aunque el supremo gobierno mexicano hu-
biese podido intervenir mas directamente en es tos asuntos, lleva, 
do del deseo de evitar al interesado sus padecimientos, el curso 
mismo que tomaban aquéllos en los tribunales se lo habria im-
pedido; y fundándose en estos principios, el ministerio rebatió 
la idea q u e el Sr. D . Antonio Butler indicó en nota de 6 de se-
tiembre de 1833; relativa & que el caso d e M r . Baldwin se t ra . 
taria> como cuestión nacional entre los EstádosrUnidos y Méxi-
co , pues no podia tomar ese carácter la de un particular, propia 
esencialmente del resorte de la justicia, en la cual habia hecho 
el gobierno cuanto estaba en su deber y facultades, y mucho 
ménos cuando habia datos poco favorables con respecto al inte-
resado. E l punto, pues, ba jo que debe verse actualmente elne-
gocio en cueétíbn, e s el de si el gobierno supremo le ha conce-
dido ó no la atención y protección debida, y estando dem ostra-
do así por esta sencilla exposición, como: por los documentos 
que que éxisten en poder del honorable Sr . Ellis , que ha 
sido lo primero, queda desvanecido todo cargo que pudiera ha-
cérsele; mas para dar una nuévaprueba del deseo que siem-
pre Ie~ ha animado por la terminación pronta y feliz para el Sr. 
Baldwin, de este asunto, dirige una excitación enérgica á laátü 
tóridad qué corresponde, á fin de que si áun tuviese aqíiel al-
gún juicio péndiénte, se ie imparta justicia con rla imparcialidad 
y prontitud correspondiente. Xloioji^lWo Sil obijjaKoh £J3Mfij 3ÍIB 

L o s documentos que existen en la secretaría dé i cargo del in-
frascripto no son bastantés para formar una cabal idéa'del asun-
to relativo á la ocupación de la goleta americana Topaz pór las 
autoridades mexicanas, para conducir tropas de Matamoros á 

93? 
Galveston; y por lo mismo se han pedido al ministerio de la guer-
ra donde deben existir aquellos datos; mas por los que tiene á 
la vista el que suscribe, sé-deduce que él citado buque fué fleta-
do por el comandante de Anáhuac para la conducción de dichas: 
trópás, y que en su travesía,; los marineros, queriendo apode^ar-
sé del dinero que iba á bordo, formaron él plan de asesinar -lié 
los mexicanos-'que conducia la goleta, echar es ta á pique, y 
largarse en lós botes. E n efecto, después de .arrojar al agua al 
capitán Ryder y teniendo á la tropa en la bodega, iban ya 4 ase-
sinar á dos oficiales de es ta república, cuándo escapando uno 
de ellos, dió la alarma, la tropa rompió las escotillas, asaltó á 
los autores del motín, hirió al piloto que era e l ' cabecilla, y ase-: 
guró á los demás para qué fuesen juzgados; y aunque los atentar 
dos de la tripulación fueron atribuidos p o r e l l a á los soldados me-
xicanos, dos capitanes de otros buques de los Estados-Unidos 
que llegaron posteriormente á Anáhuac, y 'qüe creyeron de su 
deber averiguar el caso, lo decidieron contra los marineros, pór 
haber encontrado Su testimonio contradictorio. S i los sucesos 
han pasado así; ya se ve claramente' que no puede hace r se car-
go alguno á México por la muerte del capitan y piloto de la 
Topaz ; pero el infrascripto examinará con detención los docu-
mentos que há pedido, para: fijar esos hechos y él relativo: á la 
detención de la goleta de que se trata. 

E n cuanto al asunto de la goleta Brasória, consta del ex-
pediente; respectivo que por el mal estado en que se hallaba 
en el puerto de Veracruz el a ñ o dé 1833, se dispuso su venta; 
mas como al avisarlo el comandante de aqüel departamento dc-
mariná aL supremo gobierno, le manifestase que no tenia ni ha . 
4>ia podido adquirir noticia oficial de si dicho buque correspon. 
dia ó no á la armada nacional, y que solo habia oido decir que 
éra d e l a propiedad dé un c iudadano de los Estados-Unidos, á 
quien los colonos de Austin lo pidieron en auxilio para traspor-
tar tropas .de Galveston:;á Matamoros , y que e l ' dueño .lo aban-
donó con protesta de daños y ^perjuicios. se ; le previno por él mi-



nisterio - dé la .gttéots, tanto ..el' producto. de la venta, si 11er 
gaba á efectuarse, I» que importaré él «so que sé había 
hecho del buque,, ée depositase e n l a tesorería del mismo depar-
tamento de marina paja resarcir al interesado de los daños y 
perjuicios qt»e hubiese sufrido,, á cuyo fin se le recomendó tana, 
bien, que con toda eficacia investigará quién era el dueño de la 
goleta; y así és: que» si¡ este, hubiese presentado sudemanda, co-
mo correspondía, habría tenido efecto desde cotonees la dis-
poskáon que él supreóxo gobierno dictó, á su favor» sin. que hu» 
biese reclamación alguna.Oficial ni particular» guiado solo pot 
él principiaidfej justicia que pedia tener el. interesado- Por ló 
mismo, hiégo que presente les documentos que acüediten legal-
mente la:propiedad que ten» sobre dicho., buque, y todo lo de-
más que és necesario» se proeéderá á le que corresponda paré 
indemnizarlo taimoseá justoüd eo-sio c-h .r: .o 1 . > 

Los. restamos d e l A a r ó n r Leggett, ciudadano de los Esta-
dos-Unidos de Ainériea»;por lá^péídida, en Tabasco el año de 
1832 de' sil buque de vapor nombrado Hidalgo^, se sometieron 
ál exámen debido, y de la averiguación que sé formó resulta: 
que ̂ segun contrata, y ;á: virtud del privilegio que sé concedió á 
dicho buque, debía transportar gratis las tropas: nacionales cuan-
do deservicio -lo. exigiese; sin embargo de lo cual, se pagaron á 
Leggett en esa vez mil cuatrocientos treinta y tres pesos un real 
por fletesi que:cuahdo ,láIembíü:c|icibn.se íué á pique, se ocupa-
ba en seryieiq de ; su. propietario :y s o de. b república, y ese, ac-
cidente resultó del mal estado en. qué se hallaba y de la exce/á-

carga que.lé embarcafonc que ni ekcápital ni laá.. medidas te-
midas por Leggett podían nunca haber impulsado tanto las COR 
tes del palo.de tinte, para que hubiese podido cargar los oché 
buqués de que hácé réferenoia eh sus escritos, pues según de-
ciarán los cortadores Contratados, no debían habérselo entregado 
hasta el año sigaiente á. aquel en que sufrió loa perjuicios que 
reclama: que habiendo desaprobado Lfeggett el contíato que ce-
lebró su apoderado., n o debía y® contar .coa 'la: carga para los eít-

presados buques, cuya anulación le obligó á deshacerse de los 
muebles y existencias que tenían los Srés, Brown y Gahagan pa-
ra pagár los contratistas del corte, y como este se halla á cuarenta 
ó cincuenta leguas al interior de la costa, claro es que aun cuando 
se hubiese verificado, habrían sido necesarios cuátró ócinco meses 
para conducirlo, á fin de que fuese embarcádo, y no hubiera si-
do bastante para cárgar los buques que refiere, pues los ciento 
cincuenta mil quíntales de palo anuales que menciona, le habría 
sido imposible conseguirlos por los pocos recursos con que con-
taba. Consta también que el valor del barco dé vapor de Leg-
gett, seria á lo mas, según unos, de diez y seis á diez y ocho 
mil pese«, y según otros, de seis á ocho, y de cuatro á cinco 
mil pesos; y que siendo dicho individuo deudor á la hacienda pú-
blica de derechos vencidos, fué ejecutado y hecho por peritos el 
avalúo de sus efectos por órden de autoridad competente, y se 
justipreciaron en lá cantidad de catorce mil cien pesos. ¡., 

E n virtud de lo expuesto, el supremo gobierno mexicano conr 
ceptúa á la nación exhonerada de satisfacer á Mr. Leggett las su-
mas quo reclama por daños y perjuicios; sumas exageradas por 
cálculos quiméricos, según se nota también por la expresada ave-
riguación, y así es que se dispaso que el interesado ocurriese an-
te los tribunales, cuyos ocursos le estaban expeditos si aun inr 
sistiese en el asunto, que por su naturaleza es. Centeneioáoi—Esr 
tas providencias dictadas por el ministerio de la guerra se hicie-
ron saber al Sr. Leggett por el del cargo del que. suscribe,, y co-
mo no se hayacoaformadocon ellas, en vez de ocurrir, como es 
de lety»,á seguir.un juicio ante tribunaies*. ha repetido las instan-
cias al suprema gohicrao, solicitando nueva resolución, que §i 

-pudiere darse». porque laadmitanJas atribuciones del ejecutivo, el 
que suscribe tendrá el. honor dé ponerla én noticia del honorable 
Sr. Elfis* tan pronto gomó se le comunique: por ministerio res-
pectivo. ' .ax!Í3 . 1 .-¡a oldinonod Isb d i* ron a* ohon 

Luego, que el supremo gobierno tuvo noticia de la publicación 
que higQ ea-JN'.uevarYork. el ccpitan dfil bergaiitia Industry, Mr. 



M. Keige, refiriendo lo que le habia acontecido en Tabasco.y 
quejándose de los procedimientos de aquellas autoridades y em. 
pleados, dispuso que se hiciese una averiguación legal de los he-
chos, y verificada que Fué, coma resultase qüe el juez de distrito 
y el comandante del resguardo de aquella aduana habian incurrido 
en las graves faltas de que se les acusaba, mandó sé les formase 
la correspondiente causa y se les aplicase el merecido castigo. 
Esta ha seguido todos los trámites que prescriben las leyes, y pa-
ra su mas pronta terminación ha dirigido el infrascripto las órde-
nes oportunas, á fin de que, según su resultado, se proceda, á lo 
que fuere justo, para indemnizar á Mr. Keige de las; pérdidas y 
perjuicios que le ocasionaron unos individuos que con su con-
ducta venal é imprudente comprometieron el honor de la nación. 

Esto es, con respecto á la prisión qué impusieron al capitán 
Keige, á las sumas que le exigieron por su libertad y la del buque, 
y por la detención de este; pues eñ cuanto á haberse obligado á 
la tripulación del mismo á que pelease en un combate que; hubo 
en Tabasco entre las tropas del gobierno y otros subleyadps, 
consta que los marineros se prestaron voluntariamente ;áesa fati-
ga, y no se les obligó por la fuerza, como asienta el citado capitan 
del buque; y consta también que son exagerados los padecimien-
tos que este dice sufrió en la prisión, así como que el comandante 
militar de aquella ciudad no tuvo parte alguna en los aconteci-
mientos á que se hace referencia. -•!". íO'rq etl 

En cuanto al suceso del bergantín americano Paragon, no ha-
biéndose comunicado al ministerio de relaciones por él de guerra 
el resultado de la prisión y juicio que se habia ordenado contra el 
capitan, oficiales y gente de la goleta nacional Tampico, ségun se 
avisó oportunamente al Sr. encargado de negocios de los Esta-
dos-Unidos, el infrascripto ha dirigido la órden oportuna para quo 
fce l e participe loque con posterioridad haya ocurrido, para po-
nerlo en noticia del honorable Sr. P. Ellis. 

r E l asunto de la detención en Campeche del bergantín america« 
no Ophir, eBtá reducido á lo siguiente:—Practicadas que fueroD 

las visitas de guerra y sanidad, y ántes que-llegare la del resguar-
do, el capitán del buqúe pidió con repetidas instancias se le permi-
tiese pasar á tierra, y concedido que le fué; atribuyó maliciosa-
mente este pasó al capitan del puerto, suponiendo que lo habia 
dado para perjudicarlo, cuando es así que él lo solicitó; y llevó su 
idea hasta el estrémo de acusarlo ante un tribunal,; y pedir que se 
le castigase por un acto de pura condescendencia. Llegado á 
tierra el capitan del buque, presentó los manifiestos particulares, 
omitiéndolos generales, de .que, según la ley, era inmediata-
mente responsable; por cuya falta, el juez de distrito, consideran-
do que el buque responde por dichos manifiestos generales, que 
deben presentarse en el acto del fondeo, conforme está prevenido 
por. 1a ley de 31 de marzo de; 1.831, mandó que aquel,%sge com-
petentemente asegurado hasta la conclqsion del juicio que debía 
seguirse, y dejó, libre el cargamento. Para ese efecto, y f temién-
dose la fuga del bergantín, se le quitaron las velas, depositándo-
las en los almacenes, y se le puso una pequeña guardia, la que se 
aumentó despues, y se hizo entrar mas el buque porque conti-
nuaban las amenazas de su fuga, las de que se pondría fuego al 
alquitran que contenia para qué volasen, los que lo custodiaban, 
y otras bastante descomedidas é insultantes. Entre tanto, se 
condenó al bergantín á la pena de comiso, y habiendo apelado el 
capitan de esta sentencia, y. seguido el juicio todos sus trámites 
legales, se revocó aquella mandándose entregar el buque bajo de 
fianza, como en efecto se hizo, recibiéndolo su capitan; y cuando 
en tal virtud podia navegar libremente, marchó sin cargamento al-
guno, dejando en poder del cónsul de los.Eátados-Unidos todos 
los documentos de navegación; y ese paso precipitado y furtivo 
fué ocasionado por una disputa sobre intereses que con su fiador 
tuvo el relacionado capitan del bergantín de que se trata. 

Resulta de lo espuesto, que las autoridades mexicanas no se 
excedieron en manera alguna, pues la detención del buque tuvo 
origen en la falta de los manifiestos generales; mas cuando aquella 
se reparó, se declaró libre y se devolvió á su capitán corno co r -
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respondía. Así, pues, « o s e advierte» los fundamentos del recto 
mo sobre ese negocio, ni hay como justificar con relación á la 

república mexicana lá protesta injuriosa y altamente ofensiva 
que coátra sus autoridades y empleados presentó el capitan del bu-
qué encuestional cónsul de los Estados-Unidos énCampeche, con 
mótiyo de los procedimientos, referidos á que él mismo dió lugar, 
y (pie fueron arreglados á las leyes: cree por lo mismo el gobier-
no del infrascripto, que el de los Estados-Unidos de América estar 
rá mal informado de estos sucesos, y que Cuando se instruya de 
fó qué realmente ha pasado, desaprobará la conducta del capitan 
Britinsan del bergantín Ophir, asi por las noticias inexactas que le 
ha transmitido, como por la protesta mencionada, en que C(k , 
tanta injusticia eomo iigéreza y atrevimiento, hizo tales agravio.6 
á la república mexicana* y sobre cuyo particular no aparece que 
el gabinete de Washington tomase providencias, ni aun manifes-
tase sil desagrado y disposición para satisfacer én alguna mane-
ra la justa queja dé una nación amiga por un libelo tan injurioso, 
no obstante que se le indicó por medio del encargado de negocios 

°':P 0¡l u& 9» efiscn--' 

Cómo quiera que ninguna reclamación ó queja se ha presenta-
do hasta ahora al gobierno nacional acerca del apresamiento de 
la goleta americana Martha, por la de México llamada Mocte-
zuma, y la primera noticia de este asunto que tiene el ministerio 
del cargo del infrascripto, sea la que le comunica la nota del hono-
rable Sí. P . Ellis de &6 de setiembre último, no puede contes-
tarle con el debido conocimiento, y para haceiío, há pedido í 
quienes corresponde l a s noticias é informes respectivos, que ten-
drá el honor de transmitir á S. S. con toda oportunidad-

Con respecto al apresamiento de la goleta americana Hannah 
Elizabeth, se ha recomendado por el infrascripto al ministerio de 
la guerra la mas pronta remisión de :la sumaria que sobre ése 

asunto mandó formar al comandante general de Nnevo-León y 
Tamaulipas, según tuvo el honor el que subscribe de participar 
al honorable Sr. P. Ellis én nota de 17 de junio último; ,y tan toe-

go como se tenga á l a vista aquel documento se le comunicará el 
resultado. 

También se reclaman de nuevo por esta secretaría á la de 
guerra los informes que ofreció acerca de las tropelías que se 
dice fueron cometidas en Matamoros por una partida de tropa 
mexicana contra el cónsul y otros ciudadanos de los Estados-
Unidos, sobre cuyos particulares hablaba la nota que el honora-
ble Sr . Ell is dirigió al infrascripto en 9 de setiembre último, 
y con oportunidad s e pondrán en noticia de S. S. 

N o habiendo antecedentes en este ministerio acerca de los 
sucesos ocurridos con la goleta Eclipse, de Mobila, se han pe-
dido al del despacho de hacienda, á efecto de contestar este pun-
to de la nota del Sr. Ellis, á que se refiere la presente comuni-
cación del infrascripto. 

Con motivo de la noticia que se tuvo en Matamoros en abril 
último, de que algunos buques enemigos cruzaban nuestras 
aguas y se dirigían á aquel puerto, dispuso el comandante gene-
ral de aquellos departamentos, como medida de precaución, que 
se suspendiese la salida de todo buque de las barras del mismo, 
y que se acercasen á él lo mas posible para que pudieran ser pro-
tegidos pOr los fuegos de la plaza en caso de agresión; mas esa 
medida que' duró muy pocos dias, y sin embargo de que consul-
taba á la vez que el méjor servicio nacional, la seguridad de los 
buques espresados, fué desaprobada por el Exmo. Sr. presiden-
te, en razón de no haber sido dictada esta medida por el supre-
mo gobierno, que es el único que puede tomarla, en uso del de-
recho que es inherente á todas las naciones, previniéndose al 
espresado comandante general que en lo succesivo no cerrase 
puorto alguno sin permiso superior, por los males que pudieran 
ocasionarse al comercio. Parece que en esta vez no resintió 
perjuicio alguno, al mén,os de que tenga queja el supremo go-
bierno, y así es que con esto, cree el infrascripto que queda con-
testado el reclamo relativo á la detención de los buques J a n e , 
Compeer y otros de los Estados-Unidos de América, y mucho 
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mas sí se atiende á que la medida de que se trata no se contrajo | 
exclusivamente á estos, sino á todos los que se hallaban en Ma-
tamoros, cualquiera que fuese su procedencia, inclusos los na- | 
cionales. i i 

Ninguna noticia tiene el gobierno del infrascripto del hecho ¡ 
que refiere.el honorable Sr. Ellis, sobre haberse querido obligar 
al cónsul americano en Tabasco , por un alcalde de aquella ciu-
dad, á que autorizase con su sello consular ciertos documentos i 
públicos; y por lo mismo, para formar idea de este negocio, 
se han pedido las noticias conducentes á la autoridad que cor-
responde; y lo que resultare se pondrá por el que subscribe en 
noticia del Sr . encargado de negocios de los Estados-Unidos. ¡¡ 

S. S . , despues de especificar todos los asuntos que quedan 1 

contestados, pasa á decir que los buques mexicanos armados j 
han hecho fuego é insultado la bandera de los Estados-Unidos 
de América: que sus cónsules han sido maltratados é injuriados 
por las autoridades: los ciudadanos particulares asesinados, ar-
restados y castigados como malhechores: sus propiedades con-! 

denadas y confiscadas &c . &c. ; mas como estos cargos se ha-
cen con tanta generalidad, el gobierno supremo de la república 
desearia se le especificasen para' (ornarlos en consideración. 

Tendr ía tanto placer en reparar los perjuicios que injustamen-
te se hayan inferido en México á los ciudadanos de los Estados-
Unidos, y en satisfacer los insultos que haya recibido la bande-
ra de los mismos, cuanto es el sentimiento que le causan unas 
reclamaciones, que ó bien son infundadas, porque los que las 
presentan se habrán hecho acreedores con su misma conductaá 
procedimientos que calif icando abusos y arbitrariedades, ó sies-
tas en efecto se han cometido en la república, ha sido contra el 
constante deseó del gobierno nacional, de que se guarden en to-
das partes las debidas consideraciones á todos los ciudadanos de 
las potencias amigas; contra sus conatos y esfuerzos á fin de que 

' no se haga distinción alguna entre estos y los naturales del pais. 
y en fin, contra sus repetidas disposiciones, para que ante los 

tribunales y autoridades todas, encuentren protección y se les 
administre pronta y cumplida justicia. Por lo mismo, pues, y 
con objeto de vindicar el honor nacional en cuanto pueda haber-
se comprometido por los hechos que en globo refiere el honora-
ble Sr . P . Ellis, y de dar nuevas pruebas de la rectitud, probi-
dad y decoro de los principios que en todo t iempo han guiado 
la conducta de la administración suprema mexicana, apreciará se 
le den á conocer todos los motivos de queja que existan, prome-
tiéndose de la justicia é imparcialidad dé la de los Estados-Uni-
dos de América, que se penetrará de la exageración con que los 
interesados presentan sus quejas, por motivos que es éscusado 
referir, y con la cual intentan sacar ventajas que de Otro modo 
no podrían obtener, quedar impunes de las faltas que cometieron, 
en desprecio de las leyes del pais á que llevan sus especulacio-
nes , aunque sea á costa de comprometer las relaciones de amis-
tad y buena armonía de este con la nación á que per tenecen. 

Pe ro así como el gobierno del infrascripto acogerá las deman-
das justas que se le presenten, y se : prestará á reparar los per-
juicios que se hayan ocasionado en la república á los interesa-
dos en aquellas, no puede ser indiferente á la acriminación que 
se le hace en la nota del honorable Sr. Ellis, que está contes-
tando el que subscribe, cuando lo constituye autor de" actos ilíci-
tos, arbitrarios y violentos, que si se han cometido, no ha tenido 
en ello parte alguna, pues deberán su Origen á autoridades é in-
dividuos particulares; y los que han llegado á su noticia han 
merecido su desagrado y desaprobación. N o podrá señalarse 
un solo hecho en que el gobierno supremo manifestase, ni aun 
remotamente, una disposición poco favorable para la conserva*-
eion y aumento dé l a s relaciones políticas con las potencias ex-
trangeras, y por esto cree que no ha merecido ésos reproches, 
ni tampoco que se use con la república de un sentimiento dé in-
dulgencia de parte de ninguna de aquellas, como el que dice el 
honorable Sr. Ellis abriga el presidente de los Estados-Unidos, 
sentimiento que en tales casos es degradante á aquel en cuyo fa-
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vor se emplea. Aun suponiendo que las quejas d e los Ciudada-
nos de los mismos es tados contra la nación mexicana, hubiesen 
adquirido ya todo el grado de certidumbre y de justicia, necesa-
rias para deducirse la obligación de esta en acordarles la re-
paración oportuna, si no se habia negado á concederla, no mere-
cia la aplicación de ese espíritu indulgente ó .tolerante ¿,C.uáwto 
ménos , pues , será acreedora á é l , cuando fal tan aquellas cir-
cunstancias á las reclamaciones en cuestión, y cuando no se re-
siste á satisfacerlas? Así es que el gobierno del intiaseripto ha 
visto con sorpresa y sentimiento esas frases y .otras d e l a nota 
del honorable Sr. encargado de negocios. .de i o s Estados-Uni-
dos; y po r su propia dignidad, por su decoro y por el honor na-
cional, manda al que subscribe,haga estas indicaciones á S. Á , 
y le manifieste, que dispuesto como está, y; ha .estado en todas 
épocas, á cumplir las obligaciones que le prescribe el d,ereoh.o 
de gentes y los tratados especiales que ha celebrado la repúbli-
ca , y como de hecho las ha cumplido en cuantos casos s e han 
ofrecido, atenderá gustoso los reclamos que se le presenten fun-
dados en justicia, como lo estarán, sin duda, aquellos á que alu. 
de el honorable Sr. P . El l is , pues el gobierno de los Estados-
Unidos los habrá depurado de 'las exageraciones y falsedades con 
que suelen revestirlos los interesados, y de los cargos .gratuitos 
de violencias y arbitrariedades que atribuyen á -las autoridades 
y empleados, que cumpliendo sus deberes,-impiden que las le-
yes de su pais dejen de tener su mas rígida y exacta aplicación. 

N o puede concluir este escrito el que subscribe, sin hacer, 
aunque con repugnancia, la observación d e que tan frecuentes 
quqjas y demandas de parte de los ciudadanos de los Estados-
Unidos, mas bien podrían hacerse Contra ellos por la conducta 
poco regular que en muchos casos hanobservado .cn ol.e¡jareieio 
de la profesión del comercio. E s notorio el contrabando de -que 
se han ocupado, especialmente en las costas de T e j a s , y muchas 
veces pretestando falta de conocimiento, que ¡no pueden tener, 
de las leyes de hacienda, han omitido los requisitos <5 documen-

tos que es tas exigen, lo cual ha dado lugar á que se ios confis-
quen los cargamentos. ó los buques , á la imposición dé multas y 
Otras penas, contra las cuales declaman sin íbndaTnedto, -por. -ser 
arregladas á justicia; no haciendo atención á que deben estar 
•sujetó* :á las leyes , usos y estatutos del pais, al conducir á él sus 
especulaciones-mercantiles, ooano es m u y natural, y lo diée ex -
presamente el «rt . 3 . ® del tratado .de amistad, comeccio y na-" 
vegaoion. 

N o se entienda por esto que el gobierno del infrascripto con-
funde en •esos manejos á todos los ciudadanos de los E s t a d a -
Unidos: «abe y le consta que hay muchos , á quienes no se tiene 
reproche alguno que hacerles, pues se han conducido con toda 
la delicadeza, honor y circunspección debidos en todos los giros 
á que-.se hah dedicado; ni se.ncréa tampoco que el gobierno,me-
xicano indica esas ideas para formar materia dé reclamo al go-
gobiemo d e Washington, pues bien conoce que de l a conducta 
•que-observan lo® ¡ciudadanos- de aquella nación, ninguna responsa-
bilidad puede resultarle, así porqué n o podria ¡impedirla, como 
porque de ningún modo habrá podido probarla» E s t a s mismas 
circunstancias median con. el d e la república mexicana, respecto 
d e 'las fal tas que, en ella se hayan Cometido con i o s ciudadanos 
de aquel pais, circunstancias que no deben mirarse por par te de 
uno n i de otro gobierno como indicantes de mala disposición 
pata el cultivo y aumento de sus relaciones, ni como descuido ú 
omisión para impartir á aquéllos lk proteecion á que ios 'obliga 
el derecho de gentes y los tratados que lian celebrado. E n -prue-
b a de e s t e convencimiento -del gobierno -supremo, el infrascripto 
dirá, .como d e paso, que ni aun é n el reciente acontecimiento de 
la goleta iraeixicana Corree, 'creyó comprometido al d e los Esta-
dos-Unidos:-sus reclamaciones se-dirigieron para el fin d e que s e 
pusiese término á -los fesfcandalososjprooedimieátos d e lás auto-
ridades de NuevasOfileans con un buque de guerra d e una na-
ción ¡amiga; y bien -sabe el Sr . Ellis , por otra par te , que-su gp-
bierno sé atótuvo de toda intervención pOr mas ipatente, claro é 



indisimulable que era el ultrage inferido á la bandera mexicana, 
porque el asunto pendia ante el poder judicial de aquel país. 
Protestael infrascripto que estas espi rac iones no llevan por objeto 
escudarse con ellas para no satisfacer á los . jus tos ¡ reclamos que 
se hagan á su gobierno por el de los Estados-Unidos; léjos de 
ello ha dicho, y repite, que está pronto á verificarlo, y solo 
ha querido demostrar que en ellos no ha tenido parte; que en los 
que han ocurrido ha llenado sus deberes, y que si no ha hecho mas 
en obsequio de los quejosos, ha sido porque las leyes fundamen-
tales del pais le tienen bien detalladas sus facultades, y ya se vé 
que es injusto hacerle cargos porque estas no se estienden hasta 
donde fuera de desear para hacer mas efectiva la protección que 
debe á los ciudadanos de las naciones amigas; pero si estos 
vienen á la república conociendo aquellas y sabiendo también á 
las que están sujetos en su residencia en el pais, en sus giros y 
especulaciones, todavía es mas injusto que se acrimine al go-
bierno que no tiene arbitrio para proceder de otra manera que ja 
que le señalan las mismas leyes. 

H a contestado el infrascripto á l a nota del honorable Sr . Ellis, 
con las observaciones que cree oportunas, y á todos los puntos 
que contiene, aunque con falta de los datos precisos sobre algu-
nos de ellos, cediendo, como ha dicho ántes, á las instancias de 
S. S. para que se le diese una pronta respuesta. Es t a exi-
gencia nada tendría dea estraño si no se acompañase de la intima-
ción del honorable Sr. Ellis de retirarse de sus funciones públi-
cas, caso de no recibirla con la brevedad que desea; pero esto le 
es tan estraño á S. E . el presidente interino, cuanto que no juzga 
mérito bastante para ese paso, la demora en una contestación que 
no depende sino de las causas que ya el infrascripto ha manifesta-
do otra vez, y sabe por otra parte que el gabinete de Washington 
aun no habia dado respuesta alguna al ministerio mexicano en 
aquellos estados, hasta el 4 de octubre, á notas que le dirigió en 
los meses de agosto y setiembre, y sobre asuntos de la mayor-
importancia y trascendencia para los intereses de las dos nacio-

nes; mas sea como fuere, el infrascripto ha cumplido su deber en 
cuanto le ha sido posible; ofrece de nuevo transmitir al Conoci-
miento del honorable Sr. Ellis el resultado de los informes y do-
cumentos que tiene pedidos, según queda espresado en sus luga-
res respectivos, y aprovecha con gusto la oportunidad de repro-
ducir á S. S . las protestas de su muy distinguida consideración 
y aprecio. 

J O S É M A R Í A O R T I Z M O N A S T E R I O . 

A S. E. José María Ortiz Monasterio, ministro interino de ne-
gocios extrangeros. 

Legac ión de los E s t a d o s - U n i d o s de Amér i ca , 
Méx ico , d i c i embre 7 de 1836. 

El infrascripto, encargado de negocios de los Estados-Unidos 
de América, tiene el honor de acusar el recibo de la nota de 
V. E . del 15 último, en respuesta á l a suya de 26 de setiembre 
próximo pasado, en la cual V. E . manifiesta que es necesario 
establecer una base preliminar en referencia á la verdadera in-
terpretación del art. 14 del tratado de amistad, comercio y nave-
gación existente entre los Estados-Unidos de América y la re-
pública' mexicana, ántes que pueda darse una respuesta final á 
los diferentes reclamos presentados contra este gobierno. Aquel 
articuló previene que „ambas partes contratantes prometen y 
formalmente se obligan á conceder su especial protección á las 
personas y propiedades de los ciudadanos de cada una de ellas, 
de todas clases que puedan existir en sus territorios, sujetos á 1a. 
jurisdicción de la una ó de la otra, transeúntes ó radicados en 
ellas; dejándoles abiertos y libres los tribunales de justicia para 
sus recursos judiciales, de la misma manera que es uso y cos-
tumbre con los nacionales ó ciudadanos del pais en que residan; 
á cuyo efecto podrán emplear en defensa de sus derechos, los 
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abogados, procuradores, escr ib íaos , agentes y factores que juz-
guen á' propósito' en todos sus juicios^ y dichos ciudadanos ó sus 
agentes gozarán en todo los mismos derechos y privilegios en 
la proseeucion ó defensa de sus. personas ó propiedades que dis- I 
f ru tan los ciudadanos del pais en donde la causa sea seguida." i 

Es t a parte del tratado precitada, se alega, señala el modo 
de reparación para la mayor parte de las quejas de los ciudada- ' 
nos de los Estados-Unidos con t r a este gobierno en los tribuna- f 
les jurídicos del pais, en donde son propiamente válidas, y la6 [ 
que no pueden hacerse ahora asunto de discusión diplomática y | 
arreglo entre los dos gobiernos. 

Debiera parecer según los términos y espíritu del mismo pac-
to , que el reconocimiento de este derecho en el tratado, po- f 
niendo á los ciudadanos de cada nación, bajo el mismo pié que ' 
á los nativos en SUs tribunales de justicia, fué hecho con la mira 
de impedir los retardos incidentes á la apelación al gobierno de I 
la parte agraviada; pero aunque su admisión dá tan alta autori-
dad, n o puede considerarse como la suma de la extinción de to-
dos los demás m o d o s de reparación, ántes existentes en relación ; 
al mismo asunto. Si tal hubiera sido la intención de las partes j.: 

contratantes, ellas mismas lo hubieran expresado, y á falta de : 
cualquiera; modificación de esta c lase , la construcción sencilla y 
jus ta del tratado, no dejará lugar para 'dudar de la intención de los 
dos gobiernes al tiempo d e su ejecución. L a cláusula primera 
de la ley. convencional en cuestión, garantiza expresamente una 
protección especial á los ciudadanos de cada cual; ¿Con qué ra-
zón, pues, puede decirse que los tribunales de la parte á quien se 
pide reparación, y que puede negarse á hacer justicia, serán los 
jueces exclusivos del agravio que han sufrido los ciudadanos de 
la otra? E s atributo peculiar del poder soberano el pedir repa-
ración á una nación ofensora cuando haya justa causa de queja, y 
tomar las medidas que permita el derecho de gentes para vindi-
car sus derechos. S i el lenguage de aquel artículo c iñe á los 
ciudadanos dé los Estados-Unidos á buscar protección en los tri-

bunales jurídicos del país en ciertos casos, "se seguiría como corisé» 
cuencia necesaria, que sus decisiones seríah decisivas: el quereí 
llanté no podría ir á buscar justicia fuera de los tribunales; tendría 
que someterse á sus juicios por mas^ erróneos é injustos que tue* 
sen, y en ese caso los tribunalés del supremo gobierno mexicano 
vendrían á. ser el solo árbitro entre los dos gobiernos en todas las 
cuestiones nacidas dé lä infracción de las estipulaciones del fra¿ 
tado* éñ las qué los Estados-Unidos podrían creer de su deber el 
proteger los intéresés comerciales de sus ciudadanos. EÍ infVás-
éripto es tá biéii pörsbadidö dé que semejante doctrina no puede 
mantenerse por principio ó precedente. T e n d r á s é presénte qué 
muchos d é los reclamos ahora agitados pará su arreglo nacen dé 
la toma / condenación ilícita de buqués y cargamentos, por los 
mismos tribunales á qüe V. E s e ha servido decir podemos soló 
eeurrir por la indémnizaeiom El acudir á los jueces dé éstas 
cortes bajo tales circunstancias para que revoquen sus senten-
cias y declaren al miindo los equíVoéos padecidos át dar sus ariJ 

tériores decretos, seria un desperdicio inútil de tiémpo; y si có-
mo pareéé, Sé petsisfé én semejante curso, no podrá verse eñ 
otra luz sino cOnvó la recusación de estos reclamos por él gobier-
n o mexicano. Cúando-es tomado un buque ilícitamente pór los ofi¿ 
éiales d é un gobierno« e s doblé la injuria.- Primero* en relación 
al daño individual sufrido por todos los interesados én éí buque y 
carga suya, y segundo, en relación al derecho que tiene el gobier-
00 de la parté agraviada para hacer semejante tómá, asunto dé 
investigación y reclamo diplómático,, si resultase que las actua-
ciones habidas en el casó sé hallan en contradistineion de los 
bien sentados principios dé ley internacional. Si ésto fUéi e cier¿ 
to, no püédéff teñérsé por finales las decisiones de lös tribunales 
de México, en cu añ t o á que los Estados-Unidos quedarían ex-
cluidos así del ejercicio de nn derecho incuestionable de sobe-
íania ; cual es hacer úna investigación en todos lo» casos én-
que haya quejas, á fin de qué pjiedH extender' su protección á' 
tes que tcngaö déréehs á recibiría;: N ó se dice míe el gobiérnó 
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del infrascripto tenga derecho para revocar los juicios de los tri-
bunales de la república mexicana; pero si se ha tomado y con-
denado la propiedad de sus ciudadanos en violacion de la ley y 
usos observados entre todas las naciones en sus relaciones co-
merciales entre sí, es tanto de su incumbencia como de su de-
ber el protegerlos en el goce de sus derechos reconocidos. 
¿Cuál ha sido la práctica de otras naciones en circunstancias se-
mejantes? Muchos de los gobiernos de Europa han reconocido 
los reclamos contra ellos de los Estados-Unidos , sin alegar lu 
pretensión (presentada ahora por México , según el art. 14 del 
tratado ántes citado) para evitar la jus ta responsabilidad de las 
espoliaciones que han cometido en el comercio de una potencia 
amiga y neutral. Se ha creido en todos los casos á que se hace 
alusión, que los ciudadanos de los Estados-Unidos gozaban de 
los mismos privilegios que los que residen ahora en México, 
según las estipulaciones del tratado. A pesar de lo cual, cuan-
do por medio de su gobierno han pedido una reparación de las 
injurias que les han hecho aquellas potencias, j a m á s se les ha re- j 
ferido á los tribunales jurídicos del pais, como el único medio de ¡ 
obtener justicia, aunque en muchos de los apresamientos hechos 
entónces no se hubiese efectuado el juicio final; y con todo, tales! 
casos eran los que formaban el asunto de reclamo por parte de 
los Estados-Unidos, y que se reconocieron últimamente como jus-
tos. L a s ideas que se han formado en la mente del infrascrip-
to por un exámen de la cuestión de que se trata, lo han llevado 
á la conclusión de que la opinion expresada por el honorable Sr. 
Monasterio, que ciñe á los ciudadanos de los Estados-Unidos que 
tengan ciertos reclamoscontra este gobierno á que ocurran á los. tri-
bunalesjurídicos por la indemnización, es totalmente indefensibie. 

V . E . observa en el caso de J o h n Baldwin que cualesquiera 
que hayan sido sus sufrimientos, y por mas arbitrarios los actos 
de las autoridades mexicanas, la parte interesada debiera haber 
buscado la reparación de ellos y el castigo de sus agresores ante 
k>s tribunales competentes; que la conducta del dicho Baldwin no 

ha sido tan circunspecta y regular como él representa, en cuanto 
á que se han establecido contra él seis procesos criminales en la 
corte de Acayucan. Por lo que hace á los procesos á que se 
alude, y al exámen de los registros del tribunal en que se estable-
cieron, resulta: que en el año de 1832 se siguió un proceso crimi-
nal contra John Baldwin como contrabandista de cochinilla por 
el colector de rentás de Petapa . E l juez ante quien se hizo la 
acusación ordenó, en consecuencia, que se confiscaran sus efec-
tos personales; pero habiendo sido declarado aquel funcionario 
como incompetente para decidir en la materia, se pasó á un tribu-
nal establecido legalmente, en donde se probó que Baldwin habia 
adquirido lícitamente la cochinilla en cuestión, y viajado con ella 
de la manera mas pública y notoria. El mismo delator atestiguó 
habia visto á Baldwin recogiendo la cochinilla: qué su solo mo-
tivo de sospecha era el hecho de habérsele informado habia 
salido de Petapa y tomado el rumbo de Malpaso; y que de por sí 
no sabia que Baldwin hubiese conducido cochinilla á Malpaso con 
los pases de la aduana ó sin ellos; ni tampoco estableció ningún 
testigo la circunstancia de su alegado comercio ilícito. E l abo-
gado á quien se refirió la materia absolvió á la parte acusada de 
los cargos presentados contra ella, y ordenó la restitución de 
los efectos embargados. El juez de Tehuantepec confirmó esta 
opinion y ordenó á la junta central de aquel lugar reembolzase 
al acusado. Solo una pequeña parte de los efectos le fueron de-
vueltos. Valiéndose de la ley que hace á todo individuo, miem-
bro de tales corporaciones, responsable en semejantes casos, 
Baldwin presentó una demanda por el resto de sus efectos con-
tra Juan José Salinas, el único de la junta que podia pagar; pe-
ro el influjo y poder de este sugeto fué tan grande que estorbó 
al juez ejecutase su sentencia, y aun puso en peligro la vida de 
Baldwin, quien en consideración á su seguridad personal, tuvo 
que abandonar la prosecución de su reclamo y salir del pais. 
A pesar dé las prosecuciones de Acayucan y los „procedimientos 

crueles y escandalosos" de las autoridades de Guazacoalco, ejer-
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oidos confia e s t e desgraciada individuo y su familia, (pues Uní* 
de los soldados atentó á la vida de su muger disparándolo una 
pistola e ñ el pecho cuando buscaban á. Baldwin en su propia casa) 
del d e s asgo 4c este, de las acusaciones hechas contra él-y. de la 
manifiesta incapacidad de la autoridad civil para protegerte, aba» 
ra, d spués de uñ intervalo de cinco años , se le envía á estas 
mismas autoridades, que h ib sido la causa de todos sus sufri-
miéntos, par que reparen sus agravios; aunque es verdad con« 
fesadamente que este gobierno, es tá obligado á proteger las per-
sonas y própie ades de todos los ciudadanos americanos que 
e. tán én Ina Es tados -Unidos mexicanos. L a incapacidad 6 ¡ñu 
posibilidad del poder judicial pa r a proteger á Baldwin, hábienda 
buscado é> en primer lugar lasat isfacion ante aquel foro, no pues 
de absolver á este gobierno, de la obligación de llenar sus de* 
be res respecto á un ciudadano de los Estados-Unidos residente 
én el país». y cualesquiera que hayan sido sus indiscreciones, ésta, 
*á sujeto á las penas de la-léy por sus actos impropios; pero, estos 
no escusáráñ, ai mucho mónos justificarán sus persecuciones eri 
Minotiílan,yé.n Otras, partes . 

El yilrascripto es feliz al ver én el caso dé la goleta Brazsória 
i j a reconocimiento de sjtypstiqia. Sin embargo, permítasele de* 
cir que el ava lúo del buque h¡;cho cuando los co l inos de Au^tin 
Ja o b i i g ^ m á ^ enerar en su servicio, es el que debe considerarse 
Como--estandarte d e indemnización,, y- no el,producto de su. venta 
actual, po r ói;dea del gobierno mexicano, después, de haber sido 
muy maltratada doce mes es deserv ic io en.-tipmpo,de giieira, 

Y . E . dipe, en i^fprénpra, aj. reclamo de Aarop, Leggqttv que 
después de, una. iay«atiga?ippf del caso resulta! q « ^ según con« 

trata, y e n virtud , del privilegio, concedido a l biirco d q 4 4 
querella, ite, e r a d e sq fab&r transportar grfttfSs las tropas naciona? 
ljss cuan ,o quiera qup lo, hubiera men^stei je l s?cvicio. púbJifió. 
P o r el a r t í c u l o ^ . 0 del decr.eto del; congr,eso íde-Tabanco; <¿e fe» 
cha l g de noviembre de 1831«,.se verá que-William I L Browái 
í só h>s. que ejerzan s u s d e j q e b s s . é ip^rese§» (,Leggett demanda 

por Brown) tienen obligación de llevar á bordo los botes, tropas 
y correspondencia de la nación á cualesquier punto navegable 
del estado, sea eual fuere, sin compensación, con tal que dichas 
tropas es tén prontas á marchar cuando deba partir u n o de lo s 
barcos citados, y que sea en el mismo dia de su salida-" L u e -
go que e l beneficiado del barco de vapor privilegiado cumplió con 
las condiciones precedentes exigidas por el decreto del congre-
so, adquirió lo3 derechos al beneficio de la ley, y n inguna acta 
posterior del estado de Tabasco , ó del gobierno federal, po-
día privarle de ellos sin incurrir en la justa responsabi-
lidad de una remuneración; L a toma violenta y detención del 
„Hidalgo" en el dia 2 de j u b o d e l 8 3 2 , . p o r órden del c o m a n -
dante general de Tabasco , y déspues su empleo en el servicio 
público hasta poco déspues de agosto, con gran detrimento del 
dueño, no estaba autorizado m por la letra ni por el espíritu de 
la ley que concedía a l Sr. Legge t t el privilegio exclusivo de 
introducir y hacer navegar todo género de barcos dé vapor-, en 
todos los ríos,, surgideros y lagos pertenecientes a l territorio del 
estado, por el término de diez años . Solo estaba obligado por los 
términos de la eoncesion á' conducir botes, tropas y cofrrespon* 
denciaá cualesquier punto navegable dentro del estado, con tai-que 
no obstante estuviesen las tropas prontas á marchar e l dia seña-
lado para la salida del barco. E s t e convenio para desempeñar 
un servicio particular, ba jo restricciones limitadas, no daba au-
toridad ciertamente para apoderarse del Hidalgo, destinándolo 
exclusivamente para u s o del estado. E s t o » prQcedimiéntos.haa 
sido ruinosos a) Sr. LeggetU Habia ajustado por contrata él 
cargar seis ú¡ ocho buques c o n palo de Campeche en. S a n J u a n 
Bautista, en los meses (te jume? y. julio d e l a ñ o dé 1832;. pero s s 
vió incapacitado de hacerlo así,,.en¡consécueneia; de la detención 
del barco, de vapor. Hidalgo» de la. goleta Consolación, y del-ber-
gantin John, entónces osupados en el fletó de palos de t inte de 
fe-,interiori, para .cargar dichos buques. Los, supuestos, limitados 
TOfidifiü de. Leg^e i t para, llevar al. cabo su, objetó) ttenafc sus 



contratas con otros, aun cuando tuviere sus buques, de ningún 
modo puede justificarlos actos ilícitos de su detención, por la cual 
se le estorbó cumplir con todos sus compromisos. L a s facili-
dades que da la agencia de Ja navegación por vapor no puede 
dudarse lo hubiera puesto en estado de cargar y despachar todos 
los buques referidos en su memorial, si la intervención de la au. 
toridad superior del gobierno no lo hubiera impedido. Este he-
cho se cree estar claramente establecido por las representaciones 
de William H . Brown, J o s é Leonardo y Francisco Abren, y Ce-
sario y Francisco Domínguez, todos los cuales dicen, que las 
contratas de palo de Campeche hechas por Brown y Cahagan, 
por cuenta de Leggett , debian tener efecto en 1831, y que ya ha-
bía una gran cantidad: algunos dicen, que cincuenta mil quintales 
estaban ya prontos en las orillas de los rios Usumacinta y San 
Pedro para entregarse en junio y julio de 1832. 

D e ahí es evidente que hubiera podido cumplir sus contratas á 
los cortadores de madera, y que el daño nacido de esta falta perte-
nece propiamente á los que fueron causa de ella, quienes por to-
do principio de justicia y equidad son responsables de él. Según 
estos manifiestos, que resultan de la evidencia documentada que 
tiene esta legación en su poder, parece que Y. E . ha entendido 
mal el verdadero estado de este reclamo, y el fundamento con 
que se hace el reclamo en favor del memorialista. L a justicia 
de él es manifiesta, y la obligación del gobierno mexicano de li-
quidarlo nace de las estipulaciones del tratado, que nunca serán 
desatendidas por una nación sabia y justa. Así fué admitido por 

S. E . el general Antonio López de Santa Anna poco despues de 
su elevación al puesto ejecutivo de la república, manifestando al 
predecesor del infrascripto la expresión de su sentimiento, de que 
el estado del erario público fuese tal, que no le permitiese órde-
nar el inmediato reembolso de las pérdidas sufridas por el Sr. 
Leggett, como manifestaba en su memorial. 

E n el caso del bergantín Ophir, los documentos que hay en es-
ta oficina prueban satisfactoriamente que el capitan Bristtinghaia 

estaba provisto de sus manifiestos generales; que el oficial que 
abordó el buque tuvo la culpa de que no se presentaran en la 
aduana, y que se produjeron luego que fué practicable, cuando se 
hizo saber al capitan su importancia y la necesidad que habia de 
presentarlos para salvar á su buque de que fuese condenado. E l 
mismo hecho de haber sido revocado el juicio de la corte inferior 
ante quien se puso el caso primeramente, es prueba suficiente de 
su injusticia, y deja al claro la responsabilidad de este gobierno en 
indemnizar á los dueños por la pérdida de tiempo y propiedad oca-
sionada por sus agentes, quienes juzgaron á una persona inocente 
por cargos que no pudieron establecer. 

En cuanto á la protesta injuriosa y altamente ofensiva del capi-
tan Brittingham contra los oficiales y empleados de este gobierno, 
habiéndose V. E. servido poner el asunto directamente en noticia 
del gabinete de Washington, el infrascripto dejará el arreglo de él 
á aquella autoridad. 

La detención de ciertos buques americanos en Matamoros en 
el mes de abril último fué en violacion del art. 8. ° del tratado 
existente entre las dos naciones. Pero aun á falta desemejante 
garantía, la admisión de V. E . de que el puerto estaba cerrado por 
autoridad incompetente, es un fundamento satisfactorio en princi-
pios generales de ley marítima, sobre el cuál puede mantenerse el 
reclamo de pérdidas sufridas por los dueños, los que esperan una 
compensación de daños én los diferentes casos de los berganti-
nes Jane y Heury, las goletas Compeer y Nile y 1a. balandra 
Supply. E l infrascripto sugerirá que no puede admitir las ideas 
de este gobierno sobre si la detención de dichos buques hubo de 
producir algún daño, como la regla por la cual ha de decidirse 
la cuestión; ni tampoco el que él ha hecho 'de haberse extendido 
el embargo, en cuestión á otros buques, á mas de los de los Esta-
dos-Unidos, no legaiiza el acto sin admitir la indemnización cor-
respondiente debida en tales circunstancias. 

El sumario abreviado de d-;ños hechos á ciudadanos de los 
Estados-Unidos de la nota del infrascripto de 2t> de setiembre 



último, á que Y. E . parece cree innecesario dar respuesta sin es. 
pecififcacion posterior, no es otra cosa sino la sustancia junta de 
los casos referidos en aquella nota, de lós cuales apenas habrá 
contestado alguno satisfactoriamente el supremo gobierno mexi-
cano. V. E . ha tenido ocasión dé manifestar, que el supremo 
gobierno mexicano no puede ser indiferente á la acriminación que 
se hace en la nota del honorable P . Ell is j er¿.la que se le consti-
tuye autor de actos ilícitos, arbitrarios y violentos.- E l infras-
cripto no puede abstenerse de espreáar su sentimiento de qué el 
ministro interino de negocios extrangeros se haya permitido caer 
en este error sin duda involuntario. Si se ocurre á la nota, se 
yerá no hay semejante Gargo en ella contra el gobierno mexicano; 
pero si se ha hecho muy inequivOcadamente contra süs oficial es¡ 
y la indisposición ú omision de las autoridades constituidas aqui 
en contener sus agresiones contra los derechos de una nación 
neutral, han dado lugar á reclamos por parte de los Estados-Uni-
dos, caracterizando los actos de los ofensores en términos adap-
tados á la naturaleza de sus delitos. Es to es todo lo que se ha 
dicho; ni tampoco conoce su injusticia, pues que nó se ha demos-
trado que el caigo alegado de habérse hecho fuego al Paragon y 
Hannah Elizabeth por los oficiales nombrados por esté gobierno, 
no fueron actos de violencia, opuestos á las relaciones amistosas 
existentes entre los dos paises. Estos se han representado como 
tales hace mucho tiempo: el primero en 10 de agosta de 1834, y 
el otro en 30 de mayo último; y la razón asignada para el prolon. 
gado retardo en dar una justa respuesta á las representaciones he-
chas tocante á estos ultrajes, es él que el departamento res-
pectivo no ha dado los documentos necesarios para este fin. 
Otros casos igualmente graves é injuriosos al honor é intereses 
de los Estados-Unidos- no se han aténdido. Con todo, sé 
dice: „no podrá presentarse un solo hecho en qué el supremo go-
bierno mexicano haya manifestado aun remotamente una disposL 
cion desfavorable en lo mas mínimo á la conservación y esten. 
cion de las relaciones amistosas políticas coa l a s potensias extran-

«reras." E l gobierno de los Estados-Unidos nO intenta ni desea 
hacer reproches al deMéxico,nipuede tampoco, conforme á la po-
lítica uniforme observada hasta aquí, respecto de este pais, admitir 
la exactitud de los que se le imputan en la ocasion presente. L a 
seguridad dada, de que México está dispuesto, como siempre lo 
ha estado, á llenar sus obligaciones como lo prescribe el derecho 
de gentes y los tratados especiales, se recibe con aquel respeto 
debido al alto origen de donde emana; pero podrá preguntarse 
con deferencia, pues que se han llenado todos los deberes que 
imponen semejantes sanciones, ¿por qué no se han recibido fa-
vorablemente y reconocido como justos ó desechados sin tar-
danza los reclamos numerosos hechos por el honorable Sr. Poin-
sett y el Sr. Butler en los últimos diez años? Seguramente, to-
d o s e l l o s no están fundados en las prácticas fraudulentas de los 
contrabandistas que procuran aumentar sus fortunas en violacion 
de las leyes del pais, y á riesgo de poner en peligro la paz y 
tranquilidad de dos naciones amigas. E l infrascripto no tiene 
intención de proteger ó justificar á cualesquiera de los paisanos 
que hayan delinquido hasta el grado de hacerse noscivos á las 
leyes del pais que les da protección durante su residencia tem-
poral en él; pero no puede permanecer insensible al cargo que 
se hace contra ellos de ser contrabandistas públicos. E s t e no 
es el carácter de los comerciantes americanos en los Estados-
Unidos, y es del todo inconcebible cómo puedan haber degene-
rado á práctica tan deshonrosa en tan corto periodo, como el de 
su llegada dentro de los límites del territorio mexicano. E n las im-
prentas públicas de este pais se han hecho repetidamente acusa-
ciones de esta clase; presentadas de este modo se han conside-
rado indignas de atención; mas cuando se patrocinan y sancio-
nan indirectamente por autoridad del supremo gobierno, llevan-
do como llevan la imputación injuriosa de que el presidente de 
los Estados-Unidos, con pleno conocimiento de estos hechos, 
está agitando demandas fundadas en el fraude y la corrupción, 
viene á ser necesario, por una alta convicción de deber, el re-
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¡»litarlas eomo enteramente infundadas. L a s observaciones ci-
tadas fueron tanto mas sorprehendentes, cuanto que el infras-
cripto informó distintamente á S. E . el ministro interino de ne- ; 
gocios extrangeros, en su nota de setiembre último sobre el par-
ticular, que el presidente de los Es tados-Unidos le habia man- I 
dado agitase estas demandas con el gobierno mexicano para su 
arreglo final. 

Al hablar de las causas de queja por parte de este gobierno 
contra el de los Estados-Unidos , se ha referido el Sr . Monaste- j 
rio al arresto y proceso de Thompson y O 'Campo, de la goleta 
Correo, como un insulto innegable hecho á la bandera mexica- j 
na. E s bien sabido que el gobierno de los Es tados-Unidos no 
ordenó en aquel c a só l a persecución de Thompson y O'Campo. 
E s igualmente bien sabido que dicho T h o m p s o n fué puesto en 
libertad por órden de la corte de distrito de los Estados-Unidos I 
del distrito oriental de la Louisiana, cuando la persona que lo te- ! 
nia arresrado por piraterías supuestas cometidas con buques ame-: 
ricanos no probó los alegatos hechos contra él; la goleta fué de- , 
vuelta al mismo tiempo al cónsul mexicano de Nueva-Orleans. 
L a Correo fué cogida por un buque mercante, el San Fe l ipe , y 
llevada á Nueva-Orleans , en donde el capitan I l u rd y.otros hi-
cieron juramento de que Thompson habia atacado al San Felipe 
con el intento felónico de robar dicho buque, en oposicion á las 
disposiciones de la acta del congreso de 3 de marzo de 1825, y 
en consecuencia vino á ser un deber imperioso del abogado de 
distrito de los Estados-Unidos el perseguir á la persona acusada 
de este modo. Si la corte hubiera procedido á la condenación 
y castigo del acusado y á la confiscación de su buque, en con-
traposición á la ley y testimonios, (estando nombrado en forma 
para el servicio de este gobierno) pudiera haber algún pretesto 
para una investigación del caso, con la mira de pedir explica-
ciones á los Estados-Unidos . P e r o esto no podrá decirse, en 
cuanto á que Thompson no pudo producir tal nombramiento en 
su proceso, para dar un colorido de autoridad á sus actos. De 

aquí es qué como no estableció por prueba adecuada el carácter 
nacional del buque, no pudo haber fundamento para la interven-
ción por parte de V. E . en favor del que se habia puesto fuera 
de la protección del derecho de gentes en su ataque contra ei 
San Felipe, y mucho ménos podia ocuni rse al presidente de los 
E s t a d o s - U n i d o s para que lo librase d é l o s castigos d é l a ley. 
N i n g u n a nación tiene derecho para hacer que otra respete su 
bandera en la persona de un individuo que navega en alta mar 

sin los papeles convenientes que acrediten su verdadero carác-
ter, despues que ha sido preso por una viciación de los dere-
chos neutrales de otras. P e r o admítase por un momento que el 
comandante de la Correo tenia u n nombramiento del gobierno 
mexicano; con todo, la bandera enarbolada en virtud de s e m e -
jante autoridad no le da ninguna protección si sus actos son pi-
ráticos. E s cierto que fué puesto en libertad, pero no absuel to, 
y en su proceso aparecía que su conducta no habia sido de tal 
carácter que le diese derecho á la consideración favorable del 
juri, entre el cual habia quien fuese de opinion de que era reo de 
actos piráticos y debia s e r castigado; mas la interposición de la 
autoridad del juez puso- en libertad al ofensor. N o puede, pues, 
concebirse bien por qué principio puede presentarse como insul-
to hecho á la bandera mexicana su proceso, libertad y restaura-
ción de su buque. 

V. E . pide se haga una manifestación completa de todos los 
reclamos por parte de ciudadanos de los Estados-Unidos; pero 
según la manera con que se han tratado los que ya están en po-
der de este gobierno, el infrascripto no puede ver resulte proba-
blemente ningún bien de semejante curso. Aun cuando los que 
pudieran presentarse fuesen todos reconocidos como justos, con 
todo, en tanto que los diferentes casos de ultrages inescusables 
y sin provocacion hechos á los oficiales y bandera de su pais, " 
que se han sometido ántes al ejecutivo mexicano, permanezcan 
insatisfactoriamente respuestas, no tendrá mas que un curso que 
seguir, ni se creería tampoco justificado al separarse de él, cuan-



do recuerda , en conexion con lo pasado, las ocurrencias recien-
tes de Veraeruz á la toma del bergantín amer icano „Cua t ro de 
de J u l i o , " y el reinstalamiento del antiguo comandan te general 
de San ta -Anna de Tamau l ipa s en un puesto militar importante. 
L o primero fué en desprec io de todo principio de ley pública, 
y en lo segundo no puede haber se olvidado que aquel funciona-
rio fué ú l t imamente depues to del empleo por la prisión arbitra-
ria de uno d e los oficiales y tripulación del bote del guarda cos-
ta de los E s t a d o s - U n i d o s J e f f e r son , bajo la p romesa , como una 
de las condiciones espresas del arreglo del asunto , de que se 
le aplicaría poster iormente un cast igo e jemplar al ofensor . En 
lugar de cast igo ha recibido premio. Con todos es tos hechos 
an te s í , el infrascr ipto n o tiene e spe ranza de un arreglo satis, 
factorio de las cuest iones en controversia que hay ent re los Es-
tados-Unidos de Amér ica y México . H a esperado con pacien. 
cia por t res semanas a lguna evidencia de una .disposición mas 
favorable para hacer just icia á su agraviado pais; pero ha espe-
rado en vano, y cualesquiera que sean las consecuenc ias , cree 
ahora de su deber , en cumplimiento de sus ins t rucciones , el pe-
dir que S . E . el pres idente interino se sirva facili tarle los pasa-
por tes necesar ios para salir de la repúbl ica mexicana , y que ha-
g a se d e n las órdenes convenientes para una guardia que lo pro-
teja en el camino á Verae ruz . 

E l infrascripto se aprovecha de es ta ocasion para ofrecer á S. 
E . el ministro interino de negocios ex t rangeros la seguridad de su 
a l ta y distinguida consideración. 

P O W H A T A N E L L I S . 

M honorable Sr. Powhatan Bilis, encargado de negocios dé los 
Estados-Unidos de América. • 

P a l a c i o del g o b i e r n o nac iona l , M é x i c o 2 1 de d ic iembré de 1836. 

E l infrascripto, oficial m a y o r enca rgado del despacho de la se-' 
cretaría de relaciones, cumpliendo con las órdenes que acaba de 
recibir del E x m o . Sr . presidente inter ino de la república, t iene el 
honor de dirigirse h o y al S r . P , El l i s , encargado de negocios de los 
Estados-Unidos para manifestarle: q u e el gobierno mexicano, des-
pues de haber oido detenidamente al Sr . D . M . E . de Gorost iza, 
enviado extraordinario y ministro plenipotenciario que f u é de esta 
Tepública en dichos estados, y despues de haber examinado franca 
é imparcialmente toda la correspondencia que medió entre él y los 
Sres. Forsy th y Dickins , con motivo de la violacion del terri torio 
mexicano por las t ropas q u e mandaba el general Gaines , no ha 
podido m e n o s de coincidir en un todo en el modo que tuvo aquel 
enviado de avalorar una ofensa tan gratuita, y ha tenido de consi-
guiente que aprobar , como lo h a hecho, el que se ret irara de W a s -
hington con su legación po r haberse convencido de que no podia 
ya conseguir la jus ta satisfacción que demandaba, aun cuando pa-
ra ello habia apurado antes cuantos argumentos y observaciones 
le sugirieron la razón y el derecho qUe le asis t ían. 

El gobierno mexicano hubiera deseado, sin embargo, án'te's de 
fallar en cierto modo sobre lá conducta observada por su enviado 
en Washington, que el Sr . E l l i s le hubiese dado previamente al-
gunas de las explicaciones que sé anunciaban én la nota del Sr . 
Dickins ál S r . Gorost iza , de 2 0 de octubre úl t imo, y cuyo único 
objeto por parte de los Es tados-Unidos habia de ser el impedir 
desde luego toda posible mala inteligencia en materia tan grave. 
E l gobierno mexicano ha esperado, pues , en silencio, y por es-
pacio de muchos dias, la correspondiente comunicación del Sr . 
Ellis, l isongeándose de que en ella hallaría al cabo nuevas y 
positivas seguridades de que los Es tados-Unidos no habian que-
rido nunca, ni querían ahora, ofender voluntariamente, ni per ju-
dicar realmente á una nación vecina que en nada les habia falta-
do. Po r desgracia el S r . El l is no ha juzgado contén ten te obrar 



aéí hasta ahora; y el gobierno del infrascripto n o ha podido üun-
potfo retardar ya por mas t iempo al Sr., Gorost iza el acto de. jus-
ticia que se le debia, descargándole de la pesada responsabilidad 
que habia tomado sobre sus hombros. 

E l infrascr ipto puede asegurar con todo,al Sr . E l i i s que su go-
bierno no solo es tá pronto s iempre á recibir las prometidas ex-
plicaciones sobre el par t icular , s ino que también desea con tanto 
anhelo como sinceridad que aquellas sean de la naturaleza mas 
amigable y equitativa. . • • • - . . 

E l infrascripto aprovecha esta ocasion para reproducir al ho-
norable S r . P . E l l i s las, protestas de su muy dist inguida conside-
ración y aprecio. 

J ó s e M a r í a O r t i z M o n a s t e r i o . 

A S. E. J. M. O. Monasterio, ministro interino de negocios ex-
ffiafi&BriiÜP ° . n !ltí Í I 9 "J 8 o n 9 r t l ° 1 

L e g a c i ó n de los Es t ados -Un idos de Amer ica . México , d i c i embre 2 2 de 1R36. 
-8sW 'jh StBlilpT ífé 91/p 19 rOri'-Jli .':(! OlOmO'J ,TBOOT(TR OHD OlflSÍIJ»; 

E l infrascripto, encargado de negocios de los Estados-lJnidoB 
de América , t iene el honor de informar á V. E . que va á salir de 
esta capital el lunes p róx imo á las. cuaü\o de la m a ñ a n a p a r a Ve? 
racruz; y suplica á S . E . el presidente interino de la repúblics 
mexicana se sirva proveerle de sus pasapor tes para el 24 de 
actual, y hacer se den órdenes para una guardia conveniente que 
lo escolte en el t ránsi to á su desa ino .—El infrascripto pide per-
miso p a r a renovar á S . E . José Mar ía Ortiz Monaster io, minis-
tro de negocios extrangeros , la seguridad de su mas, distinguida 
consideración y alta estimación personal . 

asi easmat «o s i w e s i t o m i ¿ h M P j s k t f É & l & u l e b 3 

Honorable Sr. PowÍíakáW0EÍÍi8, encargado de negocios de 
.-i8, 1 'itv/ioi-ui'jiíyirnai oiíioibnoxts'moo «I ,86 in- gonóuni ab o f i M 

los Estados-Unidos de America, 
y p.Bv<»ijn fideo Ifi ^riBUfid bIÍ9 no onp ob 9Bobjii¡9snoai[ .»illa 

P a l a c i o del gob ie rno nac iona l . M é x i c o . 2 4 d e d ic iembre de 183G. 
-aun niudEiTon íomriTJ-Hofeb'/i »oí awp'oT) BábeDrftrgaa s£-/7íi*.oq 
_ f - E l infrascripto, oficial mayor encargado del despacho de la W-
C i a r í a de relaciones, recibió ayer á las dos. y media, de la.Jjwtfp 
j g nota del honorable p ^ J f ^ f t l ^ 

I»« pide su.pasaporte para.sal ir e n la mañana del lunes p róx imo 
de esta capital con dirección á Veracruz; y habiendo dado cuen-
ta con ella á S . E . el presidente interino, no ha podido m é n o s de 
SQrprenderse de que el honorable Sr . E l l i s intente emprender su 
marcha fuera .de la república con tanta, violencia, y mas cuando 
no se sabe de una manera positiva cuá l es el fundamento de e s t a 
determinación. P o r lo mismo, y siendo el paso que trata de dar 
el Sr. Ellis. de tanta t rascendencia é importancia, que natural-
mente debe afectar las relaciones entre esta república y los Es tados-
UnidóS de- América, desearía S . E . que el honorable Sr . Powha» 
tan Ellis .se sirviese exponer terminantemente cuáles son las 
causas q u e mot ivan el pedido de su pasaporte, poniendo de esta 
manera-término á la misión que le t iene encomendada su gobier-
no, á fin de que pueda en todo t i e m p o salvarse la responsabili-
dad con que se quisiese hacer aparecer á la nación mexicana . 

El infrascripto tiene el honor de reproducir al honorable Sr . en-
cargado de negocios d é los Es t ados -Un idos de A mérica, las .se-
guridades de su m u y distinguida consideración y aprecio. 

JOSÉ MARÍA O R T I Z MONASTERIO. 

- o v / i i.- • :¡'0 • • ;• ••••in; b r>¡:¡> oí amtnonn 
4fha notable Hr, Pow'.uUtui Ellis, encargado de negocios de los 

(lp Mnyica.. 

... Pa)¡!f.w u.i'oioi-iia.iiíicioiial. .JV^xIcp, 27,de diciembre <te,J®3t). 
El- inlrasci-ip.to, oficial mayor encargado del despacho de la se-, 

cretaría de relaciones, lia recibido orden de § . E ; el presidente 
par& tener el honor de dirigirse al honorable S r , P . El l is , encar-
g ^ o d e negocios de los: Estados-Unidos, manifes tándole; que- él 
deseo muy natural de S . E - para investigar los verdaderos moti-
vos que habia tenido S . S . para resolverse á regresar á su pais, 
dejando pendientes las graves cuestiones que boy s e ventilan en-
tre aquella y ¡esta nación, fué lo que motivó la nota que et¡infr&s-
w i p t ^ p a s ó . ^ §& W&s «"qn-fesha ^--d¡el. actual . : 

El:íile¡ií;.io:ttue eliSr. E l l i s h a g u a r d á d o h a s t a ahora, dejando! sin 
a&í esta nota, o o m o l a diversa; de-2:1 del m i s m o , e n 

tí iftíi 'Mcí'ipto manifestó q u e el gobierno mexicano estaba 



pronto á recibir la satisfacción que el de los Estados-Unidos ofre* 
ció al Sf , Gorostiza daría- por conducto del mismo Sr. Ellis ha-
ce creer 4 S. E . el presidente que S . S. insiste en su resolución 
de marchar; y al efecto ha dado por coít&das sus relaciones con 
el infrascripto. E n tal concepto, S. E . le ordena asegurar al Sr 
Ell is que si á las seis de la tarde de hoy no se hubiere recibido 
ninguna contestación suya, se le remitirá el pasaporte que tiene 
pedido y estará lista la escolta que desea le acompañe para su se-
guridad, repitiendo de esta manera el gobierno mexicano los tes-
timonios que constantemente ha dado de su consideración hacia 
los Estados-Unidos y su representante en esta capital. 

E l infrascripto aprovecha la oportunidad para reiterar al hono-
rable Sr . P . Ell is la seguridad de su particular estimación. 

JOSÉ M A R Í A O R T I Z MONASTERIO. 
- " 

Al honorable Sr. Powhatan EUis, encargado de negocios délo, 
Estados-Unidos de América. 

P a l a c i o del gob ie rno nac iona l . Méx ico , 2 7 de d ic iembre de 1836. 

Consecuente á lo que el infrascripto, oficial mayor encargado 
del despacho de la secretaría de relaciones, tuvo el honor de de-
cir al honorable Sr. P . EUis en su nota de esta mañana, y no ha-
biendo recibido hasta ahora que son las siete de la noche, ningu-
na contestación á las diversas notas pendientes, el infrascripto 
acompaña al Sr. Ellis el pasaporte que tiene pedido, y las órde-
nes para que en el tránsito se le franqueen las escoltas que nece-
site para la seguridad de su persona; en el concepto que la que 
debe acompañarle á su salida de esta capital, estará lista á la ho-
ra y en el lugar que el Sr . Ell is se sirva indicar por medio de un 
aviso al Sr. comandante general. 

E l infrascripto ha recibido órden de S. E . el presidente para 
anunciar al Sr. Ellis , que se previene á la legación mexicana cer-
ca del gobierno de los Estados-Unidos, se retire igualmente. 

E l infrascripto reitera al honorable Sr . P . EUis las segurida-
d e s d e s u p a r t i c u l a r a t e n c i o n . - J o s E M A R Í A ORTIZ MONASTERIO. 




